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1. RESUMEN EJECUTIVO  
 
El presente documento corresponde al Informe Ambiental Complementario del Plan Regulador Comunal de 
Fresia, Provincia de Llanquihue, Región de Los Lagos1, y documenta el Procedimiento de Evaluación 
Ambiental Estratégica (EAE), mediante el cual se incorporaron consideraciones ambientales de desarrollo 
sustentable al proceso de formulación del Plan. 
 
El área de estudio del Plan Regulador corresponde a la ciudad de Fresia y localidad de Tegualda de la 
comuna de Fresia, que está ubicada en la Provincia de Llanquihue, aproximadamente entre los 40º59’ y los 
41º18’ Latitud Sur, y los 73º17’’ y los 73º56 de Longitud Oeste, en la X Región de Los Lagos.  
 
La comuna limita al norte con la comuna de Fresia, al este con las comunas de Frutillar y Llanquihue, al sur 
con la comuna de Los Muermos y al oeste con el Océano Pacífico. Las principales rutas de acceso a la 
comuna son las rutas V-20, V-30, V-46 y U-96-V, que conectan con las comunas de Frutillar, Llanquihue, 
Fresia y Los Muermos, respectivamente. Las dos primeras rutas mencionadas conectan, a su vez, con la Ruta 
5 Sur. 
 
El emplazamiento de las localidades del área de estudio es la siguiente: 
 

 La ciudad de Fresia, emplazada aproximadamente entre los 41°08’30.22’’ y los 41°09’52.89’’ Latitud 
Norte, y entre los 73°24’34.66’’ y 73°26’18.78’’ Longitud Oeste,  y  

 La localidad de Tegualda, emplazada aproximadamente entre los 41°01’44.11’’ y 41°02’45.87’’ Latitud 
Norte, y entre los 73°24’00.83’’ y los 73°25’08.19’’ Longitud Oeste. 

 
La siguiente imagen muestra la ubicación de las entidades del área de estudio: 

 

                                                           
1 El Informe Ambiental Complementario ha sido elaborado por solicitud expresa de la Secretaría Regional Ministerial del 
Medio Ambiente de la región de Los Lagos, mediante Ord. N° 220 del 24 de mayo 2019 dirigido al Alcalde de la Ilustre 
Municipalidad de Fresia. 
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Ambas localidades se emplazan en la comuna de Fresia, Provincia de Llanquihue. Las principales rutas de 
acceso son la ruta V-30, que conecta la localidad de Fresia con la Ruta 5 sur; la ruta V-46, que conecta la 
localidad de Fresia con Tegualda; y ruta V-20 que conecta la localidad de Tegualda con Frutillar y Ruta 5 Sur.  
 
Tanto la ciudad de Fresia como la localidad de Tegualda corresponden a áreas urbanas administrativas 
vigentes2, la primera establecida por el Plan Regulador Comunal de Fresia del año 2004, con 15 años de 
vigencia, mientras que la segunda corresponde a un Límite Urbano fijado para la localidad rural de 
Tegualda en el año 1958, cuyo trazado oficial resulta desconocido hasta el día de hoy.  
 
Las razones que justifican contar con un Plan Regulador Comunal actualizado son las siguientes: 
- La necesidad de realizar una revisión de los efectos del crecimiento poblacional y de viviendas, sobre la 

ocupación actual y futura del suelo urbano; 
- La necesidad de optimizar el funcionamiento de las áreas urbanas comunales, que hoy presentan una 

diversa provisión de equipamiento, lo que implica revisar y actualizar la zonificación del Plan Regulador 
Comunal vigente;  

- La necesidad de actualizar la normativa urbanística local vigente, para adecuarla a los cambios en la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza ocurridos en el período 2004 – 2019, vale decir, 
desde el inicio de aplicación del Plan Regulador Comunal vigente hasta la fecha;  

- La necesidad de consolidar la incorporación de la localidad rural de Tegualda a la planificación urbana 
comunal, fijando su límite urbano y mediante la asignación de normas urbanas que la establezcan 
efectivamente como espacio urbano al incluir adecuadamente su territorio dentro del Plan Regulador 
Comunal; 

- El requerimiento de optimizar las tramas viales existentes, considerando la mejora de la conectividad 
interna hoy insuficiente tanto en la ciudad de Fresia como en la localidad de Tegualda, generando 
circuitos optativos a los existentes, además nuevas vías que segreguen el transporte de carga, 
particularmente de camiones de dos y más ejes, asociado a las actividades productivas (talleres, 
industrias y bodegaje) del resto del transporte urbano con otros fines; así como la generación de nuevas 
opciones para el tránsito de paso, que aumenta significativamente en la época estival. 

- La necesidad de dar protección a los recursos de valor natural y a los inmuebles (edificaciones) de valor 
patrimonial existentes en el área urbana de Fresia, a fin de incorporarlas en el Plan, según lo definido por 
el marco normativo establecido por el artículo 2.1.18 de la OGUC3. 

- La necesidad de evaluar y actualizar las áreas restringidas al desarrollo urbano (zonas no edificables y 
áreas de riesgo) presentes en el contexto comunal de las localidades de Fresia y Tegualda, las que 
corresponden a las definiciones establecidas en el artículo 2.1.17 y de la OGUC, cuya justificación 
técnica se encuentra contenida en el Estudio de Riesgos y Protección Ambiental, que forma parte de los 
Estudios Especiales del Plan. 

                                                           
2 Se advierte que según el Censo 2017 y la publicación INE “Ciudades, Pueblos, Aldeas y Caseríos”, de marzo 2019, así 
como su versión anterior, del año 2005,  la localidad de Tegualda es considerada una Aldea, vale decir una entidad de 
carácter rural. A pesar de ello Tegualda cuenta con Límite Urbano desde el año 1958 (Decreto del Ministerio del Interior 
N° 4.742 que fija límites urbanos para la población Tegualda, de la comuna de Fresia,  República de Chile, Ministerio del 
Interior, Santiago 24 de Septiembre de 1957 – D. O. del 07 de mayo de 1958), lo que la hace administrativamente una 
localidad urbana. Cabe señalar que no se conoce un plano que muestre gráficamente dicho límite urbano, y la 
descripción incluida en el decreto del año 1958 no permite reconstruirlo debido a la antigüedad de los hitos consignados. 
3
 En este respecto se señala que si bien en las áreas urbanas de Fresia y Tegualda no se identifican Monumentos 

Históricos,  Monumentos Públicos,  Zonas Típicas,  Monumentos Arqueológicos y Santuarios de la Naturaleza, 
oficialmente protegidos por la Ley de Monumentos Nacionales, y si bien el actual Plan Regulador Comunal de Fresia 
vigente no define dentro de sus disposiciones Inmuebles o Zonas de Conservación Históricas, como parte del proceso de 
formulación del nuevo Plan Regulador se procedió a la identificación y valoración de edificios relevantes dentro del 
contexto del área de planificación, desde el punto de vista de su valor patrimonial y cultural. Así se identificaron 20 
construcciones con categoría de Inmueble de Conservación Histórica, los que fueron incluidos en Ordenanza Local 
(zonas ZM1, ZM2, ZM5 y ZM6) y Planos del nuevo Plan que grafican dichas zonas. 
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A continuación se sintetizan los contenidos del presente informe, que da cuenta del proceso de aplicación de 
la Evaluación Ambiental Estratégica al nuevo Plan Regulador Comunal de Fresia, conforme a lo señalado en 
el Artículo 21 del Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica, así como lo recomendado en la Guía 
de Orientación para el Uso de la Evaluación Ambiental Estratégica en Chile:  
  
Capítulo 2 Acerca de la Política, Plan o Instrumento de Ordenamiento Territorial 
Este capítulo señala el ámbito jurídico, identifica y describe pormenorizadamente los objetivos del Plan 
Regulador Comunal de Fresia, señalando sus alcances. Se realiza además una descripción pormenorizada 
de los antecedentes que justificaron la actualización del Instrumento de Planificación vigente, estableciendo 
una identificación y descripción pormenorizada de su objeto, su ámbito territorial y temporal de aplicación, así 
como los objetivos de planificación. Ello teniendo como base el Marco del Problema donde se caracterizan los 
principales aspectos del sistema territorial, priorizando los elementos relevantes desde el punto de vista 
ambiental y de sustentabilidad.  
 
Capítulo 3 Políticas de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente que enmarcan la propuesta de 
Política, Plan o instrumento de Ordenamiento Territorial 
Contiene el resumen de las políticas de desarrollo sustentable y medioambiente que enmarcan la propuesta 
del Plan Regulador Comunal de Fresia, entre las que destacan la Política Nacional de Desarrollo Urbano y la 
Estrategia Regional de Desarrollo, además de otras políticas de medio ambiente que sirven de marco al Plan. 
 
Capítulo 4 Objetivos Ambientales  
Corresponde al desarrollo de los Objetivos Ambientales del Plan, señalando sus alcances, los que establecen 
metas o fines de carácter ambiental que busca alcanzar el Plan.  
 
Los Objetivos Ambientales formulados son los siguientes: 
  
1. Resguardar los cursos naturales de agua y vincularlos territorialmente a la vida urbana residencial de las 

áreas urbanas.  
2. Reconocer y Proteger los inmuebles de valor patrimonial en las áreas urbanas comunales como elemento 

de la sustentabilidad4. 
3. Disminuir la fricción5 entre las actividades productivas (almacenamiento y talleres, principalmente    

forestales)6 y la vida e identidad urbana residencial y  

                                                           
4 Como se señaló, esto se resuelve en el Plan mediante la identificación de 20 inmuebles de Conservación Histórica y su 
reconocimiento dentro de zonas mixtas – residenciales y de equipamiento de comercio y servicios, principalmente - 
emplazadas en el centro de la ciudad de Fresia: zonas ZM1 y ZM2;  y zonas ZM5 y ZM6 contiguas a los ejes viales del 
área central de Tegualda. Adicionalmente es importante mencionar que la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, 
aprobada en el año 2015, y la Convención de 1972 sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, 
reconocen al Patrimonio Cultural como elemento consustancial con la Sustentabilidad Ambiental (Referirse al pie de 
página N° 14). 
5 Se entiende por “fricción” al riesgo de accidentes y la generación molestias  para las actividades residenciales y de 
servicios (ruido, tráfico de vehículos de carga, y daño a las calzadas de las vías), aparte del entorpecimiento de la 
actividad productiva propiamente tal, dada la presencia de otros usos de suelo no complementarios en el entorno. Esto 
se resuelve en el Plan mediante una zonificación que concentra la producción industrial y el bodegaje en el borde 
exterior de la ciudad dentro del límite urbano, en particular la Zona ZAP1. Esta zona es definida en el área urbana de 
Fresia, en el acceso sur de la ciudad frente al camino V-30, reconociendo las actividades productivas presentes y 
buscando generar condiciones que permitan consolidar un barrio empresarial en el acceso de la ciudad. Cabe mencionar 
que la zona ZAP1 se orienta principalmente a la localización de actividades productivas del tipo inofensivo, incluyendo 
industrias, talleres y almacenamiento, además de usos de infraestructura y equipamiento, prohibiendo el emplazamiento 
de usos residenciales. 
6 Por actividades productivas presentes en Fresia y Tegualda se entiende principalmente al almacenamiento y 
distribución de productos forestales, pero también los talleres y grandes depósitos de otros rubros productivos que atraen 
y generan viajes en camiones, particularmente de dos o más ejes, los que corresponden a entre el 8% y el 13% de los 
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Capítulo 5 Criterios de Desarrollo Sustentable  
Que contiene la identificación y descripción de los criterios de desarrollo sustentable considerados en el 
diseño del Plan, y una descripción de su relación con los objetivos del mismo. 
 
Los Criterios de Desarrollo Sustentable definidos son: 
 
1. Mantención de la identidad residencial, y  
2. Resguardo de los valores naturales, culturales y paisajísticos. 
 
Capítulo 6 Identificación y Justificación de los Factores Críticos de decisión  
Que describe la identificación y justificación de los Factores Críticos de Decisión, los que corresponden a 
aquellos temas de sustentabilidad (sociales, económicos y ambientales) relevantes o esenciales, que en 
función del objetivo que se pretende lograr con el Plan Regulador Comunal de Fresia, influye en la evaluación 
ambiental el Plan Estos son tres: 
 
- Compatibilidad socio - ambiental entre actividades productivas, principalmente forestales (almacenaje y 

distribución al interior de las áreas urbanas), talleres mecánicos y empresas de maquinarias e insumos 
agrícolas, y las funciones residenciales en las áreas urbanas de la comuna,  

- Resguardo de los valores naturales presentes en áreas urbanas y   
- Déficit de cobertura de servicios sanitarios (agua potable y alcantarillado) en áreas urbanas, así como en 

zonas residenciales emplazadas en el área rural (sector Los Pinitos, Los Prados y Ase Fresia) no 
cubiertas por los territorios operacionales de la única empresa sanitaria que opera en la ciudad de Fresia.  
La localidad de Tegualda no cuenta con empresa sanitaria sino con un sistema de abastecimiento de 
agua potable atendido por el "Comité de Agua Potable Rural Tegualda”. 
 

Capítulo 7 Diagnóstico Ambiental Estratégico  
El Diagnóstico Ambiental Estratégico incluye una descripción analítica y prospectiva del sistema territorial; una 
descripción y explicación de los problemas ambientales existentes; la identificación de actores claves del 
territorio; y la identificación de potenciales conflictos socio-ambientales. Se caracteriza además los valores 
ambientales, que son:  
 

 Valor ambiental del entorno natural y cursos hidrográficos presentes cercanos o colindantes con las 
áreas urbanas de la comuna y  

 Valores culturales relacionados con los inmuebles de valor patrimonial de la ciudad de Fresia y la 
localidad de Tegualda.  
 

También se caracterizan los Problemas Ambientales, vale decir:  
 
1. Disfuncionalidad entre la actividad forestal presente en el área urbana de la comuna (almacenaje y 
distribución), y otras actividades de tipo productivo como los talleres mecánicos y empresas de maquinarias 
e insumos agrícolas, con el  rol residencial del área urbana comunal,  
 
2. Déficit de manejo de residuos sanitarios en sectores urbanos de la comuna. 
 
En este capítulo también se muestran las Tendencias de los Factores Críticos de Decisión, los Actores Clave 
que tienen injerencia sobre el territorio de planificación y los Potenciales Conflictos socio – ambientales.  

  

                                                                                                                                                                                 
vehículos que circulan por los puntos de control en el entorno de Fresia y Tegualda (referirse al Estudio de Capacidad 
Vial del Plan y también a “Volúmenes de Tránsito. Plan Nacional de Censos”, del Ministerio de Obras Públicas, Años 
2006 a 2016. http://servicios.vialidad.cl/censo/). 



INFORME AMBIENTAL COMPLEMENTARIO  
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 

Diciembre 2019          1-5 

Capítulo 8 Identificación y Evaluación de las Opciones de Desarrollo  
Se presentan y describen las principales propuestas de cada una de las Opciones de Desarrollo definidas 
señalando las implicancias que cada una de ellas pueda generar sobre el medio ambiente y la sustentabilidad 
sobre la base de los Factores Críticos de Decisión. Se identifica la opción preferente para el proceso de 
planificación y se definen directrices de gestión y planificación para abordar los riesgos y oportunidades. 
 
Como parte del proceso de formulación del Plan, se establecieron dos alternativas preliminares de 
estructuración, llamadas A y B tanto para el área urbana de Fresia como para el área urbana de Tegualda, 
planteadas de manera tal que cada una de ellas refleja opciones diferenciadas de desarrollo. En el caso de 
ambas localidades, las alternativas propuestas tuvieron como principal elemento diferenciador la definición del 
límite urbano. También en ambos casos el proceso de discusión técnica y el proceso de participación 
ciudadana condujeron a la generación de opciones de desarrollo síntesis, que conjugaron elementos de 
ambas alternativas planteadas tanto para ciudad de Fresia como para la localidad de Tegualda. 
 
En el caso de la ciudad de Fresia, el proceso de discusión técnica realizado con la Contraparte del Estudio y 
las observaciones recibidas en el proceso de participación ciudadana (audiencias), indicaron que ambas 
alternativas cumplían con los requerimientos de planificación planteadas por la Imagen Objetivo. Sin embargo, 
se consideró que la Alternativa A presenta un escenario de expansión urbana  que no establece mayores 
cambios respecto a la situación del PRC vigente, mientras que la Alternativa B genera un incremento del área 
urbana que puede entrar en conflicto con las áreas de producción agropecuaria que rodean la ciudad, sin que 
las dinámicas de crecimiento de la población y viviendas, justifiquen dicha ampliación.  
 
En el caso específico de la Alternativa B, se valora el incremento del área urbana hacia el norte y oriente de la 
ciudad, tomando como límite urbano los cauces existentes (Río Norte y sus afluentes, junto con el estero 
Alvarado). Esta condición permite disponer de mayor suelo urbano para usos residenciales, con una clara 
delimitación, con la suficiente conectividad hacia el centro de Fresia. En tanto, el incremento del área urbana 
en el sector de Las Beatas, se considera que no se condice con el nivel de consolidación del sector, que 
presenta características rurales en cuanto al nivel de sus construcciones, subdivisión y la permanencia de 
actividades agropecuarias.  
 
En relación a la propuesta de conectividad vial de la Alternativa B, es valorada la definición de vías de 
circunvalación en los sectores norte y oriente del área urbana, que presentan una mayor cobertura respecto al 
planteamiento de la Alternativa A. esta condición establece una mayor diversidad de atraviesos al interior del 
área urbana, como alternativas a la circulación a través del centro de Fresia.  
 
Tomando en consideración los aspectos anteriores, se planteó la necesidad de establecer una nueva 
Alternativa C o Síntesis, que integre las alternativas A y B, respecto a lo siguiente:  
 
Ampliación del Límite Urbano: 

- Incorporar dentro de la propuesta de la Alternativa A, el área de expansión urbana prevista en la 
Alternativa B, hacia el norte y oriente de la ciudad.  

- Mantener la propuesta del área urbana de la Alternativa A hacia el sur, en el sector de Las Beatas, 
pero incluyendo un mayor ancho hacia el poniente del camino V-30. De esta forma se persigue 
incluir la totalidad del área consolidada en torno al Cementerio Municipal.  

- Incorporar la propuesta de conectividad vial de la Alternativa B dentro de las áreas de expansión 
urbana.  

 
En relación a los usos de suelo y zonas:  

- En relación a la zona mixta de actividades productivas industriales y equipamientos, definida al 
oriente del camino V-30, se plantea su precisión, además de establecer una adecuada separación 
respecto a las áreas de expansión residencial propuestas. Sobre lo anterior, se propone la 



INFORME AMBIENTAL COMPLEMENTARIO  
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 

Diciembre 2019          1-6 

incorporación de una franja de área verde alrededor de la zona de actividades productivas, que se 
suma a la propuesta de vías planteadas por ambas alternativas.  

 
Alternativa C - Síntesis Área Urbana de la ciudad de Fresia 

 
 
En el caso de la localidad de Tegualda la Alternativa A es la más valorada respecto al cumplimiento de los 
objetivos de planificación, no obstante, en el proceso de discusión técnica realizado con la Contraparte del 
Estudio y las observaciones recibidas las jornadas de participación ciudadana (audiencias), junto con las 
opiniones de las autoridades comunales, indican la necesidad de precisar la propuesta de área urbana.  
 
Tomando como base lo anterior, se establece la necesidad de generar una nueva alternativa (Alternativa C o 
Síntesis, al igual que en caso de Fresia), que precise la propuesta planteada en la Alternativa A, respecto a lo 
siguiente: 
 
- Mantener gran parte del límite urbano establecido por la Alternativa A, pero estableciendo una mayor 

precisión del mismo en los extremos de la localidad.  
- En el sector norte, se plantea disminuir el área urbana en el sector de la Villa Los Volcanes, junto con su 

vinculación con el centro de Tegualda a través de la calle Gallardo. Al respecto, se circunscribe la 
definición del área urbana a una franja de aproximadamente 100 metros en ambos costados de la vía, 
pero incluyendo la totalidad del terreno de Estadio de Tegualda.  

- La misma condición es aplicada hacia el sur, a lo largo de la calle Maule, reconociendo sólo las áreas 
contiguas a la vía con mayor concentración de edificaciones.  

- En relación a la vialidad estructurante, se plantea necesario mantener el anillo de circunvalación 
planteado en el sector emplazado al sur de la calle O’Higgins, ya que permite dar accesibilidad al área 
de expansión urbana planteada al sur de la localidad.  

- Con respecto a la propuesta de zonificación, se mantiene la definición de una zona mixta residencial y 
de equipamientos a lo largo de los corredores de acceso de la localidad, en específico en el camino V-46 
(calle O´Higgins), el camino al Cementerio de Tegualda, además de la calle Maule. Dentro de esta 
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misma zona, se incluye el sector establecido originalmente para usos de actividades productivas y 
equipamiento.  

- En relación a la Quebrada de Tegualda, se propone la incorporación de una mayor parte de la misma 
dentro del área urbana propuesta, con el fin de controlar la localización de construcciones en su interior. 
En este contexto, se propone su definición como parte de una zona de área verde (parque).  

 
Alternativa Síntesis Área Urbana de la localidad de Tegualda 

 
 
Desde la perspectiva EAE, las Alternativas de Desarrollo y la opción síntesis para la ciudad de Fresia y la 
localidad de Tegualda son evaluadas a través de un análisis de cumplimiento de los Objetivos Ambientales, 
un Análisis de Coherencia con Los Criterios de Desarrollo Sustentable y la Evaluación de los Efectos 
Ambientales de acuerdo a los Factores Críticos de Decisión en función de Oportunidades y Riesgos.  
 
Capítulo 9 Resultados de la Coordinación y Consulta a los Órganos de la Administración del Estado  
Da cuenta de los Órganos de la Administración del Estado (OAE) convocados y a aquellos que efectivamente 
participaron en el proceso de aplicación de la Evaluación Ambiental Estratégica; la forma en que se desarrolló 
dicha coordinación y consulta; una síntesis de los elementos aportados al proceso de decisión por los órganos 
participantes; una síntesis del modo en que dichos elementos fueron considerados en la formulación del 
Anteproyecto del Plan; y la indicación de aquellos que fueron desestimados y el fundamento de su exclusión. 
 
Capítulo 10 Participación Ciudadana  
El capítulo incluye los resultados de la participación ciudadana desarrollada, tanto para el Inicio del 
Procedimiento EAE, como para el proceso de planificación propiamente tal. Se sintetiza la opinión comunitaria 
sobre los temas ambientales y de sustentabilidad relativos al Plan.  
 
Capítulo 11 Plan de Seguimiento y Retroalimentación para Integración del Proceso de Decisión y 
Resultados de la EAE: Criterios e Indicadores de Seguimiento y Criterios e Indicadores de Rediseño 
Se señalan las medidas propuestas por el Informe Ambiental al Plan Regulador Comunal, considerando un 
conjunto de criterios e indicadores de seguimiento del Plan, de acuerdo con las directrices de gestión y 
planificación de la opción de desarrollo elegida. Se incluyen además los Criterios e Indicadores de Rediseño 
del Plan. 
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2. ACERCA DE LA POLÍTICA, PLAN O INSTRUMENTO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 
La política, plan o instrumento de ordenamiento territorial que se evalúa ambientalmente es la actualización 
del  Plan Regulador Comunal de Fresia. Así, en este capítulo se identifica y describe pormenorizadamente los 
objetivos del Plan Regulador Comunal, definidos en la Memoria del Plan y validados por el Concejo Municipal 
de Fresia 
 
Se realiza además una descripción pormenorizada de los antecedentes que justificaron la actualización del 
Instrumento de Planificación vigente, estableciendo una identificación y descripción pormenorizada de su 
objeto, su ámbito territorial y temporal de aplicación, así como los objetivos de planificación. Ello teniendo 
como base el marco del problema donde se caracterizan los principales aspectos del sistema territorial, 
priorizando los elementos relevantes desde el punto de vista ambiental y de sustentabilidad. 
 

2.1 IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN, 
SEÑALANDO SUS ALCANCES 
 
2.1.1. OBJETIVOS Y MEDIDAS DE PLANIFICACIÓN DEL PLAN 
 
Siguiendo con lo señalado en la Memoria del nuevo Plan Regulador Comunal de Fresia, los objetivos de 
planificación tienen su génesis en la Imagen Objetivo del Plan, buscando señalar aquellos objetivos que son 
específicos al ámbito de acción de un instrumento de planificación territorial, que en este caso se relaciona 
con un Plan Regulador Comunal. Así, deben necesariamente estar ligados a lo que puede o no hacer este 
instrumento legal, dado que, son estos objetivos los que deben ser controlados en su coherencia con las 
medidas que finalmente adopta el Plan (zonificación y normas urbanísticas).   
 
A continuación, se presentan los componentes de la Imagen Objetivo aprobada por el Concejo Municipal de 
Fresia y su relación con los Objetivos y Medidas de Planificación para el área urbana de la comuna de Fresia, 
vale decir, la ciudad de Fresia y la localidad de Tegualda:  
 
A. Ciudad de Fresia 

 

Nº 
Componente de la imagen 

objetivo 
Objetivo de planificación Medidas de planificación 

1 

Centro administrativo comunal, 
prestador de equipamientos y 
servicios a la comuna, a sus 

áreas rurales, que promueve el 
asentamiento de equipamientos, 

manteniendo su cualidad de 
nodo de servicios y comercio por 

el antiguo Camino Real y su 
vinculación a Frutillar y 

Llanquihue 

1 Potenciar la localización de 
equipamientos y servicios en el 
centro de la ciudad. 

Estableciendo normas de usos del suelo 
y normas urbanísticas para favorecer la 

construcción de equipamientos y 
servicios en el centro de la ciudad, 
compatibles con las edificaciones 

existentes  

2 Facilitar la localización de 
equipamientos y servicios en las 
áreas residenciales de la ciudad. 

Estableciendo zonas específicas con 
usos del suelo y normas urbanísticas 

para favorecer la construcción de 
equipamientos y servicios de nivel 

mediano sobre vías colectoras.  

3 Potenciar las actividades de 
servicios y equipamiento en torno a 

las vías de  acceso 

Estableciendo normas urbanísticas 
(usos del suelo y de edificación) para 

favorecer la construcción de 
equipamientos y servicios en los bordes 

de las vías de acceso a la ciudad.  

2 

Centro residencial que mantiene 
y mejora su calidad de vida 
(escala, tranquilidad, ciudad 

caminable, conectividad interna, 

4 Incorporar nuevo suelo urbano 
habitable (sin riesgos) con buena 

conectividad para la implementación 
de nuevas viviendas, en especial 

Definiendo zonas habitables en 
sectores con buena conectividad con 
normas urbanísticas que permitan la 

construcción de viviendas económicas. 
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Nº 
Componente de la imagen 

objetivo 
Objetivo de planificación Medidas de planificación 

acceso a servicios y 
equipamientos, vida de barrio) y 

provee suelo para nuevas 
viviendas. 

para viviendas económicas 
Establecer un crecimiento urbano 

acotado, con un tamaño que permita 
tanto acoger nuevas actividades y el 
crecimiento de la población, como a 

su vez, mantener las relaciones 
sociales y culturales de la 

comunidad. 

Definiendo un límite urbano cuyas áreas 
de crecimiento mantengan una distancia 

“caminable” al centro de la ciudad 

Incorporar las áreas con carencia de 
urbanización dentro del límite 

urbano, para promover la ampliación 
del área operacional de la empresa 

sanitaria.  

Definiendo un límite urbano que 
incorpore las áreas consolidadas 

actuales presentes dentro del contexto 
de la ciudad: Los Pinitos, Ase Fresia, 

Los Prados.  

Incorporar nuevos actores 
(propietarios) al mercado del suelo 

urbano. 

Extendiendo el límite urbano 
incorporando varios propietarios 

Evitar la construcción de conjuntos 
de viviendas que no tengan la 

adecuada conectividad con la trama 
urbana. 

Definiendo red vial obligatoria que 
garantice la adecuada conectividad 

interna 

Evitar la ocupación de áreas no 
consolidadas expuestas a riesgos 

geológicos y disminuir la intensidad 
del uso de áreas consolidadas 

expuestas a esos riesgos. 

Estableciendo criterios de uso del suelo 
en áreas expuestas a riesgos 

geológicos, que restrinjan o condicionen 
la localización de nuevas 

construcciones.  

Aumentar los espacios recreativos. 
Definiendo zonas con normas 

urbanísticas, que favorezcan la  
construcción de espacios recreativos. 

Favorecer que las nuevas 
construcciones mantengan y 

potencien las condiciones urbanas 
presentes en la ciudad, como 
alturas, volúmenes y tipos de 

edificaciones. 

Definiendo zonas con normas 
urbanísticas, que propicien la 

mantención de las condiciones 
espaciales actuales de la ciudad 

(imagen urbana). 

Considerar un crecimiento 
moderado del Límite Urbano con la 
finalidad de no ocupar en exceso 
tierras de buena calidad agrícola 

que rodean la ciudad. 

Definiendo una ampliación moderada 
del límite urbano.  

3 

Centro de servicios turísticos 
ligado a las actividades rurales, a 

la cultura ancestral y al sector 
costero marítimo y lacustre del 

entorno comunal e intercomunal. 

Facilitar la localización de 
alojamientos y servicios comerciales 
y culturales al turista en la ciudad. 

Definiendo zonas con normas 
urbanísticas (usos de suelo y de 

edificación) que faciliten la construcción 
de alojamientos y equipamientos al 

turista. 

Mejorar el acceso a ruta V- 46 (que 
va hacia borde costero) desde 

sector poniente de la ciudad Fresia.  

Estableciendo un sistema vial que 
facilite el flujo vehicular hacia el sector 

costero, desde del área urbana 
propuesta por el Plan.  

Mejorar las condiciones de acceso a 
ruta V-30, sector sur de ciudad de 
Fresia (que conecta con ruta 5 y  

comuna de Llanquihue). 

Definiendo un sistema vial que facilite el 
flujo vehicular sobre el circuito Fresia – 

Maullín y hacia el circuito del lago 
Llanquihue, desde el área urbana 

propuesta por el Plan. 

4 

Núcleo urbano que potencia sus 
actividades empresariales y 

agroindustriales de pequeña y 
mediana escala que dan trabajo 

a sus residentes y su entorno 
rural. 

Promover la instalación de 
equipamiento y servicios a las 

actividades agroindustriales sin 
afectar la vida tranquila de la ciudad 

Definiendo zonas  
específicas con normas urbanísticas 

adecuadas para estos fines en lugares 
que no afecten a la vida tranquila de las 

personas 
No permitir las actividades 

productivas molestas en el área 
urbana 

Estableciendo en todas las zonas del 
plan la prohibición de  realizar 

actividades productivas molestas y 
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Nº 
Componente de la imagen 

objetivo 
Objetivo de planificación Medidas de planificación 

peligrosas 

5 

Lugar que conserva sus atributos 
naturales (esteros, ríos  y 
quebradas), impidiendo su 

contaminación, intervención y 
degradación, manteniendo una 

relación sustentable entre el 
medio natural y la ocupación 

urbana. 

Evitar la ocupación y degradación 
del sistema de drenaje natural. 

Definiendo usos  
de área verde o espacio público en los 

bordes de esteros y quebradas 
Evitar la modificación del paisaje con 

intervenciones de esteros, 
quebradas y laderas naturales. 

Estableciendo usos de área verde o 
espacio público en el entorno de 

esteros, quebradas y laderas naturales. 
Considerar un crecimiento 

moderado del Límite Urbano con la 
finalidad de no ocupar en exceso 
tierras de buena calidad agrícola, 

preservando esta actividad.  

Definiendo la ampliación moderada del 
límite urbano 

6 

Ciudad que conserva y 
promueve sus tradiciones 
culturales ancestrales e 

históricas (poblamiento indígena, 
Camino Real, colonización 

alemana, ferrocarril y 
asentamientos industriales, entre 

otras) poniendo en valor sus 
edificaciones, sus actividades 

culturales y riquezas 
gastronómicas. 

Promover la consolidación de uno o 
más barrios que conserven la 

identidad urbano – arquitectónica 
(alturas, morfología, materiales) de 

las edificaciones tradicionales 

Defiendo barrios con normas 
urbanísticas que conserven la 

morfología urbana de las edificaciones 
tradicionales del tiempo de la 

colonización alemana 
Evitar la destrucción y/o 

transformación de las edificaciones 
con valor histórico y/o valor urbano – 
arquitectónico que forman parte de 

la tradición de Fresia 

Definiendo  Inmuebles de Conservación 
Histórica.  

Promover la consolidación de 
equipamientos culturales que 

favorezca la realización de 
actividades interculturales   

Estableciendo 
Zonas con normas urbanísticas que 

permitan la construcción y desarrollo de 
equipamientos culturales 

7 

Ciudad que regula su condición 
de lugar de paso de los flujos de 

carga forestal y agropecuaria 
proveniente del sector poniente 
de la comuna, hacia la Ruta 5. 

Define un sistema vial que evite el 
paso de camiones de carga por el 

centro de la ciudad. 

Definiendo el trazado de vías para el 
paso de vehículos de carga sin pasar 

por el centro de la ciudad. 

Fuente: Elaboración propia. 
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B. Localidad de Tegualda 

Nº 
Componente de la imagen 

objetivo 
Objetivo de planificación Medidas de planificación 

1 
Mantiene su rol residencial 
y de prestador de servicios 

a nivel local. 

Propiciar la localización de 
equipamientos y servicios, junto con 

favorecer y potenciar la permanencia de 
los existentes.  

Estableciendo zonas que admitan usos 
del suelo y normas urbanísticas que 

favorezcan  la localización de 
equipamientos y servicios.  

2 

Mantiene y mejora su 
calidad de vida (escala, 

tranquilidad, ciudad 
caminable, conectividad 

interna, acceso a servicios 
y equipamientos, vida de 

barrio). 

Mantener las condiciones urbanas de la 
localidad, en complemento y en forma 
armónica con el desarrollo de nuevos 

conjuntos residenciales y equipamientos.  

Definiendo una propuesta de zonificación 
de normas urbanísticas, que permitan 
generar una imagen urbana armónica 

con la situación existente de la localidad 
(alturas, subdivisión predial y otras 

normas de edificación).   

Considerar un crecimiento moderado del 
Límite Urbano con la finalidad de no 
ocupar en exceso tierras agrícolas, 

preservando esta actividad. 

Definiendo un límite urbano que 
reconozca las áreas con mayor grado de 
consolidación urbana, además de áreas 

de expansión urbana acotadas y 
directamente relacionadas con estos 

sectores existentes.  

3 

Incentiva el desarrollo de 
conjuntos residenciales con 

buena accesibilidad, 
evitando la des-continuidad 

de calles interiores y 
pasajes. 

Favorecer el emplazamiento de nuevos 
conjuntos residenciales, debidamente 

equipados y conectados.  

Estableciendo una propuesta de 
zonificación y de normas urbanísticas 
que favorezcan la localización de usos 

residenciales, junto con usos de 
equipamientos complementarios. 

Además de establecer una propuesta de 
vialidad estructurante que permitan su 
adecuada integración con el resto del 

área urbana y con las vías de acceso a la 
localidad.  

Proveer de suelo urbano para el 
desarrollo de nuevos conjuntos 

residenciales. 

Estableciendo dentro del área urbana 
propuesta, zonas que permitan el 

desarrollo de conjuntos residenciales, 
con normas urbanísticas que favorezcan 
su localización (densidad y subdivisión 

predial).  

4 

Conserva y promueve sus 
tradiciones ancestrales de 

la cultura indígena y los 
ligados a la colonización 

española (Camino Real) y 
alemana (edificaciones y 

tradiciones) y al desarrollo 
de la República.  

Conservar  la identidad urbano – 
arquitectónica (alturas, morfología, 

materiales) de las edificaciones 
tradicionales presente dentro de la 

localidad 

Defiendo normas urbanísticas que 
conserven la morfología urbana de las 

edificaciones tradicionales.  

Evitar la destrucción y/o transformación 
de las edificaciones con valor histórico 

y/o valor urbano – arquitectónico.  

Definiendo  Inmuebles de Conservación 
Histórica.  

Promover la consolidación de 
equipamientos culturales que favorezca 

la realización de actividades 
interculturales   

Estableciendo 
Zonas con normas urbanísticas que 

permitan la construcción y desarrollo de 
equipamientos culturales 

5 

Conserva sus elementos 
naturales (cursos de agua, 
humedales, vegetación y 
biodiversidad asociada). 

Evitar la ocupación y degradación del 
sistema de drenaje natural. 

Definiendo usos  
de área verde o espacio público en los 

bordes de esteros y quebradas 
Evitar la modificación del paisaje con 

intervenciones de esteros, quebradas y 
laderas naturales. 

Estableciendo usos de área verde o 
espacio público en el entorno de esteros, 

quebradas y laderas naturales. 
Reconocer el sector de la quebrada 

Tegualda como un área verde, con el fin 
de evitar la localización de 

construcciones en su interior.  

Establecer una zona que reconozca la 
quebrada de Tegualda como un parque 

urbano.  

6 
Mejora la cobertura y 

acceso de la población a 
espacios recreativos. 

Facilitar la implementación de áreas de 
equipamientos, áreas verdes y espacios 

públicos para la comunidad.  

Definiendo dentro de la propuesta de 
zonificación normas urbanísticas que 

reconozcan los equipamientos y áreas 
verdes existentes, además de admitir la 

localización de nuevos usos de este tipo.   
Fuente: Elaboración propia. 
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2.2 DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DEL ANTECEDENTE O JUSTIFICACIÓN QUE 
DETERMINA LA NECESIDAD DE DESARROLLO DEL PLAN 
 
Según se estableció en las bases de licitación para la contratación del Estudio de actualización del Plan 
Regulador Comunal de Fresia, el  Ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo,  a  través  de  la  Secretaría  
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Los Lagos, en conjunto con la Municipalidad de  
Fresia, determinaron la necesidad de desarrollar los Estudios previos para la actualización Plan  Regulador  
Comunal, aludiendo particularmente a la antigüedad de los instrumentos vigentes: Plan Regulador Comunal 
de Fresia del año 2004, con 15 años de vigencia, y el Límite Urbano fijado para la localidad rural de 
Tegualda en el año 1958, cuyo trazado oficial resulta desconocido hasta el día de hoy. 
 
Adicionalmente, hay un conjunto de razones justificativas del Plan, que se señalan a continuación: 
 
- La necesidad de realizar una revisión de los efectos del crecimiento poblacional y de viviendas,  sobre la 

ocupación actual y futura  del suelo urbano; 
- La necesidad de optimizar el funcionamiento de las áreas urbanas comunales, que hoy presentan una 

diversa provisión de equipamiento, lo que implica revisar y actualizar la zonificación del Plan Regulador 
Comunal vigente;  

- La necesidad de actualizar la normativa urbanística local vigente, para adecuarla a los cambios en la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza ocurridos en el período 2004 – 2019, vale decir, 
desde el inicio de aplicación del Plan Regulador Comunal vigente hasta la fecha;  

- La necesidad de consolidar la incorporación de la localidad rural de Tegualda a la planificación urbana 
comunal, fijando su límite urbano y mediante la asignación de normas urbanas que la establezcan 
efectivamente como espacio urbano al incluir adecuadamente su territorio dentro del Plan Regulador 
Comunal; 

- El requerimiento de optimizar las tramas viales existentes, considerando la mejora de la conectividad 
interna hoy insuficiente tanto en la ciudad de Fresia como en la localidad de Tegualda, generando 
circuitos optativos a los existentes, además nuevas vías que segreguen el transporte de carga, 
particularmente de camiones de dos y más ejes, asociado a las actividades productivas (talleres, 
industrias y bodegaje) del resto del transporte urbano con otros fines; así como la generación de nuevas 
opciones para el tránsito de paso, que aumenta significativamente en la época estival. 

- La necesidad de dar protección a los recursos de valor natural y a los inmuebles (edificaciones) de valor 
patrimonial existentes en el área urbana de Fresia, a fin de incorporarlas en el Plan, según lo definido por 
el marco normativo establecido por el artículo 2.1.18 de la OGUC. 

- La necesidad de evaluar y actualizar las áreas restringidas al desarrollo urbano (zonas no edificables y 
áreas de riesgo) presentes en el contexto comunal de las localidades de Fresia y Tegualda, las que 
corresponden a las definiciones establecidas en el artículo 2.1.17 y de la OGUC, cuya justificación 
técnica se encuentra contenida en el Estudio de Riesgos y Protección Ambiental, que forma parte de los 
Estudios Especiales del Plan. 

 

2.3 IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DEL OBJETO DEL PLAN 
 
El objeto de evaluación corresponde a la Actualización del Plan Regulador Comunal de Fresia.  
 
Desde la perspectiva técnica urbanística, los Planes Reguladores abordan la materia del crecimiento urbano, 
y por ende debe establecer las prioridades de urbanización de terrenos para la expansión de la ciudad, en 
función a aspectos que son la expresión normativa de adecuadas condiciones de higiene y seguridad en los 
edificios y espacios urbanos, y de comodidad y eficiencia en la relación funcional entre las diversas 
actividades al interior de la ciudad. 
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En este sentido, las temáticas a abordar en el Plan se establecen en la Ordenanza Local que forma parte del 
mismo, y provienen de las facultades normativas de los Planes Reguladores Comunales definidas en la 
Ordenanza de Urbanismo y Construcciones (OGUC) (Artículo 2.1.10. numeral 3), éstos son: 
 

1. Límite Urbano de los centros poblados considerados en la planificación urbana, en esta caso la 
ciudad de Fresia y la localidad de Tegualda. 

2. Las Vías Estructurantes del territorio planificado en relación a las vías colectoras y de servicio, con 
sus respectivos anchos mínimos, líneas de edificación y franjas sujetas a expropiación.  

3. Zonificación en que se dividirá  el territorio planificado, en base a algunas de las siguientes normas 
urbanísticas: usos de suelo (residencial, área verde, espacio público, equipamiento, actividades 
productivas e infraestructura), sistemas de agrupamiento de las edificaciones, coeficientes de 
constructibilidad, coeficientes de ocupación de suelo o de los pisos superiores, alturas máximas de 
edificación, adosamientos, distanciamientos mínimos a los medianeros, antejardines, ochavos y 
rasantes; superficie de subdivisión predial mínima; densidades máximas, alturas de cierros, 
exigencias de estacionamientos según destino de las edificaciones; áreas de riesgo o de protección, 
señalando las condiciones o prevenciones que se deberán cumplir en cada caso, conforme a los 
artículos 2.1.17. y 2.1.18 de a OGUC. 

4. Inmuebles de conservación histórica. en este respecto se señala que si bien en las áreas urbanas de 
Fresia y Tegualda no se identifican Monumentos Históricos,  Monumentos Públicos,  Zonas Típicas,  
Monumentos Arqueológicos y Santuarios de la Naturaleza, oficialmente protegidos por la Ley de 
Monumentos Nacionales, y si bien el actual Plan Regulador Comunal de Fresia  no define dentro de 
sus disposiciones Inmuebles o Zonas de Conservación Históricas, como parte del proceso de 
formulación del nuevo Plan Regulador Comunal de Fresia, se procedió a la identificación y valoración 
de edificios relevantes dentro del contexto del área de planificación, desde el punto de vista de su 
valor patrimonial y cultural, tomando como base el Estudio Inventario Patrimonio Cultural Inmueble 
de Chile, Región de la Región de Los Lagos,  Ministerio de Obras Públicas MOP, 2000. Así se 
identificaron 20 construcciones con categoría de Inmueble de Conservación Histórica (diecisiete en 
la ciudad de Fresia y tres en la localidad de Tegualda), los que fueron incluidos en Ordenanza Local 
(zonas ZM1, ZM2, ZM5 y ZM6) y Planos del nuevo Plan que grafican dichas zonas. 

 

2.4 ÁMBITO TERRITORIAL Y TEMPORAL DE APLICACIÓN 
 
2.4.1. ÁMBITO TEMPORAL  
El Ámbito Temporal del Plan corresponde al Horizonte de Planificación del mismo, establecido al año 2040, 
año para el cual se calcularon las proyecciones de población, así como las estimaciones de crecimiento del 
número de viviendas y los flujos viales considerados en la elaboración del Plan, iniciándose su período de 
vigencia a partir del momento de su aprobación y publicación en el Diario Oficial.  Vale decir el ámbito 
temporal del Plan corresponde al período de planificación que se inicia al momento de la publicación del 
mismo en el Diario Oficial, estimándose su aplicabilidad hasta el año 2040. 
 
Cabe mencionar que La Ley General de Urbanismo y Construcciones establece en su artículo 28 sexies, 
referido a la Actualización de los Instrumentos de Planificación Territorial, que dichos instrumentos “…deberán 
actualizarse periódicamente en un plazo no mayor a diez años, conforme a las normas que disponga la 
Ordenanza General”. Sin embargo, resulta probable que la aplicación de esta reciente disposición7 dependerá 
de la eventual disponibilidad financiera comunal, regional y del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
 
También es menester considerar que el ámbito temporal de un Plan Regulador Comunal está supeditado a 
condicionantes y dinámicas sociales y económicas propias de cada ámbito territorial planificado, como es el 

                                                           
7 Artículo primero N° 3 de la Ley 21.078, sobre Transparencia del Mercado del Suelo e Impuesto al Aumento de Valor 
por Ampliación del Límite Urbano, promulgada el 02/02/2018, y publicada en el D. O. el 15/02/2018. 
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caso de cambios en las tendencias demográficas, la ocupación irregular del territorio más allá de los límites 
urbanos vigentes, y el efecto de inversiones locales de carácter público o privado, así como cambios y 
eventos asociados a otros niveles territoriales de decisión como, por ejemplo, el impacto de nueva 
infraestructura de carácter regional o nacional, o cambios en la legislación urbana nacional o intercomunal, lo 
que se precisa más adelante en este Informe en el acápite referente al Plan de Seguimiento y 
Retroalimentación para Integración del Proceso de Decisión y Resultados de la EAE, en los Criterios e 
Indicadores de Rediseño.  
 

2.4.2. ÁMBITO TERRITORIAL 
El territorio específico de planificación corresponde a: 
 

 La ciudad de Fresia, emplazada aproximadamente entre los 41°08’30.22’’ y los 41°09’52.89’’ Latitud 
Norte, y entre los 73°24’34.66’’ y 73°26’18.78’’ Longitud Oeste,  y  

 La localidad de Tegualda, emplazada aproximadamente entre los 41°01’44.11’’ y 41°02’45.87’’ Latitud 
Norte, y entre los 73°24’00.83’’ y los 73°25’08.19’’ Longitud Oeste. 

 
La siguiente imagen (FIGURA N° 2-1) muestra la ubicación de las entidades del área de estudio: 

 
 

Ambas localidades se emplazan en la comuna de Fresia, Provincia de Llanquihue. Las principales rutas de 
acceso son la ruta V-30 que conecta la localidad de Fresia con la Ruta 5 sur, la ruta V-46, que conecta la 
localidad de Fresia con Tegualda y ruta V-20 que conecta la localidad de Tegualda con Frutillar y Ruta 5 Sur.  
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El área de estudio cubre el 0,21% de la superficie comunal (264,5 hectáreas de un total comunal de 127.900 
hectáreas), 0,17% para la localidad de Fresia (223,9 hectáreas) y 0,03% corresponde a la Localidad de 
Tegualda (40,6 hectáreas), estimado de la siguiente manera: 
 
En la ciudad de Fresia, de acuerdo a cálculos realizados a partir de la imágenes satelitales del programa 
Google Earth, complementado con la cartografía base del Estudio para la elaboración del Plan, en el año 
2017 se alcanzó una superficie consolidada de aproximadamente 197,9 Ha. Esta área consolidad se presenta 
en la siguiente figura:  
 

FIGURA N° 2-2: Estimación del área consolidada en la ciudad de Fresia 

 
Fuente: Elaboración Propia. 

 
Sin embargo, la estimación anterior sólo se centra en la ciudad de Fresia sin considerar los nuevos proyectos 
residenciales. Por lo anterior, con el fin de complementar los antecedentes necesarios para la elaboración de 
la propuesta de Plan, se realizó el mismo análisis de áreas consolidadas de Fresia incluyendo el área urbana 
vigente, además de los nuevos proyectos residenciales, utilizando la base cartográfica desarrollada para el 
estudio de actualización del PRC de Fresia de 2017. Los resultados se presentan en el siguiente cuadro:  
 

CUADRO Nº 2-3: Estimación del área consolidada en la ciudad de Fresia 
Polígono Superficie en ha 

Área Urbana 2004 317,1 

  Polígono Superficie en ha 

Área Consolidada 2017 223,9 

Área Consolidada en el interior del área 
urbana 

201,5 

Área Consolidada fuera del área urbana 22,4 

Fuente: Elaboración Propia, sobre la base de Imágenes LIDAR  
y cartografía base del Estudio Modificación PRC de Fresia 2017. 

 

197,9 há 
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El área consolida, de acuerdo al cuadro anterior, alcanza en Fresia, incluyendo al sector de Las Beatas, una 
superficie total de 223,9 ha, de los que 201,5 ha se encuentran al interior del área urbana vigente, mientras 
que el resto (22,4 Ha), se localizan fuera de esta área (ver siguiente figura).  
 

FIGURA N° 2-3: Estimación del área consolidada en la ciudad de Fresia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Propia, sobre la base de Imágenes LIDAR  
y cartografía base del Estudio Modificación PRC de Fresia 2017 
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En el caso de la localidad de Tegualda, el área consolidada alcanzó al año 2017 a las 40,6 Ha. En la siguiente 
figura se muestra una estimación del área consolidada de Tegualda).  
 

FIGURA N° 2-4: Estimación del área consolidada en la localidad de Tegualda 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Propia, sobre la base de Imágenes LiDAR y cartografía base del Estudio Modificación PRC de 
Fresia 2017 

 
 

Así, considerando que la superficie comunal de Fresia asciende a 1.279 km2 (127.900 hectáreas) y que el 

territorio de planificación corresponde a 264,5 hectáreas, éste último equivale al 0,21% del territorio comunal.  
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3. POLÍTICAS DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y MEDIO 
AMBIENTE QUE ENMARCAN LA PROPUESTA DE 
POLÍTICA, PLAN O INSTRUMENTO DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

 
Según la Guía de Orientación para la EAE en Chile (Ministerio del Medio Ambiente, 2015) el Marco de 
Referencia Estratégico (MRE) es el contexto de macro-políticas que deben ser incluidas en la EAE, ya que 
ellas dan las referencias y orientaciones a la evaluación, identificando las políticas e instrumentos de gestión y 
planificación que provean una dirección estratégica al Plan Regulador Comunal. 
 
Así, en la elaboración del Plan y sus consideraciones ambientales se revisaron las siguientes políticas, 
planes, estrategias y normas específicas, las que se listan según su escala nacional, regional o comunal, y 
luego se presentan en cuanto a los aspectos que guardan relación con la propuesta de modificación del Plan 
Regulador Comunal de Fresia. 
 
De escala nacional: 

 Política Nacional de Desarrollo Urbano. Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2014. 

 Política Nacional en Gestión del Riesgo de Desastres. Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 
2011. 

 Plan de Adaptación al Cambio Climático para Ciudades 2018 ‐ 2022. Consejo de Ministros para la 
Sustentabilidad, 2018. 

 Estrategia Nacional de Biodiversidad 2017-2030. Ministerio del Medio Ambiente-GEF-PNUD. 2016 

 Estudio "Elaboración de una base digital del clima comunal de Chile: línea base (1980-2010) y 
proyección al año 2050".  Ministerio del Medio Ambiente, Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo – PNUD, Julio 2016. 

 
De escala regional: 

 Estrategia Regional de Desarrollo Región de Los Lagos 2009-2020, Gobierno Regional de Los 
Lagos, 2009. 
 

De escala comunal y local: 

 Plan de Desarrollo Comunal, 2009-2014. Ilustre Municipalidad de Fresia, sin fecha de elaboración. 
 

 

3.1 POLÍTICA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO, 2014 
 
En Abril de 2012, bajo la convocatoria del Presidente de la República, se conformó una Comisión Asesora 
Presidencial, con el encargo de formular una proposición de Política Urbana que fuera capaz de guiar el 
desarrollo futuro de las ciudades y centros poblados de nuestro país. Con la constitución de dicha Comisión 
se dio inicio a un proceso que hoy tiene sus frutos en la promulgación de una nueva Política Nacional de 
Desarrollo Urbano para Chile publicada en enero del año 2014. 

La Política presenta sus postulados y propuestas a través de distintos ámbitos del desarrollo urbano. Junto 
con considerar las tres materias clásicas de otras políticas similares en el mundo como son: Desarrollo  
Social, Desarrollo Económico y Equilibrio Ambiental, amplía sus alcances y establece un sello propio. Por una  
parte el ámbito social se trata bajo el encabezado de “integración social” reconociendo con ello uno de los 
mayores problemas de las ciudades chilenas y, adicionalmente, incorpora un cuarto ámbito titulado “Identidad 
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y Patrimonio”, poniendo un énfasis especial en la importancia de guiar el desarrollo urbano en concordancia 
con la historia e identidad propia de la diferentes culturas propias de las localidades y su entorno inmediato. 

Política Nacional de Desarrollo Urbano (PNDU) 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2014. 
Ámbito 
Temático 
de la 
PNDU 

Objetivos de la PNDU Relación con Medidas de Planificación de la 
propuesta de Plan Regulador Comunal de Fresia 

Equilibrio 
Ambiental 

3.1.1 Establecer  que  los  Instrumentos  
de  Planificación  Territorial  deben 
siempre elaborarse considerando los 
sistemas naturales del territorio 
planificado y  su  capacidad  de  carga,  
con  especial  atención  a  las  cuencas  
hidrográficas, reconociendo la 
biodiversidad y los ecosistemas como 
activos ambientales. 
 

Definiendo usos de área verde o espacio público en 
los bordes de esteros y quebradas, y en las laderas 
naturales tanto en la ciudad de Fresia como en la 
localidad de Tegualda,  con el objetivo de 
protegerlos.  

 3.5.2. Establecer condiciones para que 
los proyectos de nuevas áreas urbanas 
resuelvan las externalidades sobre el 
medio natural, en aspectos como la 
permeabilidad del terreno, la 
biodiversidad y los cauces naturales. 

Definiendo usos de área verde o espacio público en 
los bordes de esteros y quebradas, y en las laderas 
naturales tanto en la ciudad de Fresia como en la 
localidad de Tegualda,  con el objetivo de 
protegerlos 

Identidad y 
Patrimonio 

4.3.1. Establecer un registro integrado 
del patrimonio cultural declarado como 
parte del sistema de información 
territorial público  y  actualizado,  con 
estándares de información aptos para su 
estudio, definición de políticas públicas y 
formulación de proyectos de puesta en 
valor. 

Definiendo 20 Inmuebles de Conservación 
Histórica, 17 en la ciudad de Fresia y 3 en 
Tegualda. Estos inmuebles son registrados en un 
listado específico incluido en la Ordenanza del Plan 
Regulador. También son identificados en los planos 
de instrumento. 

 

3.2 POLÍTICA NACIONAL EN GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES. 2011. 
 
Durante los años 2012 y 2013 se realizó un trabajo liderado por el Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
conducente a la Política Nacional en Gestión del Riesgo de Desastres, que surgió de la necesidad del Estado 
de contar con un marco guía que logre reducir de manera considerable los efectos adversos que causan los 
desastres en nuestro país. 
 
La Política Nacional en Gestión del Riesgo de Desastres hace hincapié en el hecho de que a pesar de las 
emergencias acontecidas a lo largo de los años en el territorio nacional, el riesgo de mortalidad asociado a las 
principales amenazas naturales presentes en el territorio ha ido disminuyendo sustancialmente con el tiempo.  
 
Actualmente, los mayores impactos causados por las situaciones de emergencia son los daños materiales 
que estas ocasionan, cuyos costos económicos han ido en aumento, por lo que “cuando se calculan 
adecuadamente las pérdidas, los efectos y los riesgos de desastres, la sola magnitud de las pérdidas futuras 
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probables puede bastar para estimular la acción  de los gobiernos” (Maskrey, 20118) en materias de 
Reducción del Riesgo de Desastres (RRD). 
 
Según el texto de la política, el principal objetivo de las Plataformas Nacionales para la RRD debe ser el 
contribuir al aumento de la resiliencia, la que se debe configurar como un proceso transversal e intersectorial 
a través de cinco prioridades y mesas de trabajo definidas en el Marco de Acción de Hyogo9:  
 

- fortalecimiento institucional;  
- fortalecimiento de los sistemas de monitoreo y alerta temprana;  
- fortalecimiento de la cultura de la prevención y el autoaseguramiento;  
- fortalecimiento de la preparación ante los desastres para lograr una respuesta eficaz;  
- y  la reducción de los factores subyacentes del riesgo.  

 
Es ésta última prioridad de acción la que guarda relación con las medidas de planificación en materia de 
riesgos, cuya mesa de trabajo que fue liderada por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
 
Se entiende que el riesgo de desastres tiene, además de los factores físicos de amenaza con niveles y 
períodos de retorno o recurrencia, causas o factores subyacentes o explicativos, las condiciones variables en 
los ámbitos social, económico y ambiental. En este sentido, se debe propender al desarrollo de una 
planificación que aborde de manera transversal los factores físicos, ambientales, económicos y sociales que 
incrementan el riesgo de los territorios, como también las medidas necesarias para mitigarlos. 
 

Política Nacional en Gestión del Riesgo de Desastres.  
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 2011. 
Fin de la Política Nacional 
en Gestión del Riesgo de 
Desastres 

Lineamiento estratégico 
de la Política Nacional en 
Gestión del Riesgo de 
Desastre 

Relación con Medidas de Planificación de 
la propuesta de Plan Regulador Comunal 
de Llanquihue 

Brindar al Estado de Chile de 
un instrumento o marco guía 
que permita desarrollar una 
gestión integral del riesgo de 
desastre donde se articulen la 
política general con las 
políticas transversales y las 
políticas  
sectoriales, y en donde se 
lleven a cabo las acciones de 
prevención, respuesta y 
recuperación ante desastres, 
dentro del marco del 
desarrollo sustentable 

El Lineamiento: 
“Reducción de los 
Factores Subyacentes del 
Riesgo”, incluye como 
Objetivo Específico la 
necesidad de “Formular 
Instrumentos de 
Ordenamiento Territorial 
que consideren los 
factores de riesgo como un 
eje central en el desarrollo  
de estos”. 

Tanto para la ciudad de Fresia como la 
localidad de Tegualda se evaluó y se propuso 
actualizar las áreas restringidas al desarrollo 
urbano (zonas no edificables y áreas de 
riesgo), y, en consecuencia, se establecen 
criterios de uso del suelo en áreas expuestas 
a riesgos geológicos, que restringen o 
condicionan la localización de nuevas 
construcciones. 
En Fresia se definió áreas de riesgo 
considerando la susceptibilidad de 
inundaciones por desborde de cauce. Tanto 
en Fresia como en Tegualda se definió áreas 
de riesgo asociadas a la; susceptibilidad de 
procesos de ladera; y susceptibilidad de flujos 
de barro y detritos. 

                                                           
8 Maskrey, A. (2011) Revisiting community-based disaster risk management.  Environmental Hazards, 10, 42-52. 
http://dx.doi.org/10.3763/ehaz.2011.0005 
 
9 Conferencia Mundial sobre la Reducción de los Desastres. Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015: Aumento de la 
resiliencia de las naciones y las comunidades ante los desastres. 22 de enero 2005. 
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3.3 PLAN DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO PARA CIUDADES 2018 - 2022, 2018. 
 
En el marco de la revisión de antecedentes preparatorios para la elaboración del Plan Nacional de Adaptación 
al Cambio Climático, el año 2012, el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad10 definió la necesidad de 
incorporar dos nuevos sectores sobre los que era necesario generar un marco de adaptación, sumando, a los 
ya definidos por el Plan de Acción Nacional de Cambio Climático 2008‐2012, el Plan de Adaptación al Cambio 
Climático para el Sector Turismo, y el Plan de Adaptación al Cambio Climático para Ciudades. 
 
Su objetivo es entregar lineamientos de adaptación al cambio climático para las distintas ciudades del país, 
presentando acciones que, esencialmente desde el sector público, se están impulsando y que suponen  
avances  significativos  para  definir  un  camino  en  materia  de adaptación, con sus respectivas relaciones 
sinérgicas en el ámbito de la mitigación.  
 
Uno de sus Ejes de Acción corresponde a la Panificación Urbana y Ordenamiento Territorial, señalando 
Líneas de Acción asociadas a los Instrumentos de Planificación y Normas Urbanas, y a Movilidad Urbana. 
Otro de los Ejes de Acción del Plan de Adaptación al Cambio Climático para las Ciudades corresponde a la 
Infraestructura y la Construcción Sostenible, relacionándose al ámbito normativo de un Plan Regulador, las 
medidas vinculadas al mejoramiento del Espacio Público. 
 

Plan de Adaptación al Cambio Climático para Ciudades 2018 ‐ 2022.  
Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, 2018. 
Eje y Línea de Acción Medida Relación con Medidas de Planificación de la 

propuesta de Plan Regulador Comunal de Fresia 

Eje 1: Planificación 
urbana y ordenamiento 
territorial. 
Línea de acción 1: 
Instrumentos de 
planificación territorial y 
normas urbanas. 

Medida 2: Mejorar la 
identificación y 
protección de áreas de 
valor ambiental 
relevantes para las  
Ciudades. 

Definiendo usos de área verde o espacio público en 
los bordes de esteros y quebradas, y en las laderas 
naturales tanto en la ciudad de Fresia como en la 
localidad de Tegualda,  con el objetivo de protegerlos. 

Eje 1: Planificación 
urbana y ordenamiento 
territorial. 
Línea de acción 2: 
Movilidad Urbana. 

Medida 4: Avanzar hacia 
una planificación urbana 
integrada, incorporando 
elementos de movilidad 
urbana11. 

En la ciudad de Fresia 
Definiendo un límite urbano cuyas áreas de 
crecimiento mantengan una distancia “caminable” al 
centro de la ciudad 
Definiendo red vial obligatoria que garantice la 
adecuada conectividad interna. 
 
En Tegualda 
Estableciendo una propuesta de zonificación y de 
normas urbanísticas que favorezcan la localización de 

                                                           
10 El Consejo de Ministros para la Sustentabilidad (CMS), es presidido por el Ministro del Medio Ambiente e integrado por 
los Ministros de Agricultura, de Hacienda, de Salud, de Economía, Fomento y Reconstrucción, de Energía, de Obras 
Públicas, de Vivienda y Urbanismo, de Transportes y Telecomunicaciones, de Minería y Planificación. 
11

 Según el Plan de Adaptación al Cambio Climático para las Ciudades, para contribuir a la adaptación de las ciudades al 

cambio climático es necesario pasar de una visión centrada en el desplazamiento de vehículos a una de movilidad 

urbana sostenible. De esta forma, se pueden incorporar elementos a la planificación del territorio que permitan reducir la 

cantidad de viajes y fomentar modos de transporte colectivos y no motorizados. Para  ello,  es  necesario  integrar  de  

mejor  manera  la  movilidad  urbana  a  la  planificación, fomentando  atributos  urbanos  que  pueden  contribuir  a  la  

sostenibilidad  de  los desplazamientos, la mixtura de usos de suelo, o la densificación armónica y de calidad.  
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usos residenciales, junto con usos de equipamientos 
complementarios. Además de establecer una 
propuesta de vialidad estructurante que permitan su 
adecuada integración con el resto del área urbana y 
con las vías de acceso a la localidad, fomentando los 
traslados a pie. 

Eje 2: Infraestructura y 
construcción sostenible 
Línea de acción 4: 
Espacio público. 
 

Medida 11: Avanzar 
hacia una concepción de 
espacio público como 
soporte para la 
adaptación al cambio 
climático. 

Estableciendo usos de área verde o espacio público 
en el entorno de esteros, quebradas y laderas 
naturales, tanto en Fresia como en Tegualda. 
En Tegualda: Estableciendo una zona que reconozca 
la quebrada de Tegualda como un parque urbano. 
 

 

3.4 ESTRATEGIA NACIONAL DE BIODIVERSIDAD 2017-2030. MINISTERIO DEL MEDIO 
AMBIENTE-GEF-PNUD. 

 
Esta estrategia fija los lineamientos para el período 2017-2030, con el objeto de resguardar el patrimonio 
natural del país, revertir o reducir la pérdida o degradación de biodiversidad y promover su uso sustentable en 
el desarrollo, todo esto con diversos instrumentos, transversales y participativos, como es el caso de los 
Planes Reguladores Comunales.  
 
Para abordar las causas subyacentes a la pérdida de la biodiversidad la Estrategia 2017-2030 señala que 
resulta clave la inserción de objetivos de biodiversidad en los sectores productivos y en las políticas e 
instrumentos de las instituciones públicas. Si bien al menos 584 especies clasificadas según estado de 
conservación se encuentran dentro de áreas protegidas, este no es el único instrumento para su protección y  
se requiere avanzar en acciones permanentes y directas para reducir sus amenazas y propender a su 
recuperación. 
 
Como meta nacional se ha planteado que al año 2030 las instituciones públicas, sectores productivos y de 
servicios del país, que generen impactos sobre la biodiversidad, habrán avanzado en la aplicación 
permanente de políticas y medidas para conservar y usar sustentablemente la biodiversidad nacional y sus 
servicios ecosistémicos, planteando como Lineamiento Estratégico la Incorporación y/o implementación de 
objetivos de conservación de biodiversidad en los Planes de Adaptación al Cambio Climático de los sectores 
Silvoagropecuario, Pesca y Acuicultura, Energía, Recursos Hídricos, Turismo, Ciudades, e Infraestructura. 
 

Estrategia Nacional de Biodiversidad 2017-2030.  
Ministerio del Medio Ambiente-GEF-PNUD, 2016. 
Objetivo estratégico  Lineamiento estratégico Relación con Medidas de Planificación 

de la propuesta de Plan Regulador 
Comunal de Fresia 

IV. Insertar objetivos de 
biodiversidad en políticas, 
planes y programas de los 
sectores públicos y privados. 

3. Promoción y fortalecimiento 
de ordenanzas municipales y 
planes locales que protejan la  
Biodiversidad urbana y rural. 

Proteger los esteros y quebradas, 
evitando la construcción y degradación de 
estos, incorporándolos al área urbana, 
aplicando normativa para la protección de 
estas áreas, considerando que 
corresponde a ecosistemas fluviales que 
albergan biodiversidad representativa de 
la zona.  
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3.5 ESTUDIO "ELABORACIÓN DE UNA BASE DIGITAL DEL CLIMA COMUNAL DE CHILE: 
LÍNEA BASE (1980-2010) Y PROYECCIÓN AL AÑO 2050". 

 
Este estudio establece una caracterización climática de las comunas del país que incluye la determinación de 
sectores homogéneos en sus territorios interiores. Este  proceso llevó a  subdividir  las  comunas  usando la  
posición  de cada  sector subcomunal  en las  formas  del  relieve y  la  altitud. 
 
Se establecieron siete (7) macrozonas geomorfológicas: 
 
- Litoral  
- Precordillera  
- Valle Central  
- Serranías  
- Valles interiores  
- Secano costero, y 
- Secano interior 
 
Las  diferentes  comunas pueden  estar  presentes  en  una o  más  de  las macrozonas o unidades 
territoriales definidas.  Una  vez  hecha  la  zonificación  en  unidades  subcomunales  para  cada  comuna,  se  
establecieron  las  variables  climáticas  que  las caracterizan. 
 
El esquema general usado para establecer las unidades subcomunales de diferente altitud es el siguiente: 
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Para determinar el escenario al año 2050 se consideró un ensamble (promedio ponderado) con diecisiete (17) 
de los modelos de circulación general de la atmósfera (CGM) que se han incluido en el Quinto Informe de 
Evaluación (AR5, 2013) del IPCC. Estos modelos se han generado originalmente considerando la trayectoria 
de concentración de gases de efecto invernadero (Representative Concentration Pathway) RCP 8.5 para el 
año 2050, lo que significa que para ese entonces la atmósfera terrestre absorberá y convertirá en calor 8.5 
watts/m2 en promedio, los que en el pasado escapaban al exterior. Dicho escenario corresponde al rango 
más alto de aumento en el forzamiento radiativo de los cuatro (4)  existentes (RCP 2.6, 4.5, 6.0 y 8.5). Dentro 
de los escenarios existentes este parece ser uno de los más probables12. 
 
A continuación se muestra la proyección de temperaturas medias y precipitaciones al año 2050, mostrando 
una elevación sistemática de las temperaturas y una disminución de las precipitaciones, según la información 
disponible para el estudio 
 

 

 
 

 
Fuente: Estudio "Elaboración de una base digital del clima comunal de Chile: línea base (1980-2010) y proyección al año 

2050". MMA- PNUD, 2016. Páginas 11 y  59. 
 

Estudio "Elaboración de una base digital del clima comunal de Chile: línea base (1980-2010) y 
proyección al año 2050". 
 Ministerio del Medio Ambiente, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD, 2016. 
Problema determinado por el estudio Relación con Medidas de Planificación de la propuesta de 

Plan Regulador Comunal de Fresia 

Elevación de las temperaturas y de las 
precipitaciones en la comuna y sus áreas 
urbanas 

En ambas localidades se plantea aumentar las áreas verdes 
existentes y conservar los espacios de carácter natural, 
contribuyendo con ello a mitigar los pronósticos de elevación 
de las temperaturas medias comunales. 

                                                           
12 NATURE 2010. The next generation of scenarios for climate change and assessment.  Vol 463 

Doi:10.1038/nature08823. 
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3.6 ESTRATEGIA REGIONAL DE DESARROLLO 2009 – 2020 (ERD), REGIÓN DE LOS LAGOS 
 
La visión de desarrollo de la región hacia la cual se orienta esta estrategia se sustenta en las opiniones y 
perspectivas elaboradas por las distintas instituciones y organismos públicos, y en las opiniones recogidas de 
diversos actores e integrantes de la sociedad civil quienes fueron consultados y participaron de talleres en 
distintas zonas estratégicas de la región y que fueron invitados por su experticia y vinculación con las 
dimensiones comprendidas en el proceso diagnóstico. 
 
La gestión regional está enfocada, según la Estrategia, en generar la infraestructura, conectividad intermodal 
y equipamiento necesarios para el desarrollo de las personas y los distintos territorios, logrando una 
integración territorial intra y suprarregional. Lo anterior se basa en cuatro criterios estratégicos: capital 
humano, construcción social del territorio, integración regional y competitividad sostenible, planteando la 
integración y cohesión territorial como el eje central para potenciar la región. 
 
En este marco, la propuesta de Plan Regulador Comunal de Fresia  hace un aporte en cuanto a la integración 
y conectividad territorial de la ciudad de Fresia y la localidad de Tegualda al resto del territorio provincial y 
regional. 
 

Estrategia Regional de Desarrollo (ERD) Región de Los Lagos 2009-2020,  
Gobierno Regional de Los Lagos, 2009. 
Visión de la ERD Criterio Estratégico Relación con Medidas de Planificación de la propuesta 

de Plan Regulador Comunal de Fresia 

Para el año 2020, 
la Región de Los 
Lagos logrará su 
desarrollo sobre las 
particularidades de 
la macro zona sur 
austral, 
considerando la 
integración y 
cohesión territorial 
como el eje central 
para potenciar la 
región. 

La Región de Los Lagos 
al año 2020, logrará una 
conectividad interna - 
interprovincial e 
intercomunal - donde se 
desarrollen proyectos 
funcionales al territorio y 
se consolide una 
integración con las 
regiones vecinas y la 
República Argentina. La 
región logrará que el 
área rural se integre al 
resto del territorio 
contando con los 
servicios básicos para 
desarrollarse. 

En la ciudad de Fresia 
Definiendo el trazado de vías para el paso de vehículos de 
carga sin pasar por el centro de la ciudad. 
Estableciendo sistema vial que facilite el flujo vehicular 
hacia el sector costero, dentro del área urbana propuesta 
por el Plan. 
Definiendo sistema vial que facilite el flujo vehicular sobre 
el Camino Real y hacia el circuito del lago Llanquihue, 
dentro del área urbana propuesta por el Plan. 
 
En Fresia y Tegualda:  
Definiendo una red vial obligatoria que garantice la 
adecuada conectividad interna. 
Estableciendo una propuesta de vialidad estructurante que 
permitan su adecuada integración con el resto del área 
urbana y con las vías de acceso a la localidad 
 

Ejes de Desarrollo 
de la ERD 

Lineamiento 
Estratégico / Objetivo / 
Acciones Prioritarias 

Relación con Medidas de Planificación de la propuesta 
de Plan Regulador Comunal de Fresia 

Desarrollo Humano 
y Calidad de Vida 

Acción prioritaria: 
Recuperación y 
habilitación de espacios 
públicos en zonas 
urbanas y rurales 

Tanto en la ciudad de Fresia como en la localidad de  
Tegualda:  
Estableciendo usos de área verde o espacio público en el 
entorno de esteros, quebradas y laderas naturales. 
En la Localidad de Tegualda:  
Estableciendo una zona que reconozca la quebrada de 
Tegualda como un parque urbano. 
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3.7 ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL, 2009-2014 
 
Elaborado por la Ilustre Municipalidad de Fresia, el Plan de Desarrollo Comunal 2009-2014 es  un  análisis  
diagnostico  situacional de  la  Comuna que consiste en la evaluación de las características del territorio y  
población  comunal,  la organización  municipal,  los  recursos  internos  humanos  y  financieros  disponibles  
para enfrentar un proceso de desarrollo comunal y el entorno institucional y comunal. Para ello se abarcaron    
los temas que corresponden a todo Plan de Desarrollo Comunal, tales como, su división Político-
Administrativa,  Infraestructura,  Ordenamiento  Territorial, Desarrollo Urbano,  Desarrollo Social, Turismo, 
Patrimonio, Cultura, entre otros. Otro elemento incorporado fue la  vinculación con la Estrategia Regional de 
Desarrollo.   
 
Este Plan de Desarrollo Comunal puso particular énfasis en su carácter diagnóstico, identificando fortalezas y 
debilidades de aspectos temáticos y los territorios de la comuna, los que reflejan problemáticas,  
oportunidades, debilidades y amenazas, a partir de las cuales se indagaron relaciones con los Objetivos y 
Medidas de Planificación del Plan Regulador Comunal propuesto. 
 
A continuación se relaciona una parte de los temas relevados por la comunidad y las correspondientes 
propuestas de solución recogidas en el diagnóstico participativo realizado para la elaboración del Plan de 
Desarrollo Comunal, las que son parcialmente atendidas dentro las posibilidades normativas específicas de 
un Plan regulador Comunal. 
 

Actualización Plan de Desarrollo Comunal, 2009 - 2014. 
Ilustre Municipalidad de Fresia, sin fecha de elaboración. 
Diagnóstico 
participativo / tema / 
problema 

Problemática o 
potencialidad 
desaprovechada 
 

Relación con Medidas de Planificación de la 
propuesta de Plan Regulador Comunal de Fresia 

Desarrollo Urbano Hay concentración de 
equipamiento en el 
centro de la ciudad de 
Fresia 

Se establece una zonificación, tanto en Fresia como 
en Tegualda que permita la ubicación de 
equipamiento en los diferentes sectores de las 
localidades de Fresia y Tegualda.  

Ciudad de Fresia  Requerimiento de nuevo 
suelo urbano para la 
construcción de viviendas  

Ampliación de límite urbano tanto para la ciudad de 
Fresia y la localidad de Tegualda.  

Ciudad de Fresia  Requerimiento de 
mejorar la conectividad 
con las ciudades del 
entorno  
 

Generación una circunvalación desde Fresia a 
Tegualda y desde Fresia a Parga, conectadas con 

ruta V-30, para una mejor conectividad. 

Ciudad de Fresia Debe aprovechar sus 
potenciales para el 
desarrollo del turismo 

En la ciudad de Fresia: Uno de los objetivos de la 
Imagen Objetivo de la ciudad de Fresia es 
constituirse en un centro de servicios turísticos. En 
este sentido se implementan las siguientes medidas 
de Planificación: 
 
Definiendo zonas con normas urbanísticas (usos de 
suelo y de edificación) que faciliten la construcción de 
alojamientos y equipamientos al turista. 
Estableciendo sistema vial que facilite el flujo 
vehicular hacia el sector costero, dentro del área 
urbana propuesta por el Plan. 
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Definiendo sistema vial que facilite el flujo vehicular 
sobre el Camino Real y hacia el circuito del lago 
Llanquihue, dentro del área urbana propuesta por el 
Plan. 
Defiendo barrios con normas urbanísticas que 
conserven la morfología urbana de las edificaciones 
tradicionales del tiempo de la colonización alemana 
 
En Fresia y Tegualda: estimulando la cultura 
patrimonial: protegiendo edificaciones, como 
inmuebles de conservación histórica y, al mismo 
tiempo, de valor turístico          

 

Localidad de 
Tegualda  

Requiere ordenar la 
ocupación del territorio 
al interior del límite 
urbano establecido 

Se establece una nueva zonificación que ordena la 
localidad. 

Localidad de 
Tegualda 

Requiere nuevos 
equipamientos de 
educación y salud, y 
mejorar el equipamiento 
de seguridad 

Estableciendo una zonificación que permita la 
ubicación de equipamiento en los diferentes sectores 
de la localidad de Tegualda. 
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4. OBJETIVOS AMBIENTALES 
 
De acuerdo al Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica (D.S. N°32 del Ministerio del Medio 
Ambiente, publicado en el Diario Oficial con fecha 04 de noviembre de 2015), los objetivos ambientales son 
definidos como “las metas o fines de carácter ambiental que buscan alcanzar las políticas, planes o 
instrumentos de ordenamiento territorial sometidos a Evaluación Ambiental Estratégica”. Los objetivos 
ambientales planteados, guardan directa relación con los Valores Ambientales y los Problemas y 
Preocupaciones Ambientales detectados en la comuna. Los objetivos ambientales y las acciones definidas 
dentro del marco de acción del Plan Regulador Comunal de Fresia son los siguientes: 
 

CUADRO N° 4-1: Objetivos Ambientales y acciones para Fresia y Tegualda en el marco del PRCl 

Objetivos Ambientales Acciones en el marco del Plan 

Resguardar los cursos naturales 
de agua y vincularlos 
territorialmente a la vida urbana 
residencial de las áreas urbanas. 

Definir usos de suelo destinados a Áreas Verdes y/o Espacio Público 
sobre el Estero Alvarado, el río Norte en Fresia; y quebrada de 
Tegualda. 

Definir una vialidad estructurante que permita integrar estos cursos 
de agua al área urbana y la vida residencial de la ciudad de Fresia. 

Reconocer y proteger los 
inmuebles de valor patrimonial en 
las áreas urbanas, como elemento 
de la sustentabilidad13 14. 

Reconocer y definir Inmuebles de Valor Patrimonial en las áreas 
urbanas de la comuna. 

Generar normas urbanísticas que protejan estos Inmuebles de Valor 
Patrimonial según el procedimiento señalado en el Artículo 2.1.18. de 
la OGUC. 

Disminuir la fricción15 entre las 
actividades productivas 

Generar zonas destinadas a actividades productivas exclusivas, 
diferenciadas de las restantes actividades urbanas (especialmente 

                                                           
13 El reconocimiento de los inmuebles de valor patrimonial se resuelve en el Plan mediante la definición de 20 inmuebles 
de Conservación Histórica y su reconocimiento dentro de zonas mixtas – residenciales y de equipamiento de comercio y 
servicios, principalmente - emplazadas en el centro de la ciudad de Fresia: zonas ZM1 y ZM2;  y zonas ZM5 y ZM6 
contiguas a los ejes viales del área central de Tegualda. 
14 La Agenda para el Desarrollo Sostenible 2030 aprobada en Septiembre 2015 por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, define al Patrimonio Cultural como elemento integrante de la Sustentabilidad y motor del Desarrollo 
Sostenible. A mayor abundamiento la Convención de 1972 sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural 
establece en un único documento una relación entre los conceptos de conservación de la naturaleza y de preservación 
de los bienes culturales. Con la ratificación de 193 Estados Partes y conformada por 1073 bienes inscritos, la 
Convención de 1972 es una contribución sólida a la promoción del desarrollo sostenible. El Patrimonio Mundial 
promueve la sostenibilidad ambiental a través de la protección y la gestión activas de una amplia gama de bienes 
culturales y naturales del Patrimonio Mundial, comprendidos los océanos, los bosques, los medios de vida tradicionales y 
sus prácticas de gestión. Promueve además el desarrollo económico, pues atrae inversiones y garantiza empleos 
verdes, estables y decentes y radicados en las comunidades locales, algunos de los cuales pueden relacionarse con el 
turismo. El reconocimiento y la conservación de la diversidad del patrimonio cultural y natural, el acceso justo a este y la 
participación igualitaria en los beneficios derivados de su uso, aumentan el sentimiento de lugar y pertenencia, y de 
respeto mutuo por los otros y la cohesión social. (Referirse al documento: “La Cultura para la Agenda 2030. UNESCO, 
2018, página 12).  
15 Se entiende por “fricción” al riesgo de accidentes y la generación molestias  para las actividades residenciales y de 
servicios (ruido, tráfico de vehículos de carga, y daño a las calzadas de las vías), aparte del entorpecimiento de la 
actividad productiva propiamente tal, dada la presencia de otros usos de suelo no complementarios en el entorno, como 
los usos residenciales. Esto se resuelve en el Plan mediante una zonificación que concentra la producción industrial y el 
bodegaje en el borde exterior de la ciudad dentro del límite urbano, en particular la Zona ZAP1. Esta zona es definida en 
el área urbana de Fresia, en el acceso sur de la ciudad frente al camino V-30, reconociendo las actividades productivas 
presentes y buscando generar condiciones que permitan consolidar un barrio empresarial en el acceso de la ciudad. 
Cabe mencionar que la zona ZAP1 se orienta principalmente a la localización de actividades productivas del tipo 
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Objetivos Ambientales Acciones en el marco del Plan 

(almacenamiento y talleres, 
(principalmente forestales) y 
talleres mecánicos, y la vida e 
identidad urbana residencial16. 

residenciales). 

Generar usos de suelo preferentemente residencial y de 
equipamiento en los sectores centrales de la ciudad de Fresia, con el 
objetivo de evitar la fricción entre actividades residenciales y 
productivas. 

Generar una vialidad estructurante que permita disminuir la fricción 
entre las actividades residenciales y la circulación de vehículos 
pesados17 en el área urbana, particularmente de dos ejes que son los 
de mayor circulación por el centro de la ciudad. 

                                                                                                                                                                                 
inofensivo, incluyendo industrias, talleres y almacenamiento, además de usos de infraestructura y equipamiento, 
prohibiendo el emplazamiento de usos residenciales. 
16  El término “Identidad Urbana y Residencial” se refiere a la relación de reconocimiento individual y colectivo de las 
características del paisaje urbano como lugares, espacios y circulaciones de experiencia cotidiana, constituido por el 
espacio público y las edificaciones que son entendidos como parte del espacio habitado de pertenencia cognitiva. Así, 
cabe citar un estudio reciente de los autores Laura Rodríguez N.2 y Benjamín Carrasco C. “Lugares con sentido, 
identidad y teoría urbana: el caso de las ciudades de Concepción y Talca” publicado en la Revista de Geografía Norte 
Grande, 64: 167-186 (2016) 167: “La escena urbana que conjuga la acción de los habitantes puede ser interpretada 
desde los cimientos identitarios, construidos y representados durante el largo proceso de urbanización de las 
ciudades…En palabras de Nogué y San Eugenio Vela - Revista de Geografía Norte Grande, 2011, Nº 49, p. 25-43.: ‘El 
paisaje sigue desempeñando un papel fundamental no solo en el proceso de creación de identidades territoriales, a 
todas las escalas, sino también en su mantenimiento y consolidación’-. La identidad aquí es entendida como el conjunto 
de los atributos propios de un individuo o de una comunidad, estos rasgos caracterizan al sujeto o a la colectividad frente 
a los demás”. 
17 Por actividades productivas presentes en Fresia y Tegualda se entiende principalmente al almacenamiento y 
distribución de productos forestales, pero también los talleres y grandes depósitos de otros rubros productivos que atraen 
y generan viajes en camiones, particularmente de dos o más ejes, los que corresponden a entre el 8% y el 13% de los 
vehículos que circulan por los puntos de control en el entorno de Fresia y Tegualda (referirse al Estudio de Capacidad 
Vial del Plan y también a “Volúmenes de Tránsito. Plan Nacional de Censos”, del Ministerio de Obras Públicas, Años 
2006 a 2016. http://servicios.vialidad.cl/censo/). 
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5. CRITERIOS DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
 
El Reglamento para la EAE, establece en su artículo N° 4, letra c, que un Criterio de Desarrollo Sustentable 
es aquél que en función de un conjunto de políticas medio ambientales y de sustentabilidad, permite la 
identificación de la opción de desarrollo más coherente con los objetivos de planificación y ambientales 
definidos por el Órgano Responsable en el instrumento elaborado. Los y Sustentable son, además, un 
producto del proceso que condujo a la definición de Objetivos Ambientales siendo centrales tanto para su 
definición como en la generación del marco y las reglas de sustentabilidad dentro de las cuales se maneja y 
se centra la evaluación y el proceso de decisión. Así, los Criterios de Desarrollo Sustentable definidos son: 
 
- Mantención de la identidad residencial, y  
- Resguardo de los valores naturales, culturales y paisajísticos  
 
En particular, el Marco de Referencia Estratégico, específicamente la Política Nacional de Desarrollo Urbano, 
y la Estrategia regional de Desarrollo 2009-2020, guardan relación con el primero de los criterios definidos; 
mientras que el segundo criterio se sustenta en los anteriores referentes además de la Política Energética de 
Chile, Energía 2050; la Política Nacional en Gestión del Riesgo de Desastres; el Plan de Adaptación al 
Cambio Climático para Ciudades 2018 ‐ 2022; la Estrategia Nacional de Biodiversidad 2017-2030 y el Estudio 
"Elaboración de una base digital del clima comunal de Chile: línea base (1980-2010) y proyección al año 
2050. 
 
El cuadro que sigue describe los Criterios de Desarrollo Sustentable:  
 

CUADRO N° 5-1: Criterios de Desarrollo Sustentable 

Criterios de Desarrollo Sustentable Descripción 

Mantención de la identidad 
residencial 

La ciudad de Fresia y localidad de Tegualda presentan importantes 
fricciones relacionadas principalmente con la convivencia entre las 
actividades productivas (principalmente la forestal y talleres 
mecánicos) y el carácter e identidad residencial. En este sentido, el 
Plan generará un anteproyecto que proteja la identidad y rol 
residencial de las áreas urbanas. 

Resguardo de los valores naturales, 
culturales y paisajísticos 

Las localidades de Fresia y Tegualda, albergan elementos de valor 
natural, cultural y paisajísticos necesarios de resguardar. Los 
valores naturales están asociados principalmente a los cursos 
naturales de agua localizados sobre o colindantes a las áreas 
urbanas de la comuna. Estos son río de las Caulles, el río Norte y el 
Estero Alvarado, en la ciudad de Fresia, y la quebrada Tegualda, en 
la localidad homónima.  
Los valores culturales tienen relación con los inmuebles de valor 
patrimonial localizados en las áreas urbanas de Fresia y Tegualda.  
Fuente: Elaboración propia. 

  



INFORME AMBIENTAL COMPLEMENTARIO  
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 

Diciembre 2019          5-4 

 
 
 
 
 

PAGINA DEJADA INTENCIONALMENTE EN BLANCO 

 



INFORME AMBIENTAL COMPLEMENTARIO  
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 

Diciembre 2019          5-5 

CUADRO N° 5-2: Relación de los Criterios de Desarrollo Sustentable con los Objetivos Ambientales y los Objetivos de Planificación 

Criterios de Desarrollo 
Sustentable 

Relación Objetivos Ambientales Relación con Objetivos de Planificación 

Mantención de la 
identidad residencial 

Reconocer y proteger los inmuebles 
de valor patrimonial en las áreas 
urbanas. 

En Fresia y Tegualda: Defiendo barrios con normas urbanísticas que conserven la morfología 
urbana de las edificaciones tradicionales del tiempo de la colonización alemana. 

Definiendo inmuebles de Conservación Histórica en Fresia y Tegualda. 

Disminuir la fricción entre las 
actividades productivas 
(almacenamiento y talleres, 
(principalmente forestales y talleres 
mecánicos) y la vida e identidad 
urbana residencial. 

Definiendo el trazado de vías para el paso de vehículos de carga sin pasar por el centro de la 
ciudad. 
Definiendo zonas específicas con normas urbanísticas adecuadas para estos fines en lugares 
que no afecten a la vida tranquila de las personas. 

Estableciendo en todas las zonas del plan la prohibición de realizar actividades productivas 
molestas y peligrosas, tanto en Fresia como en Tegualda. 

Resguardo de los 
valores naturales, 

culturales y paisajísticos 

Resguardar los cursos naturales de 
agua y vincularlos territorialmente a 
la vida urbana residencial de las 
áreas urbanas. 

Estableciendo usos de área verde o espacio público en el entorno de esteros, quebradas y 
laderas naturales de Fresia y Tegualda. 

Establecer una zona que reconozca la quebrada de Tegualda como área verde (ZAV Zona Uso 
Área Verde).  

Evitando la modificación del paisaje con intervenciones de esteros, quebradas y laderas 
naturales al interior y en el entorno inmediato de las localidades de Fresia y Tegualda. 

Fuente: Elaboración propia. 
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6. FACTORES CRÍTICOS DE DECISIÓN 
 
De acuerdo a la Guía de Orientación para el Uso de la Evaluación Ambiental Estratégica en Chile (MMA, 
2015), los Factores Críticos de Decisión son temas integrados que resultan clave para la evaluación del Plan 
dado que son considerados elementos de éxito y foco central de las cuestiones estratégicas de ambiente y 
sustentabilidad.  
 
Por otro lado, el Reglamento para la EAE (Decreto Supremo número 32 del Ministerio del Medio Ambiente, 
publicado en el Diario Oficial con fecha 04 de noviembre de 2015) define los Factores Críticos de Decisión 
como “aquellos temas de sustentabilidad (sociales, económicos y ambientales) relevantes o esenciales, que 
en función del objetivo que se pretende lograr con el Plan Regulador Comunal de Fresia, influyen en la 
evaluación ambiental del Plan, estos son tres: 
- Compatibilidad socio - ambiental entre actividades productivas, principalmente forestales (almacenaje y 

distribución al interior de las áreas urbanas), talleres mecánicos y empresas de maquinarias e insumos 
agrícolas, y las funciones residenciales en las áreas urbanas de la comuna,  

- Resguardo de los valores naturales presentes en áreas urbanas y   
- Déficit de cobertura de servicios sanitarios (agua potable y alcantarillado) en áreas urbanas, así como en 

zonas residenciales emplazadas en el área rural (sectores Los Pinitos, Los Prados y Ase Fresia) no 
cubiertas por los territorios operacionales de la única empresa sanitaria que opera en la comuna.   
 

Estos Factores Críticos de Decisión fueron determinados por medio de la fijación de prioridades con una 
interpretación técnica y por medio del diálogo e interacción con la comunidad y los representantes de los 
Órganos de la Administración del Estado, teniendo directa correspondencia con los Criterios de Desarrollo 
Sustentable y los Objetivos Ambientales ya referidos y relacionados en detalle con los Objetivos de 
Planificación y las Medidas de Planificación de la propuesta de nuevo Plan Regulador, respectivamente. 
 
Los indicadores medioambientales para la evaluación Plan en función de los Factores Críticos de Decisión se 
describen en el capítulo siguiente, correspondiente al Diagnóstico Ambiental Estratégico. 
  



INFORME AMBIENTAL COMPLEMENTARIO  
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 

Diciembre 2019          6-2 

 
 
 
 
 

PAGINA DEJADA INTENCIONALMENTE EN BLANCO 

 



INFORME AMBIENTAL COMPLEMENTARIO  
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 

Diciembre 2019          7-3 

7. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
 
Según el Reglamento para la EAE (D.S. 32 de 2015, Artículo 21 letra h), el Informe Ambiental deberá 
contener un Diagnóstico Ambiental Estratégico (DEA) que incluya una descripción analítica y prospectiva del 
sistema territorial, en este caso, de las localidades de Fresia y Tegualda; una descripción y explicación de los 
problemas ambientales existentes; la identificación de actores claves del territorio; y la identificación de 
potenciales conflictos socio-ambientales, todos elementos que el Plan debe abordar dentro de las 
posibilidades que entrega su marco normativo específico.  
 
A los anteriores contenidos del DAE, la Guía de Orientación para el Uso de la EAE en Chile (Ministerio del 
Medio Ambiente, 2015) añade que en dicho Diagnóstico Ambiental Estratégico se caracterizan los Factores 
Críticos de Decisión y se realiza un análisis de grandes tendencias de los mismos, lo que sirve como 
elemento para evaluar ambientalmente las Alternativas de Estructuración u Opciones de Desarrollo del Plan. 
 

7.1 SISTEMA TERRITORIAL COMUNAL 
 
7.1.1. SISTEMA FÍSICO NATURAL 
 
a) USO ACTUAL DE SUELO 
 
De acuerdo al Sistema de Información Geográfica de la Corporación Nacional Forestal 2016, la principal 
cobertura de uso de suelo corresponde a Bosques, con un 60% de la superficie comunal. Le sigue la 
categoría de Praderas y matorrales, con un 38,9%. Estas dos coberturas combinadas alcanzan prácticamente 
el 99% de la superficie comunal. 
 

CUADRO N° 7-1: Uso actual de suelo y superficie en comuna de Fresia 

Uso de suelo Superficie (ha) % 

Áreas Urbanas e Industriales 336,1 0,3 

Terrenos agrícolas 275,5 0,2 

Praderas y matorrales 49.647,4 38,9 

Bosques 76.572,1 60,0 

Humedales 224,2 0,2 

Áreas Sin Vegetación 76,7 0,1 

Nieves y glaciares 0,0 0,0 

Cuerpos de agua  413,4 0,3 

Áreas no reconocidas 0,0 0,0 

Superficie Total 127.545,4 100,0 
Fuente: Elaboración propia en base a Conaf 2016. 
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FIGURA N° 7-1: Uso Actual de suelo, comuna de Fresia. 

 

 Fuente: Elaboración propia en base a CONAF 2016. 

 
 
7.1.2. SISTEMA SOCIODEMOGRÁFICO 
 
a) Población a nivel comunal y local 
 
De acuerdo a las estadísticas censales, la comuna de Fresia ha experimentado una sostenida disminución de 
su población. En la tabla siguiente se aprecia como la población comunal ha disminuido un 5,7% (752 
personas) en el período comprendido entre 1992 y 2017.  
 
En cuanto a las localidades con límite urbano, la ciudad de Fresia y la localidad de Tegualda, la localidad de 
Tegualda, ha disminuido sustantivamente su población, en un 18,48 % (149 personas), en el mismo período. 
La ciudad de Fresia, en cambio, ha aumentado sostenidamente su población, en el período 1992 – 2017, de 
5.146 habitantes en el año 1992, a 7.328 habitantes en el año 2017, lo que corresponde a un aumento de 
42,4%. Estos cambios se expresan en las correspondientes disminuciones y aumentos en la proporción de la 
población total comunal residente en cada localidad. 
 

CUADRO N° 7-2: Población a nivel comunal y localidades con límite urbano, período 1992 - 2017 

Año Comunal Fresia % Tegualda % 

1992 13.013 5.146 39,55 806 6,19 

2002 12.804 6.144 47,99 812 6,34 

2017 12.261 7.328 59,77 657 5,36 

Fuente: Censos de Población y “Ciudades, Pueblos, Aldeas y Caseríos” 2005 y 2019. INE. 
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b) Viviendas a nivel comunal y local 
 
A pesar que la población comunal ha sufrido a una leve disminución, el número de viviendas ha 
experimentado un sostenido aumento. En la tabla siguiente se aprecia como las viviendas a nivel comunal 
han aumentado un 55,6% en el período comprendido entre 1992 y 2017, de 3.381 a 5.262 unidades. La 
ciudad de Fresia y la localidad de Tegualda también han aumentado sostenidamente sus viviendas, en un 
142,4%, y en un 54,6%, respectivamente. A pesar de ello, la localidad de Tegualda ha disminuido su 
participación en el total de viviendas de la comuna, al bajar levemente su proporción de 6,06% a 6,02% del 
total comunal. 
 

CUADRO N° 7-3: Viviendas a nivel comunal y localidades, período 1992 - 2017 

Año Comunal Fresia % Tegualda % 

1992 3.381 1.152 34,07 205 6,06 

2002 4.125 1.800 43,64 277 6,72 

2017 5.262 2.792 53,06 317 6,02 

Fuente: Censos de Población y “Ciudades, Pueblos, Aldeas y Caseríos” 2005 y 2019. INE. 

 
c) Superficie consolidada y densidad bruta estimada de la ciudad de Fresia 
De acuerdo a estimaciones propias, la superficie consolidada del área urbana de Fresia, alcanzaba al año 
2017 las 197,9 ha. Al mismo año 2017, la población local se estimaba en 7.328 habitantes. Con estos 
parámetros, se estima una densidad poblacional bruta18  de 37,03 hab/ha (Ver siguiente figura).  
 

 
FIGURA N° 7-2: Áreas consolidada, localidad de Fresia, año 2017. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

                                                           
18 Densidad bruta: se estima considerando la totalidad de la superficie consolidada, considerando además las áreas 
destinadas a espacios públicos (vías y áreas de parques y plazas) y superficie de ríos y esteros.  

37 hab/ha 
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d) Proyecciones de crecimiento de población y viviendas 
 
En cuanto a las tendencias futuras, las proyecciones comunales en base a los resultados de los Censos de 
1992, 2002 y 2017, muestran como la comuna viene experimentando una disminución de su población, 
tendencia que variaría para el período comprendido entre 2020 y 2050, para alcanzar valores similares a los 
registrados en el Censo 1992.(Ver siguiente figura).  
 
 
Nivel comunal 
 

FIGURA N° 7-3: Proyección de población, comuna de Fresia. 

 
Fuente: INE. Elaboración Propia. 

 
De acuerdo a los análisis presentados, la comuna de Fresia debiera mantener al año 2050 una población 
similar a la registrada en 1992, con una disminución y posterior recuperación de su número de habitantes, sin 
embargo, las tendencias etarias muestran que este crecimiento irá acompañado de un envejecimiento de la 
población, donde destaca la disminución del estrato joven entre los 0 a 39 años. 
 
Considerando las tenencias de crecimiento de la población y el número de viviendas para las localidades de 
Fresia y Tegualda, se procedió a realizar una estimación de su proyección al año 2040, considerando el 
horizonte de planificación considerado para el Plan Regulador Comunal. Para lo anterior se consideró la tasa 
de variación promedio anual de los últimos tres censos, abarcando un periodo de 25 años.  
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a. Ciudad de Fresia:  
 
En la ciudad de Fresia en el caso de la proyección de población se utilizó una tasa de variación promedio 
anual de 1,42%, mientras que para el número de viviendas se empleó una tasa de 3,60%, aplicando las 
tendencias registradas en los tres últimos Censos de Población. Los resultados son presentados en el 
siguiente cuadro:  
 

CUADRO Nº 7-4: Proyecciones de Crecimiento de la Población y el Número de Viviendas para la 
ciudad de Fresia, Censos 1992, 2002 y 2017.  

Año Población Viviendas Densidad Habitacional 

2017 7.328 2.792 2,6 

2027 12.916 4.120 3,1 

2037 14.872 5.868 2,5 

2040 15.514 6.525 2,4 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a datos INE. 

 
Los datos del cuadro anterior permiten afirmar que para el año 2040, de mantenerse las tendencias de 
crecimiento de los últimos 25 años, la población de la ciudad de Fresia llegará a los 15.514 habitantes, es 
decir, un incremento respecto al 2017 de 8.186 personas (incremento de 111,7%, es decir, 1,18 veces 
respecto a la situación actual). En el caso de las viviendas, estas llegarán al 2040 a las 6.525 unidades, lo 
que corresponde a un incremento de 3.733 unidades (incremento de 133,7%, equivalente a 1,34 veces 
la situación actual).  
 
b. Localidad de Tegualda:  
 
En la localidad de Tegualda las proyecciones de población al 2040 se realizaron sobre la base de una tasa de 
variación promedio anual de -0,81%, mientras que el caso de las proyecciones de vivienda se utilizó una tasa 
promedio anual de 1,76%, ambas coincidente con la variación promedio de los últimos 25 años. El resultado 
es presentado en el siguiente cuadro:  
 

CUADRO Nº 7-5: Proyecciones de Crecimiento de la Población y el Número de Viviendas para la 
localidad de Tegualda, Censos 1992, 2002 y 2017.  

Año Población Viviendas 
Densidad 

Habitacional 

2017 657 317 2,1 

2027 601 384 1,6 

2037 554 457 1,2 

2040 540 482 1,1 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a datos INE. 

 
Los resultados del cuadro anterior apuntan que para el año 2040 la población de Tegualda alcanzará a los 
540 habitantes, que corresponde a una disminución respecto a la situación de 2017 de 117 habitantes, 
equivalente a un variación del -17,7%. Sin embargo, la relación al total de viviendas, tiende a ser 
significativamente mayor, la que para el mismo año llegará a las 482 unidades, que representa un aumento 
de 165 viviendas, equivalente a una variación del 52%.  
 
La aplicación de los valores anteriores, implica también una importante disminución en la tasa de ocupación 
de las viviendas, que puede llegar al 2040 a una relación de 1,1 habitantes por vivienda, significativamente 
menor a la registrada en 2017, que fue de 2,1 habitantes por vivienda.  
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Si se mantuviera la relación de habitantes por vivienda del 2017, en el 2040 la población de la localidad 
debiera aumentarse en 346 habitantes (considerando el incremento tendencial de las viviendas de 165 
viviendas multiplicadas por 2.1 habitantes por vivienda). Esto implica que la población alcanzaría 
aproximadamente a los 1.003 habitantes, en vez de los 540 habitantes registrados por parte del escenario 
tendencial Esto revela una importante distorsión entre las dinámicas de crecimiento de las viviendas y de la 
población, lo cual incide en la tasa de ocupación de personas por vivienda.  
 
Con el fin de homologar las proyecciones de crecimiento del número de vivienda a las estimaciones de 
variación de población, para efectos de cálculo se prioriza la primera por sobre la segunda, generando un 
escenario más acorde a las dinámicas de crecimiento del número de viviendas, la cual incide de manera 
directa en la potencial ocupación de la nueva área urbana propuesta. Para lo anterior, se aplica la misma tasa 
de variación promedio anual registradas para las viviendas a la estimación del número de habitantes, es decir, 
una tasa de 1,76% anual, procurando mantener una tasa de ocupación por vivienda de 2.1 personas. Los 
resultados se presentan en el siguiente cuadro:  

 
CUADRO Nº 7-6: Ajuste de Proyecciones de Crecimiento de la Población en relación a las 

Proyecciones del Número de Viviendas: Localidad de Tegualda,  
Censos 1992, 2002 y 2017.  

Año 
Población 
Ajustada 

Viviendas 
Densidad 

Habitacional 

2017 657 317 2,1 

2027 796 384 2,1 

2037 948 457 2,1 

2040 999 482 2,1 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a datos INE. 

 
Bajo las proyecciones ajustadas para el año 2040, contenidas en el cuadro anterior, la población de Tegualda 
llegará a los 999 habitantes, con un aumento respecto a la situación de 2017 de 342 habitantes 
(variación de 52%). Lo anterior, manteniendo las proyecciones del número de viviendas para el mismo año 
de 482 unidades, con un aumento de 165 viviendas, equivalente a una variación del 52%, con una 
ocupación promedio por vivienda de 2,1 habitantes.  
 

Escenario Tendencial y demanda por viviendas.  
 

Las proyecciones de crecimiento de la población y viviendas para Fresia y Tegualda, indican en un escenario 
tendencial que la población urbana de la comuna pasará de 7.985 habitantes en 2017 a un total de 16.513 
habitantes para 2040, lo que representará un incremento de 8.528 personas.  
 
La ciudad de Fresia bordeará los 15.514 habitantes en 2040, con un incremento de 8.186 personas, 
equivalente a una variación del 111,7%. En tanto, Tegualda en el escenario tendencial (considerando el 
incremento del número de viviendas por sobre el vinculado con la variación de la población), llegará a los 999 
habitantes, con un incremento de 342 habitantes respecto al 2017, equivalente a una variación del 52%.  
 
En relación al número de vivienda, para la ciudad  de Fresia se alcanzará para el 2040 un total de 6.525 
unidades, que representa un incremento respecto al 2017 de 3.733 viviendas. En el caso de Tegualda, en el 
mismo año se llegará a un total de 482 viviendas, con un incremento respecto al 2017 de 165 unidades.  
 
En conclusión, de mantenerse las dinámicas de crecimiento de la población y vivienda registradas por los 
últimos tres censos de población, para el año 2040 se requerirán para Fresia y Tegualda un total de 3.898 
viviendas adicionales, respecto a las registradas en 2017, con lo que el total de viviendas pasará de 3.109 a 
7.007 unidades. Esto implica una demanda de nuevas viviendas que equivale a un aumento de 1,25 
veces respecto a la cantidad de unidades existentes al año 2017. En específico, la demanda de 
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viviendas para la ciudad de Fresia llegara a 3.733 viviendas, mientras que para Tegualda este valor 
será de 165 viviendas.  
 
A modo de ejemplo, si se considera el proyecto residencial Loteo Llanuras de Fresia I y II, desarrollado en la 
ciudad de Fresia, el que presenta una superficie total de 3,7 Ha y un total de 168 viviendas, es posible afirmar 
que para el año 2040 se requerirá la construcción de 23,2 nuevos conjuntos de este tipo, para cumplir con la 
demanda de viviendas según el escenario tendencial (3.898 unidades). Esto implica un requerimiento de 
superficie de aproximadamente de 85,8 ha, manteniendo el mismo modelo de ciudad del Loteo 
Llanuras de Fresia I y II.  
 
Bajo el supuesto anterior, en el caso de la ciudad de Fresia se requerirá aproximadamente 22,1 
conjuntos residenciales de este tipo, con una superficie de 81,8 ha. Mientras para Tegualda el 
requerimiento alcanzará a 1 loteo del tipo anterior aproximadamente, con una superficie total de 3,7 
ha.  
 

7.2 ESTIMACIONES DE TENDENCIAS DE CRECIMIENTO URBANO. 
 
En el presente apartado se da cuenta de las tendencias de crecimiento urbano identificadas al interior de las 
localidades de Fresia y Tegualda, con el fin de identificar la oferta de suelo urbano presente en la actualidad, 
junto con el ritmo de consumo del mismo. 
 
7.2.1. Estimación de la Oferta de Suelo 
 
Áreas consolidadas 
 
El área consolidada, para efectos de análisis urbano, corresponde a los territorios (asentamientos, sectores o 
áreas) que por su estructura física o funcional, responden a condicionantes que lo diferencian de su entorno 
rural, haciéndolos irremediablemente urbanos19. Por tanto, un área consolidada desde el punto de vista 
urbano responde a lo siguiente20: 

- Presencia de concentraciones de edificaciones, organizadas en un estructura regular o semi-regular 
de calles, que permiten su acceso.  

- Una mayor atomización de la subdivisión predial, respecto a su contexto inmediato, con tamaños 
predial inferiores a 5.000 m2.  

- Concentración de personas y viviendas.  
- Presencia de dotación de servicios básicos, ya sea uno de los más relevantes (agua potable, 

electricidad o alcantarillado).  
 
En la ciudad de Fresia, de acuerdo a estimaciones realizadas a partir de la imágenes satelitales del programa 
Google Earth (complementada con la cartografía base del Estudio), en entre el 2015 y 2017 alcanzó una 
superficie consolidada de aproximadamente 197,9 ha. En tanto, para el año 2017 la población local se estima 
que llegó a 7.328 habitantes (Censo 2017, INE). Esta área consolidad se presenta en la siguiente figura:  
 
  

                                                           
19 Fuente: elaboración propia.  
20 Fuente: elaboración propia.  
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FIGURA N° 7-4: Estimación del área consolidada en la ciudad de Fresia 

 
Fuente: Elaboración Propia. 

 
Al considerar la población de Fresia (7.328 habitantes) y la superficie del área consolidada (197,9ha), es 
posible estimar una densidad bruta promedio para la localidad de 37 hab/ha.  Sin embargo, la estimación 
anterior sólo se centra en Fresia. Por lo anterior, con el fin de complementar los antecedentes antes 
expuestos, se realizó el mismo análisis de áreas consolidadas de Fresia, pero incluyendo el área urbana 
vigente, además de los nuevos proyectos residenciales, utilizando la base cartográfica desarrollada para el 
estudio de actualización del PRC de Fresia de 2017. Los resultados se presentan en el siguiente cuadro:  
 

CUADRO Nº 7-7: Estimación del área consolidada en la ciudad de Fresia 
Polígono Sup. ha 

Área Urbana 2004 317,1 

  Polígono Sup. ha 

Área Consolidada 223,9 

Área Consolidada en el interior del área 
urbana 

201,5 

Área Consolidada fuera del área urbana 22,4 

Fuente: Elaboración Propia, sobre la base de Imágenes LiDAR y cartografía base del Estudio Modificación PRC de 
Fresia 2017. 

 
El área consolida, de acuerdo al cuadro anterior, alcanza en Fresia (incluyendo al sector de Las Beatas), una 
superficie total de 223,9 ha, de los que 201,5 ha se encuentran al interior del área urbana vigente, mientras 
que el resto (22,4 ha), se localizan fuera de esta área (ver siguiente figura).  
  

197,9 há 
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FIGURA N° 7-5: Estimación del área consolidada en la ciudad de Fresia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Propia, sobre la base de Imágenes LiDAR y cartografía base del Estudio Modificación PRC de 
Fresia 2017 

 
En el caso de la localidad de Fresia, el área consolidada alcanzó al año 2017 a las 40,6 Ha, con una 
población de aproximadamente 657 habitantes (considerando los datos del Censo de 2017), alcanzando una 
densidad de 16,2 hab/ha. En la siguiente figura se muestra una estimación del área consolidada de 
Tegualda).  
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FIGURA N° 7-6: Estimación del área consolidada en la localidad de Tegualda 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Propia, sobre la base de Imágenes LIDAR y cartografía base del Estudio Modificación PRC de 
Fresia 2017 

 
Disponibilidad de suelo urbano 
 
La estimación de disponibilidad de suelo urbano se realizó mediante la superposición del área consolidada 
(expuesta en el punto anterior), con el área urbana vigente, establecida por el PRC de Fresia de 2004 (para 
mayor antecedentes respecto a este Plan ver el capítulo 11 de la presente Memoria), descontando a su vez, 
las áreas de riesgos establecidas por dicho Plan (ZR-1 Protección de vertientes y cauces naturales de agua). 
A partir de lo anterior se identificaron los sectores que no presentaban construcciones (o bien con muy baja 
intensidad), además de aquellos sin urbanizaciones.  
 
Bajo lo antes expuesto, se obtuvo que la disponibilidad de suelo urbano alcanza a 103,9 ha, que equivale 
al 33% del área urbana vigente (ver siguiente figura y cuadro).  
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FIGURA N° 7-7: Disponibilidad de suelo urbano de Fresia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Propia, sobre la base de Imágenes LIDAR y cartografía base del Estudio Modificación PRC de 
Fresia 2017 
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CUADRO Nº 7-8: Estimación de disponibilidad de suelo urbano en Fresia  
Sector Polígono Sup. Ha 

Sector Norte 

A1 12,1 

A2 10,1 

A3 8,8 

Subtotal 31,0 

Sector  Poniente 

B1 7,4 

B2 7,0 

Subtotal 14,4 

Sector Sur 

C1 5,5 

C2 24,0 

Subtotal 29,5 

Sector Oriente 
D1 23,0 

Subtotal 23,0 

Sector Las Beatas 

E1 1,7 

E2 2,0 

E3 2,3 

Subtotal 6,0 

   
 

TOTAL 103,9 

Fuente: Elaboración Propia, sobre la base de Imágenes LiDAR y cartografía base del Estudio Modificación PRC de 
Fresia 2017 

 
Se desprende de los anterior, que en el sector norte la disponibilidad llega a las 31 ha, seguido por el sector 
sur con 29,5 ha. Al oriente la superficie disponible alcanza a las 23 ha, mientras que al poniente sólo llega a 
las 14,4 Ha. En tanto, en el sector de Las Beatas, la superficie urbana disponible llega a las 6 Ha.   
 
En síntesis, en el área urbana de Fresia se presenta una disponibilidad suelo urbano que llega a las 
103,9 ha (33% del área urbana), lo que descuenta las áreas de riesgos establecidas por el PRC de Fresia de 
2004.  
 
7.2.2. Oferta y Localización de Viviendas  
 
Consolidación y tendencia de crecimiento urbano  
 

Las tendencias de crecimiento urbano en Fresia desde el 2006 a la fecha, han tendido a concentrarse en los 
extremos de su área consolidada, además del sector de Las Beatas. Sin embargo destaca el proceso de 
consolidación  de la macro-manzana de la ex Estación de Fresia, que en el período de análisis fue subdivida 
para el desarrollo de loteos residenciales (ver siguiente figura).  
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FIGURA N° 7-8: Tendencias de Crecimiento Urbano, en Fresia: Análisis histórico de urbanización entre 
2006 y 2017.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de imágenes satelitales históricas programa Google Earth, entre 2006 y 2017 

 
En relación al límite urbano vigente, el proceso de crecimiento ha tendido a superarlo en algunos tramos, 
especialmente hacia el sur-poniente y norte. En este contexto, en el sector de Las Beatas ha experimentado 
un proceso de crecimiento, pero orientado a predios de mayor tamaño, principalmente parcelaciones, tanto 
dentro como fuera del área urbana.  
 

En el caso de Tegualda, entre el 2010 y 2017 la localidad ha experimentado pocos cambios en cuanto a su 
expansión. En esta línea destaca la construcción de la Villa Los Volcanes en el extremo norte de la localidad.  
Por otro lado, destaca el proceso de consolidación del área central de la localidad, por la habilitación de la 
Plaza y Centro Cívico en la manzana conformada por las calles O’Higgins, Maule y Las Américas (Ver 
siguiente figura).  
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FIGURA N° 7-9: Tendencias de Crecimiento Urbano, en Tegualda: Análisis histórico de urbanización 
entre 2010 y 2017.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de imágenes satelitales históricas programa Google Earth, entre 2006 y 2017 

 
Proyecciones de crecimiento de viviendas y consumo de suelo, ciudad de Fresia.  
 
En la ciudad de Fresia las tendencias de crecimiento del número de viviendas, registradas en los últimos 
Censos de Población (escenario tendencial), definen una tasa de variación promedio anual de 3,6%. Sobre 
la base de lo anterior, las proyecciones al 2040 indican que la ciudad alcanzará un total de 6.525 viviendas, 
que corresponde a un incremento de 3.733 unidades respecto al 2017.  
 
Para la definición de la demanda de suelo urbano al 2040, se considera la tasa de variación promedio anual 
antes mencionada (3,6%), sobre la superficie consolidada actual, es decir, 197,9 ha, haciendo consistente 
esta proyección con las proyecciones de crecimiento de las viviendas. Los resultados se presentan en el 
siguiente cuadro: 
 

CUADRO N° 7-9: Proyección de Consumo de Suelo de acuerdo a tendencias de crecimiento de 
viviendas en la ciudad de Fresia, de acuerdo a Censos de Población. 

Año 
Superficie (ha) 

Tasa Promedio 3,6% 

2017 197,9 

2027 292,0 

2037 415,9 

2040 462,5 

Variación 2017-2040 264,6 

Fuente: Elaboración propia sobre la base a resultados de los Censos de Población, 1992, 2002 y 2017 
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Considerando el escenario tendencial antes expuesto, se estima que para el año 2040 el área consolidada de 
Fresia alcanzará una superficie de 462,5 ha, que corresponde a un incremento de 264,6 ha respecto al 
año 2017, que equivale a un incremento de 133%. 
 

Al comparar el resultado anterior con la superficie urbana bruta disponible en la actualidad, es decir, 
103,9 Ha, es posible plantear que ésta resulta insuficiente para cubrir la demanda de suelo urbano 
para el año 2040, alcanzando a cubrir sólo el 39,3% de dicha superficie.  

 
En conclusión, bajo las dinámicas de crecimiento tendencial de viviendas, se requerirán aproximadamente 
160,7 ha adicionales a las disponibles en la actualidad, dentro del área urbana vigente en Fresia, para 
alcanzar la demanda de suelo prevista para el año 2040.  
 
Proyecciones de crecimiento de viviendas y consumo de suelo, localidad de Tegualda.   
 
En la localidad de Tegualda la tendencia promedio de variación anual de viviendas es de 1,76% respecto a lo 
registrados por los últimos tres Censo de Población. La aplicación de esta tasa en las proyecciones de 
viviendas al año 2040, indican que esta localidad alcanzará un total de 482 viviendas, que corresponde a un 
incremento de 165 unidades respecto al 2017, equivalente a una variación del 52%.  
 
Al igual que Fresia, al aplicar la tasa promedio anual del número de viviendas sobre la superficie 
consolidada de la localidad en la actualidad (40,6 ha), permite estimar que para el año 2040 ésta abarcará un 
área de 61,7 ha, que corresponde a un requerimiento de consumo de suelo de 21,1 ha respecto a la 
situación de 2017, equivalente a una variación del 52% (ver siguiente cuadro). 
 

CUADRO N° 7-10: Proyección de Consumo de Suelo de acuerdo a tendencias de crecimiento de 
viviendas en la localidad de Tegualda, de acuerdo a Censos de Población. 

Año 
Superficie (ha) 

Tasa Promedio 2,39% 

2017 40,6 

2027 49,2 

2037 58,6 

2040 61,7 

Variación 2017-2040 21,1 

Fuente: Elaboración propia sobre la base a resultados de los Censos de Población, 1992, 2002 y 2017 

 
En conclusión, bajo las dinámicas de crecimiento tendencial de viviendas, se requerirán aproximadamente 
21,1 ha para alcanzar la demanda de suelo prevista para el año 2040.  
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7.2.4. NORMATIVA DE NIVEL COMUNAL 
 
A) Plan Regulador Comunal de Fresia vigente  
 
Limite Urbano  
 
En la comuna de Fresia en la actualidad se encuentran vigentes dos áreas urbanas, estabelcidas en la ciudad 
de Fresia y en la localidad de Tegualda (ver siguiente cuadro).  
  

CUADRO N° 7-11 Instrumentos de planificación territorial vigentes. 

Instrumento de 
Planificación 

Localidad / 
Asentamiento 

Publicación en el 
Diario Oficial 

Área Urbana 

Limite Urbano de Tegualda Tegualda 7 de Mayo de 1958 Sin antecedentes 

Plan Regulador Comunal de 
Fresia 2004 

Fresia  19 de Enero de 2004 317,1 Ha 

Fuente: Observatorio Urbano, MINVU 2017. 

 
El área urbana de Fresia se encuentra establecida por el Plan Regulador Comunal del mismo nombre, 
publicado en el Diario Oficial el 19 de enero de 2004. Esta área urbana abarca una superficie de 
aproximadamente 317,1 Ha, incluyendo a Fresia y parte del sector de Las Beatas (ver siguiente figura).  
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FIGURA N° 7-10: Plan Regulador Comuna del Fresia (D.O. 19.01.2004): Plano de Zonificación.  

 
Fuente: Observatorio Urbano MINVU. 

 
El Limite Urbano de Tegualda fue establecido por el Ministerio del Interior el 7 de mayo de 1958, fecha de su 
publicación en el Diario Oficial. Si bien la constancia de la creación de esta área urbana se encuentra en los 
registro oficiales del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, no se cuenta con una versión oficial del Plano 
respectivo, que permitan dar cuenta de la descripción del límite urbano (ver siguiente cuadro). 
 
Dada la antigüedad de los hitos descritos en la descripción que sigue, no se ha podido reconstruir el polígono 
correspondiente al límite urbano vigente  
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CUADRO N° 7-12: Descripción del Límite Urbano de Tegualda, según publicación en el Diario Oficial 
(07.05.1958) 

Limite Norte Limite Sur 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Limite Este Límite Oeste 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Observatorio Urbano MINVU. 
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Revisión de los componentes del instrumento de planificación 
 
El Plan Regulador Comunal de Fresia establece una propuesta de Zonificación compuesta nueve tipos de 
zonas, agrupadas en cuatro categorías, correspondientes a las Áreas Consolidadas,  Áreas de Extensión 
Urbana, Áreas Especiales y Áreas de Restricción (ver siguiente figura y cuadro).  
 

FIGURA N° 7-11: Plan Regulador Comuna del Fresia 2004: Zonificación y Vialidad Estructurante.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de antecendetes Observatorio Urbano  (MINVU) 

 
CUADRO Nº 7-13 Zonificación PRC 

Categoría Zona 

Áreas Consolidadas 
ZU-1 
ZU-2 
ZU-3 

Áreas de Extensión Urbana 
Z EX-1 
Z EX-2 

Áreas Especiales 
Z E-1 Zona de equipamiento deportivo 
Z E-2 Zona de cementerio 

Áreas de Restricción 
ZR-1 Protección de vertientes y cauces naturales de agua 
ZR-2 Restricción de cementerio 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la Ordenanza PRC 2004. 
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Las áreas consolidadas son establecidas en el área central de Fresia, que presentaba al momento de la 
formulación del Plan un mayor nivel consolidación urbana. Este territorio se divide en tres zonas cuyas 
normas se presentan a continuación:  
 

CUADRO Nº 7-14 Áreas Consolidadas: Normas de Usos de Suelo 
Zonas  Usos Permitidos  Usos prohibidos 

ZU-1 

 Residencial Todos los no 
señalados como 
permitidos  

 Equipamiento de los siguientes tipos y escalas  
a. Equipamiento Mediano: turismo (exclusivamente hoteles, moteles, residenciales) 
b. Equipamiento menor: salud (excepto cementerios), educación, seguridad, culto, 
cultura, áreas verdes, deportes, esparcimiento (excepto discotecas, quintas de 
recreo, salas de bailes, boites, pubs y similares) turismo, comercio minorista 
(excepto ferias libres y edificios de estacionamientos), servicios públicos, servicios 
profesionales.  
c. Equipamiento básico: salud, educación, seguridad, culto, cultura, organización 
comunitaria, áreas verdes, esparcimiento, comercio minorista (excepto ferias, playas 
y edificios de estacionamientos), servicios públicos.  
 Actividades Productivas  
a. Talleres: sólo panaderías 
b. Servicios artesanales 
c. Establecimientos de impacto similar al industrial: centros de servicios automotor y 
bombas de bencina 
 Actividades complementarias a la vialidad y el transporte 
a. Terminales rodoviarios  

ZU-2 

 Residencial: se permitirán loteos DFL N°2 en predios no inferiores a 2.500 m2. Todos los no 
señalados como 
permitidos 

 Equipamiento: 
a. Equipamiento Mediano: salud 
b. Equipamiento menor: salud (excepto cementerios), educación, seguridad, culto, 
cultura, organizaciones comunitarias, áreas verdes, deportes, esparcimiento 
(excepto discotecas, quintas de recreo, salas de bailes, boites, pubs y similares) 
solo en predios que enfrenten vías de un ancho igual o superior a 15m,  turismo, 
comercio minorista, servicios públicos, servicios profesionales.  
c. Equipamiento básico: salud, educación, seguridad, culto, cultura, organización 
comunitaria, áreas verdes, esparcimiento, comercio minorista, servicios públicos. 
 Actividades productivas 
Talleres inofensivos, servicios artesanales, almacenamiento de productos agrícolas, 
establecimientos de impacto similar al industrial.   
La Dirección de Obras Municipales no otorgará permiso para instalar en esta zona 
una planta lechera.  
 Actividades complementarias a la vialidad y el transporte 
Terminales rodoviarios 
Terminales de locomoción colectiva 

ZU-3 

 Residencial Todos los no 
señalados como 
permitidos 

 Equipamiento 
a. Equipamiento Mediano: espaciamiento 
b. Equipamiento Menor: áreas verdes, deportes, espaciamientos 
c. Equipamiento básico: áreas verdes, deportes.  
 Actividades productivas: inofensivas de todo tipo.  

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la Ordenanza PRC 2004. 
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CUADRO Nº 7-15: Áreas Consolidadas: Normas de Edificación. 
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ZU-1 200 m2 10 m 0.9 3.6 
Aislado 
Pareado 
Continuo 

90% 

Aislada y 
pareada: 

según 
rasantes 

Placa 
continua: 
15 m (1) 

7 m 
A partir de 
línea de 

edificación 

Opcional 
y 2 m (2) 

ZU-2 

Viv: 150 
m2 

Otros 
usos: 200 

m2 

Viv: 8 
m 

Otros 
usos: 
10 m 

Viv: 
0.8 

Otros 
usos: 
0.6 

1.8 
Aislado 
Pareado 

- 

Según 
rasantes 

(no 
definida) 

- 
A partir de 
línea de 

edificación 
2 m 

ZU-3 450 m2 15 m 0.8 1.6 Aislado - 

Según 
rasantes 

(no 
definida) 

- 

Retirado de 
la línea de 
edificación: 

10 m 

2 m 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la Ordenanza PRC 2004. 
 
Se presentan las tres zonas con usos de suelo residenciales y equipamientos, junto con actividades 
productivas y de infraestructura de transporte. En general no se definen alturas máximas de edificación (salvo 
para las edificaciones de tipo continua en la zona ZU-1: 15 m) y no se fijan normas de densidades brutas 
máximas.  
 
Las zonas de extensión urbana definidas por el Plan corresponden aquellos sectores a los cuales se 
esperaba que acogiera el crecimiento de la ciudad. Estas zonas se emplazan en los extremos del área 
urbana, además de incluir el sector de Las Beatas. Para este fin se definen dos zonas de este tipo, cuyas 
normas se presentan a continuación:  
 

CUADRO Nº 7-16: Áreas de Extensión Urbana: Normas de Usos de Suelo 
Zonas  Usos Permitidos  Usos prohibidos 

Z EX-1 

 Residencial: se permitirán loteos DFL N°2 en predios no inferiores a 10.000 m2. 

Todos los no 
señalados como 

permitidos 

 Equipamientos 
b. Equipamiento Menor: salud, educación, seguridad, culto, cultura, organización 
comunitaria, áreas verdes, deportes, esparcimiento (discotecas, quintas de recreo, 
salas de baile, boites, pubs, o similares, sólo en predios  que enfrenten vías de un 
ancho igual o superior a 15 m), turismo, comercio minorista, servicios públicos, 
servicios profesionales.  
c. Equipamiento Básico: salud, educación, seguridad, culto, cultura, organización 
comunitaria, áreas verdes, deportes, esparcimientos, comercio minorista, servicios 
públicos. 
 Actividades Productivas 
Talleres inofensivos, servicios artesanales, almacenamientos de todo tipo, 
establecimientos de impacto similar al industrial.  

Z EX-2 

 Residencial: se permitirán loteos DFL2 

Todos los no 
señalados como 

permitidos 

 Equipamiento 
b. Equipamiento Menor: salud, educación, seguridad, culto, cultura, organización 
comunitaria, áreas verdes, deportes, esparcimiento (discotecas, quintas de recreo, 
salas de baile, boites, pubs y o similares, sólo en predios  que enfrenten vías de un 
ancho igual o superior a 15 m), comercio minorista, servicios públicos, servicios 
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Zonas  Usos Permitidos  Usos prohibidos 
profesionales.  
c. Equipamiento Básico: salud, educación, seguridad, culto, cultura, organización 
comunitaria, áreas verdes, deportes, esparcimientos, comercio minorista, servicios 
públicos. 
 Actividades Productivas 
Talleres inofensivos, servicios artesanales, almacenamiento de todo tipo, 
establecimientos de impacto similar al industrial.  
No se permitirá expansión de actual aserradero y no se podrá construir viviendas a 
una distancia menor de 100 m de sus instalaciones.   
 Actividades complementarias a la vialidad y el transporte 
Terminales rodo viarios  
Terminales de locomoción colectiva  

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la Ordenanza PRC 2004. 
 

CUADRO Nº 7-17: Áreas Consolidadas: Normas de Edificación. 
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Z EX-1 

Viv: 400 
m2 
Otros 
usos: 600 
m2 
DFL2: no 
se 
admiten 
en predios  
inferiores 
a 10.000 
m2 

Viv: 
15 m 
Otros 
usos: 
20 m 

Viv: 
0.6 
Otros 
usos: 
0.8 

2.4 Aislado  
Pareado 

- Según 
rasantes 
(no 
definida) 

- A partir de 
línea de 
edificación 

3 m 

Z EX-2 

Viv: 1.000 
m2 
Otros 
usos: 
1.500 m2 
DFL2: no 
se 
admiten 
en predios  
inferiores 
a 10.000 
m2 

Viv: 
16 m 
Otros 
usos: 
20 m 

Viv: 
0.5 
Otros 
usos: 
0.4 

1.2 Aislado  
 

- Según 
rasantes 
(no 
definida) 

- A partir de 
línea de 
edificación 

5 m 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la Ordenanza PRC 2004. 
 
Como se presenta en los cuadros anteriores, en estas zonas de extensión se admiten usos residenciales y de 
equipamientos, además de actividades productivas inofensivas e infraestructura de transportes. No se definen 
alturas máximas de edificación, quedando estas reguladas según aplicación de rasantes, además de no 
definir rangos de densidades brutas máximas.  
 
En el caso de las zonas especiales, estas son definidas en los terrenos que presentan equipamientos de tipo 
deportivos (Estadios) y sobre el Cementerio Municipal de Fresia (Equipamiento de Salud). Junto a lo anterior, 
este tipo de zonas también se definen como áreas de protección y restricción (ver siguiente cuadro).  
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CUADRO Nº 7-18: Áreas Especiales: Normas de Usos de Suelo 

Zonas  Usos Permitidos  Usos prohibidos 

Z E-1 Zona de 
equipamiento 
deportivo 

 Equipamientos: 
Equipamiento mediano: deportes 

Todos los no señalados 
como permitidos 

Z E-2 Zona de 
cementerio 

 Equipamientos: 
Equipamiento mediano: obras específicas y propias de cementerios 

Todos los no señalados 
como permitidos 

ZR-1 Protección de 
vertientes y cauces 
naturales de agua 

 Equipamientos: 
Equipamiento de áreas verdes a escala comunal. Deportes a 
escala vecinal, en aquellos puntos que no presenten riesgos de 
inundación y/o sean habilitados mediante obras de mejoramiento, 
las cuales deben ser calificadas por profesional competente y 
autorizadas por la Dirección de Obras.  

Todos los no señalados 
como permitidos 

ZR-2 Restricción de 
cementerio 

 Áreas verdes de escala Comunal Todo otro uso no indicado 
como permitido 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la Ordenanza PRC 2004. 

 
En el caso de la ZR-1, este se establecida asociadas a las” vertientes y cauces de agua” (actuando como un 
área de riesgo, sin establecerla directamente con esta categoría de acuerdo al artículo 2.1.17 de la OGUC). 
En esta misma condición queda la zona ZR-2, pero como un área de restricción asociada al Cementerio 
Municipal (situación que es contradictoria con la OGUC, dado que el uso de cementerio corresponde al de 
Equipamiento de clase Salud, no correspondiendo la aplicación de un área de restricción entorno al 
cementerio, especialmente como zona no edificable, ya que esto no se ajusta a lo establecido por el artículo 
2.1.17 de la OGUC). No se establecen normas de edificación.  
 
Conclusiones 
 
El Plan Regulador Comunal de Fresia presenta una estructura de zonificación orientada en su mayor parte a 
usos residenciales y de equipamientos, junto con admitir usos de actividades productivas inofensivas, pero 
carece de definiciones respecto a usos de infraestructura.  
 
En relación al límite urbano establecido en Fresia, este en la actualidad se encuentra superado en algunos 
sectores, especialmente en el sector de Los Pinitos, ubicado al poniente de Fresia con acceso por proyección 
de calle Irarrázabal, Población Ase Fresia, frente al camino V-46 al oriente de la ciudad, y en el sector norte 
de Fresia por camino Santa María, correspondiente a sector Los Prados, y sector poniente, por proyección 
calle Irarrázabal.  
 
Desde el punto de vista normativo, el Plan se encuentra desactualizado en sus disposiciones, al incluir 
normas que se encuentran obsoletas, como el frente predial y la exigencia de usos de suelo de acuerdo a 
escalas de equipamientos. Lo mismo es aplicable a la descripción de los usos de suelos en general (ya sea 
permitidos o prohibidos), que no se condicen con las definiciones establecidas por la OGUC. Esto es aplicable 
especialmente a las disposiciones asociadas a las actividades productivas, donde se confunden definiciones 
de usos de equipamientos o de servicios con respecto a las vinculadas con este tipo de actividades.  
 
Por otro lado, sin bien no hay impedimento normativo de que los Planes Reguladores Comunales no definan 
rangos de altura máxima o densidades brutas máximas, la ausencia de estas disposiciones no contribuye a la 
adecuada aplicación del Plan, dado que deja ambigüedades que pueden ir en contra de la imagen urbana que 
se puede perseguir en la ciudad. Esto se debe a que la norma no precisa los parámetros máximos de su 
aplicación, especialmente en temas sensibles para la comunidad, como es caso de la altura máxima.  
 
En definitiva, el Plan posee una estructura de aplicación normativa que es clara respecto a la zonificación 
pero que se encuentra desactualizada respecto a su aplicación normativa.   
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7.3 VALORES MEDIOAMBIENTALES Y DE SUSTENTABILIDAD 
 
Los valores ambientales presentes en la comuna son identificados y/o validados en los talleres de 
Participación Ciudadana; por los Organismos de la Administración del Estado y por el equipo técnico, en 
visitas a terreno y otras instancias.  
 
Este capítulo muestra una pequeña introducción de los valores medio ambientales presentes en la comuna. 
Estos valores ambientales serán diagnosticados con mayor detalle en el capítulo 7. Diagnóstico Ambiental 
Estratégico. 
 
Los valores ambientales reconocidos en las áreas urbanas son los siguientes: 
 
7.3.1. VALOR AMBIENTAL DEL ENTORNO NATURAL Y CURSOS HIDROGRÁFICOS PRESENTES 
CERCANOS O COLINDANTES CON LAS ÁREAS URBANAS DE LA COMUNA 
 
La presencia serpenteante de los ríos de las Caulles, río Norte y el Estero Alvarado, sobre o colindantes a las 
áreas urbanas, se presentan como elementos de reconocida belleza natural que favorecen la presencia de 
lugares con alto valor paisajístico necesarios de resguardar. 
 
La comuna de Fresia presenta valores naturales necesarios de resguardar. A nivel comunal, la presencia 
serpenteante del río Llico y particularmente el sector Llico Bajo y desembocadura se presentan como 
elementos de reconocida belleza natural que favorecen la presencia de lugares con alto valor paisajístico, los 
que son utilizados frecuentemente para la contemplación y la práctica de deportes ligados a la naturaleza. La 
FIGURA N° 7-12 muestra la red hidrográfica de la comuna de Fresia. 
 

FIGURA N° 7-12: Red hidrográfica, comuna de Fresia 

 
Fuente: Cubiertas Mapas Vectoriales BCN. Elaboración propia. 

Tegualda
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A nivel urbano, la ciudad de Fresia cuenta con valores naturales localizados próximos al área urbana. Entre 
estos valores, se consideran el Río de las Caulles, ubicado en el sector poniente de la ciudad; el Estero 
Alvarado, ubicado en el centro de la ciudad; y el Río Norte, ubicado al norte de la ciudad. 
Tanto el río de las Caulles, por el poniente, como el Río Norte, por el norte, actúan como limitantes al 
crecimiento urbano de la ciudad.  
 
En la FIGURA N° 7-3 se muestra la red hidrográfica de la ciudad de Fresia, y en la FIGURA N° 7-4 se 
muestra la red hidrográfica de la localidad de Tegualda. 
 
En la FIGURA N° 7-5, en la FIGURA N° 7-6 y en la FIGURA N° 7-7 se muestran fotografías de los hitos 
hidrográficos más importantes de las áreas urbanas de la comuna. 
 

FIGURA N° 7-13: Red hidrográfica urbana, ciudad de Fresia 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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FIGURA N° 7-14: Red hidrográfica urbana, localidad de Tegualda 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
FIGURA N° 7-15: Río de las Caulles en ciudad de Fresia 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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FIGURA N° 7-16: Estero Alvarado en ciudad de Fresia 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
FIGURA N° 7-17: Río Norte en ciudad de Fresia 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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7.3.2. VALORES CULTURALES RELACIONADO CON LOS INMUEBLES DE VALOR PATRIMONIAL DE 
LA CIUDAD DE FRESIA Y TEGUALDA 
 
El artículo 2.1.18 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) señala que: “Se 
entenderán por “áreas de protección de recursos de valor patrimonial cultural” aquellas zonas o inmuebles de 
conservación histórica que defina el Plan Regulador Comunal e inmuebles declarados monumentos 
nacionales en sus distintas categorías, los cuales deberán ser reconocidos por el instrumento de planificación 
territorial que corresponda.” 
 
En concordancia con esta disposición, cabe entonces señalar en el Plan Regulador Comunal tanto los 
inmuebles o zonas que tienen algún tipo de protección oficial de acuerdo a la Ley de Monumentos Nacionales 
y cuáles son los inmuebles o zonas que el Plan Regulador Comunal declara como Inmueble o Zona de 
Conservación Histórica. 
 
Patrimonio oficialmente protegido. 
 
En relación a los antecedentes recopilados respecto a las áreas de protección por valor natural, cultura y 
patrimonial, de acuerdo a lo establecido por el artículo 2.1.18 de la OGUC, es posible mencionar lo siguiente: 

- En las áreas urbanas de Fresia y Tegualda no se identifican Monumentos Históricos,  Monumentos 
Públicos,  Zonas Típicas,  Monumentos Arqueológicos y Santuarios de la Naturaleza, oficialmente 
protegidos por la Ley de Monumentos Nacionales.  

- El Plan Regulador Comunal vigente de Fresia no define actualmente dentro de sus disposiciones 
Inmuebles o Zonas de Conservación Históricas.  

 
Definición de inmuebles de conservación histórica.  
 
Como parte del proceso de formulación del Plan Regulador Comunal de Fresia, se procedió a la identificación 
y valoración de edificios relevantes dentro del contexto del área de planificación, desde el punto de vista de su 
valor patrimonial y cultural. Esto se desarrolló dentro del marco normativo establecido por el Artículo 2.1.18 de 
la OGUC.  
 
El proceso de evaluación se realizó conforme a los lineamientos establecidos por la Circular DDU nº 400 del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo (12 de febrero de 2018) y las aclaraciones respecto a su aplicación 
definidas por la Circular nº 404 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (09 de marzo de 2018).  
 
La selección de inmuebles que fueron  valorados por parte del Plan, se efectúo tomando como base al 
Estudio Inventario Patrimonio Cultural Inmueble de Chile, Región de la Región de Los Lagos,  Ministerio de 
Obras Públicas MOP, 2000.  
 
En total se incorporan 20 construcciones con categoría de Inmueble de Conservación Histórica, que se 
encuentran identificadas en el Capítulo 5 la presente Memoria del Plan, además de la Ordenanza Local y 
Planos de la propuesta de nuevo Plan Regulador Comunal. La justificación técnica de estos inmuebles es 
presentada en el ANEXO 1: Fichas de Valoración Patrimonial de Inmuebles de Conservación Histórica, de la 
Memoria del Plan.  
 
La identificación de inmuebles valorados como ICH es presentada en las siguientes figuras y cuados:  
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FIGURA N° 7-18: Identificación de inmuebles de valor patrimonial en ciudad de Fresia 

 
Fuente: Elaboración propia. 

.  

FIGURA Nº 7-19 Esquema de emplazamiento ICH, Fresia (Sector Las Beatas) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia.  
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FIGURA Nº 7-20: Esquema de emplazamiento ICH, Tegualda 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia.  

 
CUADRO Nº 7-19: Propuesta de Inmuebles de Conservación Histórica (ICH) 

CÓDIGO 
ÁREA 

URBANA 
DENOMINACIÓN DIRECCIÓN  

APLICACIÓN 
NORMATIVA 

ICH-1 Fresia 
Casa Esquina, Caupolicán / San 

Carlos (esquina suroriente) 
Caupolicán nº 889 / San Carlos nº 090, 

Fresia 
ZM1 

ICH-2 Fresia 
Casa Esquina, Caupolicán / San 

Carlos (esquina nororiente) 
Caupolicán nº 890 / San Carlos nº 102, 

Fresia 
ZM1 

ICH-3 Fresia 
Casa Esquina y Local Comercial, San 

Carlos / San José (esquina sur 
poniente), frente a Plaza de Armas 

San Carlos nº 802, San José nº 101 – 102, 
Fresia ZM1 

ICH-4 Fresia 
Casa y Local Comercial en primer 

piso, calle San Carlos, frente a Plaza 
de Armas 

San José nº 143, Fresia 
ZM1 

ICH-5 Fresia Parroquia Espíritu Santo de Fresia San Francisco 235, Fresia ZM2 

ICH-6 Fresia 
Casa Parroquial, Manuel Irarrázaval / 
San Francisco (esquina sur poniente) 

San Francisco 235, Fresia 
ZM2 

ICH-7 Fresia 
Casa Esquina, Manuel Irarrázaval / 
San Francisco (esquina sur oriente) 

Manuel Irarrázaval nº 202, Fresia 
ZM2 

ICH-8 Fresia 
Casa Esquina, Manuel Irarrázaval / 
San Francisco (esquina nor oriente) 

San Francisco nº 190, Fresia 
ZM2 

ICH-9 Fresia 
Casa Esquina y Local Comercial, San 
Carlos / San Francisco (esquina nor 

poniente) 

San Carlos S/N, Fresia 
ZM1 

ICH-10 Fresia 
Casa Esquina, Alberto Edwards / San 

Teodoro (esquina sur poniente) 
Alberto Edwards Nº 614, Fresia 

ZM2 

ICH-11 Fresia 
Casa Esquina, San Carlos / San 
Teodoro (esquina nor poniente) 

San Carlos S/N, Fresia 
ZM1 

ICH-12 Fresia 
Casa Esquina, San Martín / San 

Teodoro (esquina sur oriente) 
San Martín s/n. Fresia 

ZM2 

ICH-13 Fresia 
Casa Esquina, San Martín / 

Balmaceda (esquina sur poniente) 
San Martín nº 102, Fresia 

ZM2 
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CÓDIGO 
ÁREA 

URBANA 
DENOMINACIÓN DIRECCIÓN  

APLICACIÓN 
NORMATIVA 

ICH-14 Fresia 
Casa Esquina, San Martín / 

Balmaceda (esquina nor  poniente) 
San Martín nº 101, Fresia 

ZM2 

ICH-15 Fresia 
Casa Esquina, San Martín / 

Balmaceda (esquina nor  oriente) 
Balmaceda nº 290, Fresia 

ZM2 

ICH-16 Fresia 
Casa Esquina, Manuel Irarrázaval / 
San Teodoro (esquina sur poniente) 

San Teodoro  nº 202, Fresia 
ZM2 

ICH-17 Fresia 
Capilla Virgen Nuestra Señora de 

Lourdes, Las Beatas 
Camino V-300 S/N, Las Beatas 

ZH2 

ICH-18 Tegualda 
Casa Esquina, camino V-46 

(O’Higgins) / Camino al Estadio, 
Tegualda 

Camino V-46 (O’Higgins) nº 39, Tegualda 
ZM6 

ICH-19 Tegualda 
Casa Esquina y Local Comercial, 
camino V-46 (O’Higgins) / Maule, 

Tegualda 

camino V-46 (O’Higgins) nº 185, Tegualda 
ZM5 

ICH-20 Tegualda Capilla San Andrés de Tegualda Maule S/N, Tegualda ZM5 

Fuente: Elaboración propia.  

 
Las normas urbanísticas de subdivisión y/o edificación aplicables a las ampliaciones, reparaciones, 
alteraciones u obras menores que se realicen en las edificaciones existentes, así como las aplicables a las 
nuevas edificaciones que se ejecuten en los inmuebles de conservación histórica, corresponden a las 
presentes en las zonas  identificadas en la columna  “Aplicación Normativa” del cuadro anterior, cuyas 
disposiciones se encuentran contenidas en la Ordenanza Local del Plan. 
 

7.4 PROBLEMAS Y PREOCUPACIONES AMBIENTALES 
 
Al igual que los valores ambientales, los problemas y/o preocupaciones ambientales presentes en la comuna 
son identificados y/o validados en los talleres de Participación Ciudadana; por los Organismos de la 
Administración del Estado y por el equipo técnico, en diferentes instancias (en el Anexo se entregan mayores 
detalles). 
 
Los problemas ambientales que fueron reconocidos en la comuna son los siguientes: 
 
7.4.1. INCOMPATIBILIDAD ENTRE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS  Y EL ROL RESIDENCIAL 
PREDOMINANTE EN LAS LOCALIDADES URBANAS. 
 
La incompatibilidad está relacionada con la fricción causada por la presencia de actividad productiva en las 
áreas urbanas de la comuna y el rol predominantemente residencial de las mismas. 
 
Por actividades productivas presentes en Fresia y Tegualda se entiende principalmente al almacenamiento y 
distribución de productos forestales, pero también los talleres y grandes depósitos de otros rubros como es el 
caso de empresas de maquinarias e insumos agrícolas (COVEPA) y talleres mecánicos, que atraen y generan 
viajes en camiones, particularmente de dos o más ejes, los que corresponden a entre el 8% y el 13% de los 
vehículos que circulan por los puntos de control en el entorno de Fresia y Tegualda21. 
 
Como ya se señaló anteriormente, se entiende por “fricción” al riesgo de accidentes y la generación molestias  
para las actividades residenciales y de servicios (ruido, tráfico de vehículos de carga, y daño a las calzadas 

                                                           
21 Referirse al Estudio de Capacidad Vial del Plan y también a “Volúmenes de Tránsito. Plan Nacional de Censos”, del 
Ministerio de Obras Públicas, Años 2006 a 2016. http://servicios.vialidad.cl/censo/. 
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de las vías), aparte del entorpecimiento de la actividad productiva propiamente tal, dada la presencia de otros 
usos de suelo no complementarios en el entorno22. 
La incompatibilidad entre las actividades productivas y residenciales alberga las siguientes aristas: 
 

- Circulación de vehículos de carga de dos y más ejes por los centros poblados de la comuna. Este 
hecho alberga los siguientes efectos particulares: 

o Levantamiento de polvo en verano, y de barro en invierno. 
o Contaminación acústica23.  

- Ocupación del espacio público por vehículos de carga: ocupación de estacionamientos y vías en 
general. 

- Localización de aserraderos, talleres mecánicos y otras actividades productivas en las áreas urbanas 
(ver imágenes que siguen).  
 

FIGURA N°   7-21 : Localización de Principales Actividades Productivas en Fresia 

 
Fuente: Elaboración propia 

                                                           
22 Esto se resuelve en el Plan mediante una zonificación que concentra la Actividad Productiva y Equipamiento y el 
bodegaje en el borde exterior de la ciudad dentro del límite urbano, en particular la Zona ZAP1. Esta zona es definida en 
el área urbana de Fresia, en el acceso sur de la ciudad frente al camino V-30, reconociendo las actividades productivas 
presentes y buscando generar condiciones que permitan consolidar un barrio empresarial en el acceso de la ciudad. 
Cabe mencionar que la zona ZAP1 se orienta principalmente a la localización de actividades productivas del tipo 
inofensivo, incluyendo industrias, talleres y almacenamiento, además de usos de infraestructura y equipamiento, 
prohibiendo el emplazamiento de usos residenciales. 
23 Si bien no se tiene conocimiento de un estudio específico para el caso de las localidades de Fresia y Tegualda, el 
ruido causado por el tráfico vehicular en áreas urbanas es una materia de larga discusión internacional. Para dar un 
ejemplo de aplicación general para países en desarrollo referirse a: “El ruido vehicular urbano: problemática agobiante de 
los países en vías de desarrollo” de los autores Alberto Ramírez González y Efraín Antonio Domínguez Calle. Revista 
Académica Colombiana de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. vol.35 no.137 Bogotá Octubre-Diciembre 2011. 
 http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0370-39082011000400009  

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0370-39082011000400009
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FIGURA N° 7-22: Localización de Principales Actividades Productivas en Tegualda 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
La actividad productiva de mayor presencia en las áreas urbanas, particularmente en la ciudad de Fresia, 
corresponde al almacenamiento y distribución de productos forestales. Ello se asocia principalmente al 
emplazamiento de Fresia y Tegualda entre las plantaciones forestales del sector poniente de la comuna y la 
Ruta 5, y a que ambas son atravesadas por importantes ejes viales de comunicación con el resto de la 
comuna y las comunas vecinas. En el caso de Tegualda, la problemática se refiere a la circulación de 
camiones  
 
Localización de Aserraderos 
 
Además de los predios forestales localizados en sectores colindantes a áreas urbanas, la ciudad de Fresia 
también se caracteriza por presentar, al interior de su área urbana, predios con actividades productivas 
relacionadas con las industrias forestales (aserraderos, principalmente). La localización de estos predios 
destinados a actividades de almacenamiento, venta y distribución en el área urbana de Fresia, se muestran 
en la FIGURA N° 7-26. 
 
En este sentido, en la ciudad de Fresia se localizan actividades productivas (aserraderos) de importantes 
magnitudes, que están relacionados con la actividad forestal proveniente de las áreas rurales de la comuna.  
 
Éstos conllevan problemas ambientales y de sustentabilidad que son necesarios de considerar, como lo son, 
la circulación de camiones por las vías de la ciudad, que transportan el material, la ocupación del espacio 
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público que generan los vehículos de carga que transportan en este material, y el ruido que genera la 
actividad propia de un aserradero.  
 
Se debe considerar que la ciudad de Fresia ha presentado un crecimiento sostenido de su población desde el 
año 1992 hasta la actualidad (1992: 5.146 habitantes; 2002: 6.144 habitantes; 2017: 7.328 habitantes). En 
este sentido, se estima que, tanto el crecimiento de la actividad forestal como el crecimiento demográfico de 
la ciudad de Fresia, seguirá, en el futuro próximo, generando fricciones en las relaciones urbanas mayores a 
las que se observan actualmente. 
 

FIGURA N° 7-23: Localización de aserraderos en ciudad de Fresia 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Con respecto a la circulación de vehículos de carga, los cuadros siguientes de censos de tránsito (CUADRO 
N° 7-20, CUADRO N° 7-21 y CUADRO N° 7-22) precisan los antes señalado al respecto. 
  
En la siguiente figura se muestra la localización de los puntos de control de tránsito MOP en la comuna de 
Fresia. 
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FIGURA N° 7-24: Puntos de Control MOP en comuna de Fresia 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
La circulación de estos vehículos por los centros urbanos y la localización de aserraderos en la ciudad de 
Fresia, genera importantes problemas viales como congestión vehicular, ocupación de veredas y 
estacionamientos.  
 
En la FIGURA 7-25 se muestran las vías de la ciudad de Fresia en la que se genera mayor circulación de 
vehículos de carga.  
 
En el Punto de Control 90 se observa un porcentaje importante de camiones de 2 o más ejes. Esto se debe a 
que estos vehículos utilizan la Ruta V - 20 para acceder a la Ruta 5 a la altura de Frutillar Alto. En el CUADRO 
N° 7-20 se muestra el censo de tránsito del Punto de Control 90.  
 
En el CUADRO N° 7-21 se muestra el censo de tránsito del Punto de Control 92. En este Punto también se 
observa una importante proporción de camiones que circulan hacia la ciudad de Fresia. Este punto está 
localizado en la Ruta V – 30 que une la ciudad de Fresia con la Ruta 5 en la comuna de Llanquihue. 
 
En el CUADRO N° 7-22 se muestra el censo de tránsito del Punto de Control 95 localizado en la Ruta V – 46 
que une las ciudades de Fresia y Los Muermos. Este punto muestra, al igual que las mediciones anteriores, 
que en la circulación de camiones hacia Fresia es de 12,8% que corresponde a un Tránsito Medio Diario 
Anual (TMDA) de 132 vehículos 24. 
  

                                                           
24 Tránsito Medio Diario Anual "TMDA": Corresponde al promedio anual de los valores del tránsito diario registrado en 
cada época del año, debidamente expandidos y corregidos estacionalmente. Para el cálculo del TMDA no se consideran 
aquellos puntos en que falte alguna muestra. Fuente: http://servicios.vialidad.cl/censo    

http://servicios.vialidad.cl/censo
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CUADRO N° 7-20: Censo de tránsito en Punto de Control 90 

Destino Rol 
Autos o station Camionetas 

Camiones de 2 o más 
ejes 

Remolques o 
semiremolques 

Locomoción 
colectiva TMDA 

Vehículos % Vehículos % Vehículos % Vehículos % Vehículos % 

Hacia Fresia V - 46 221 34,1 221 34,1 56 8,6 13 2,0 28 4,3 649 

Hacia Tegualda V - 46 252 32,8 252 32,8 60 7,8 30 4,0 44 5,8 767 

Hacia Frutillar V - 200 206 34,3 206 34,3 71 11,7 31 5,2 20 3,3 602 
Fuente: Elaboración propia en base a Dirección de Vialidad, MOP. 

 
CUADRO N° 7-21: Censo de tránsito en Punto de Control 92 

Destino Rol 
Autos o station Camionetas 

Camiones de 2 o más 
ejes 

Remolques o 
semiremolques 

Locomoción 
colectiva TMDA 

Vehículos % Vehículos % Vehículos % Vehículos % Vehículos % 

Longitudinal V - 30 809 46,9 493 28,6 198 11,5 66 3,8 159 9,2 1.725 

Hacia Fresia V - 30 866 50,2 550 31,9 203 11,7 66 3,8 162 9,4 1.725 

Hacia El Laurel V - 360 82 43,9 82 44,1 16 8,8 3 1,4 4 2,0 186 
Fuente: Elaboración propia en base a Dirección de Vialidad, MOP. 

 
CUADRO N° 7-22: Censo de tránsito en Punto de Control 95 

Destino Rol 
Autos o station Camionetas 

Camiones de 2 o más 
ejes 

Remolques o 
semiremolques 

Locomoción 
colectiva TMDA 

Vehículos % Vehículos % Vehículos % Vehículos % Vehículos % 

Hacia Fresia V - 46 434 42,0 373 36,1 132 12,8 64 6,2 30 2,9 1.033 

Hacia Los 
Muermos 

V - 46 298 46,5 232 36,3 76 11,9 9 1,4 25 4,0 640 

Hacia Río 
Blanco 

V - 300 168 37,1 158 34,9 67 14,7 56 12,3 5 1,1 454 

Fuente: Elaboración propia en base a Dirección de Vialidad, MOP. 
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FIGURA N° 7-25: Vías de ciudad de Fresia con mayor circulación de vehículos de carga.  

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

7.4.2. Déficit de acceso a servicios sanitarios (conexión a la red de agua potable y alcantarillado) en 
sectores urbanos de la comuna. 
 
Tanto la ciudad de Fresia como la localidad de Tegualda cuentan con acceso a servicios de agua potable y 
alcantarillado público que, en el caso del alcantarillado cubre sólo parcialmente los sectores urbanos de las 
localidades. La población restante utiliza sólo servicio de soluciones particulares como fosa séptica. Esto se 
considera un problema ambiental de carácter sanitario por la posible infiltración de estas aguas servidas a 
suelos y aguas subterráneas, asociado a los problemas de salud que puedan afectar a las personas 
residentes en asentamientos irregulares o en viviendas no conectadas a una red pública. 
 
a) Fresia 
 
La cobertura de agua potable para el área de Fresia es del 100% en el año 2017, de acuerdo al “Informe 
Anual de Coberturas Urbanas de Servicios Sanitarios” de la SISS25, para una población urbana abastecida de 
5.350 personas, según el informe citado 
 
El servicio de alcantarillado de aguas servidas de la ciudad de Fresia es administrado por la Empresa de 
Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A. (ESSAL S.A.). 
 
La ciudad de Fresia cuenta con una planta de tratamiento (del tipo lodos activados), que tiene capacidad para 
tratar un caudal máximo horario de 25,5 l/s. Desde la planta las aguas tratadas son descargadas finalmente 
en el río Norte.  

                                                           
25 El 100% se refiere a los clientes incluidos dentro del territorio operacional. 
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CUADRO N° 7-23: Servicio de alcantarillado en ciudad de Fresia 

Empresa ESSAL S.A. 

Localidad Fresia 

Clientes residenciales de alcantarillado 2.101 

Inmuebles residenciales no conectados a la red de alcantarillado 295 

Total de inmuebles residenciales 2.396 

Población urbana estimada 7.446 

Población urbana saneada ALC 6.530 

Cobertura de alcantarillado 87,7 
Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios SISS. Informe Anual de Cobertura de Servicios Sanitarios. 2016. 

 
El sistema de recolección de Fresia, está conformado por una red de aproximadamente 24.741 m, que recoge 
las aguas servidas del territorio operacional. 
 
Con respecto a la cobertura de servicios sanitarios, las siguientes figuras, que dan cuenta del Plan Regulador 
vigente y del territorio operacional de ESSAL S.A.), muestran que hay actualmente sectores urbanos y/o 
áreas residenciales con dinámicas urbanas pero emplazadas en el área rural, que no cuentan actualmente 
con cobertura. 
 

FIGURA N° 7-26: Plan Regulador Comunal vigente 2004.  

  

Fuente: Ilustre Municipalidad de Fresia. 
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La siguiente figura da cuenta de los sectores (principalmente, sectores periféricos) localizados alrededor de 
las rutas de acceso a la localidad, que no están dentro del área operacional de ESSAL S.A., y por lo tanto, no 
cuentan cobertura de servicios sanitarios. 
 

FIGURA N° 7-27  
Relación entre el Territorio operacional de los servicios de agua potable y alcantarillado operado por 

ESSAL S.A. y el Límite Urbano vigente, en la ciudad de Fresia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de antecedentes aportados por ESSAL S.A y Plan Regulador Comunal de 
Fresia 2004. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de antecedentes aportados por ESSAL S.A y Plan Regulador Comunal de 
Fresia 2004. 

 
 

b) Tegualda 
 
La localidad de Tegualda cuenta con un sistema de abastecimiento de agua potable atendido por el "Comité 
de Agua Potable Rural Tegualda", puesto en marcha el año 1980. El sistema cuenta actualmente con 370 
arranques y atiende a una población estimada en la actualidad de 1.500 habitantes, alcanzando una cobertura 
aproximada del 100% de esa población26.  
 

                                                           
26 En el siguiente vínculo se encontrará la Ficha de registro del Comité de Agua Potable de Tegualda, otorgado por la I. 
M. de Fresia: https://www.registros19862.cl/fichas/ver/rut/71701300/clase/5 

Sectores sin 
conexión a 
servicios 
sanitarios: 
espacio entre 
límite urbano 
vigente y el 
territorio 
operacional  de 
ESSAL 

Sectores sin conexión a 
servicios sanitarios: 
espacio entre límite 
urbano vigente y el 
territorio operacional  de 
ESSAL 

Los Prados 

Ase Fresia 

Los Pinitos 

Sectores consolidados en área 
rural, fuera del territorio operacional 
ESSAL 

https://www.registros19862.cl/fichas/ver/rut/71701300/clase/5
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En cuanto a las aguas servidas, la localidad cuenta con sistema de evacuación que es atendido por la 
Dirección de Obras de la Municipalidad de Fresia. La red fue construida el año 1998 y es deficitaria, ya que se 
estima que sólo un 80% de las viviendas se encuentra conectado a la red. 
 
El número de clientes residenciales conectados al sistema de alcantarillado de aguas servidas es de 300, de 
acuerdo a informaciones recabadas, existiendo alrededor de 75 viviendas de la localidad que no están 
conectadas a la red de alcantarillado, por lo que la evacuación de las aguas servidas de las viviendas se 
efectúa a pozos negros o fosas sépticas.  
 
En la siguiente imagen se observan viviendas dispersas alejadas de la red de alcantarillado existente en la 
localidad de Tegualda 
 

FIGURA N° 7-28: Red de alcantarillado, localidad de Tegualda 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
En Tegualda, el alcantarillado de aguas servidas posee dos plantas de tratamiento de aguas servidas (PTAS): 
una es del tipo lodos activados, que sirve a la mayor parte de la red y otra con sistema lombrifiltro (sistema 
Tohá) que atiende a la población Los Volcanes. La longitud de la red de colectores de aguas servidas es del 
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orden de los 5.500 m y la descarga de las aguas servidas se efectúa en el río Chingue por medio de un 
emisario de longitud aproximada de 300 m.  
 
De acuerdo con el resultado del balance oferta demanda, las plantas tienen capacidad suficiente para atender 
la demanda de la población durante todo el periodo de previsión del PRC, por lo que solo se requeriría 
extender la longitud de las red colectora sin modificar la capacidad de las plantas de tratamiento. 
 
Al pasar la localidad Tegualda a contar con un claro límite urbano27, el servicio de agua potable y 
alcantarillado puede ser atendido por una concesionaria de servicios sanitarios, que debe ser una sociedad 
anónima, de acuerdo con la ley. Esto significa mayores regulaciones y exigencias que conllevan a un 
aumento de las tarifas, que en algunos casos no pueden solventar los habitantes de una localidad. 
 
El fijar un límite urbano permite un crecimiento más armónico de la población alrededor de un área 
establecida, impidiendo el crecimiento inorgánico de la localidad, mejorando la calidad de vida al estar más 
cerca de los prestadores de servicios.  
 
Los beneficios de tener un límite urbano, desde el punto de vista sanitario para las viviendas y sectores  que 
no lo tienen, se pueden resumir en lo siguiente. 
 

- El servicio sanitario podría ser sometido a un proceso de licitación para la operación de una empresa 
concesionaria28.  
 

- Al tener un límite claro de crecimiento urbano, las empresas sanitarias pueden definir y extender su 
área operacional, permitiendo prestar servicios a un mayor número de clientes. 
 

Una vez definido el nuevo límite urbano de Fresia y Tegualda, se pueden hacer nuevas gestiones para cubrir 
las áreas hoy deficitarias. 
  

                                                           
27 Recuérdese que actualmente se desconoce el trazado del límite vigente desde 1958. 
28 Ley 20.998 del año 2017. 
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7.5 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y TENDENCIAS DE FACTORES CRÍTICOS DE DECISIÓN 
 
Como parte del Diagnóstico Ambiental Estratégico corresponde la definición de criterios de evaluación y las 
tendencias de los Factores Críticos de Decisión definidos, asociados el proceso de formulación de la 
Actualización del Plan regulador Comunal de Fresia, vale decir: 
 
- Compatibilidad socio - ambiental entre actividades productivas, principalmente forestales (almacenaje y 

distribución al interior de las áreas urbanas), talleres mecánicos y empresas de maquinarias e insumos 
agrícolas, y las funciones residenciales en las áreas urbanas de la comuna,  

- Resguardo de los valores naturales presentes en áreas urbanas y   
- Déficit de cobertura de servicios sanitarios en áreas urbanas, así como en zonas residenciales 

emplazadas en el área rural (sector Los Pinitos, Los Prados y Ase Fresia),  no cubiertas por los territorios 
operacionales de la única empresa sanitaria que opera en la comuna.   

 
 
El análisis de tendencias apunta a observar los principales patrones de cambio de los FCD e identificar 
elementos que puedan influir en su comportamiento futuro.  
 
Las tendencias de los Factores Críticos de Decisión se analizan en función de Criterios e Indicadores de 
Evaluación que se muestran en el siguiente cuadro, basado en lo indicado en la Guía de Orientación para la 
Elaboración de la EAE en Chile (Ministerio del Medio Ambiente, 2015): 
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7.5.1. Criterios de Evaluación; Indicadores Ambientales y de Sustentabilidad  y Tendencias de 
Factores Críticos de Decisión en la ciudad de Fresia y la localidad de Tegualda 

 
CUADRO N° 7-24: Tendencias de Criterios e Indicadores de Evaluación  

para los Factores Críticos de Decisión en la ciudad de Fresia y la localidad de Tegualda 
Factor Crítico de 

Decisión 
Criterios de evaluación 

Indicadores ambientales y 
de sustentabilidad 

Tendencias 

Compatibilidad socio - 
ambiental entre 
actividades 
productivas, 
principalmente 
forestales (almacenaje 
y distribución al interior 
de las áreas urbanas), 
talleres mecánicos y 
empresas de 
maquinarias e insumos 
agrícolas, y las 
funciones residenciales 
en las áreas urbanas 
de la comuna,  
 

Incorporación de medidas 
de planificación que 
aumenten los niveles de 
habitabilidad y, al mismo 
tiempo potencien la 
actividad productiva tanto 
en la ciudad de Fresia 
como en Tegualda. 
 

Proporción de la superficie 
de la ciudad de Fresia y la 
Localidad de Tegualda 
donde se armoniza el 
emplazamiento de usos 
residenciales y actividades 
productivas. 
Longitud de la red vial 
estructurante orientada a la 
segregación de la 
circulación de vehículos 
particulares y de transporte 
de carga. 

Según se describió en el 
capítulo 7.4 (Problemas y 
Preocupaciones 
Ambientales) la 
incompatibilidad entre 
actividades productivas y 
las funciones 
residenciales en las áreas 
urbanas de la comuna 
está relacionada con la 
fricción causada por la 
presencia de actividad 
productiva en las áreas 
urbanas de la comuna y 
el rol predominantemente 
residencial de las 
mismas. 
 
Estas actividades 
generan ruido y tráfico de 
vehículos de carga que 
resultan disfuncionales 
con las actividades 
residenciales y 
continuaran generando 
fricciones de no mediar 
medidas de planificación 
y gestión rectificatorias. 
 

Resguardo de los 
valores naturales 
presentes en áreas 
urbanas.   
 

Incorporación de medidas 
de planificación que 
resguarden los valores 
naturales presentes en 
Fresia y Tegualda 

Superficie de espacios de 
área verde o espacio 
público en el entorno de 
esteros, quebradas y 
laderas naturales en la 
ciudad de Fresia y la 
localidad de Tegualda 

Sin medidas de 
planificación y gestión 
para la mantención y de 
habilitación de áreas 
verdes o espacios 
públicos en el entorno de 
esteros, quebradas y 
laderas naturales en la 
ciudad de Fresia y la 
localidad de Tegualda, se 
perderán gradualmente 
los valores naturales que 
dan carácter particular y 
aportan habitabilidad a 
ambas localidades. 

Déficit de cobertura de Incorporación de medidas Superficie de áreas Según se describió en el 
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Factor Crítico de 
Decisión 

Criterios de evaluación 
Indicadores ambientales y 

de sustentabilidad 
Tendencias 

servicios sanitarios en 
áreas urbanas, así 
como en zonas 
residenciales 
emplazadas en el área 
rural (sector Los 
Pinitos, Los Prados, y 
Ase Fresia) no 
cubiertas por los 
territorios 
operacionales de la 
única empresa 
sanitaria que opera en 
la comuna, 
específicamente en la 
ciudad de Fresia.   
 

de planificación que 
ayuden a hacer posible 
una mayor cobertura de 
servicios sanitarios. 
 
 

residenciales sin cobertura 
de servicio sanitario, 
mantenidas e incorporadas 
en el área urbana comunal. 

capítulo 7.4 (Problemas y 
Preocupaciones 
Ambientales), Fresia 
cuenta con considerables 
sectores consolidados de 
población, dentro y fuera 
del límite urbano, sin 
cobertura de la empresa 
sanitaria ESSAL. En el 
caso de Tegualda no 
existe empresa sanitaria, 
existiendo un Comité de 
Agua Potable Rural.  
Esta situación se 
mantendrá en el tiempo 
de no mediar gestiones 
para aumentar el territorio 
operacional de ESSAL, 
en el caso de Fresia, y de 
no hacerse gestiones 
para atender 
integralmente a la 
población de Tegualda. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

7.6 ACTORES CLAVE 
 
El objetivo principal de la inclusión de Actores Clave al proceso de Evaluación Ambiental Estratégica es crear 
y desarrollar espacios de encuentro con representantes de la comunidad, del sector privado y los distintos 
representantes de los Organismos de la Administración del Estado, para instaurar una dinámica de diálogo 
constructivo y colaborativo, como base para la validación del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica de 
la Actualización del Plan Regulador Comunal de Fresia. 
 

CUADRO N° 7-25: Identificación de Actores Clave 

Actor Clave Coordinación 

De la Comunidad 

Vecinos y JJ.VV. 

Se generaron instancias de participación con los vecinos de la comuna, 
a través de talleres de participación ciudadana. Los detalles de este 
procedimiento se muestran en el Capítulo 10, y en el Anexo de 
Participación Ciudadana. 

Del Órgano Responsable de la Actualización del PRC de Fresia 

Alcalde y Concejales 
Se generaron talleres de trabajo particulares con el alcalde y concejales 
de la comuna. 

Equipo Técnico Municipal 
Se generaron talleres de trabajo con el equipo técnico municipal 
(Dirección de Obras Municipales) de la comuna. 

De los Órganos de la Administración del Estado 

Organismos de la 
Administración del Estado 
 

Se generó una instancia de trabajo con los Organismos de la 
Administración del Estado. El detalle de esta reunión de trabajo se 
muestra en el Capítulo 9 de este informe. 
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Ministerio de Medio Ambiente 
 

Siendo coherente con el Artículo 6 del Reglamento EAE, el Ministerio 
de Medio Ambiente ha colaborado y orientado en los lineamiento y 
contenidos del Informe Ambiental, a través de reuniones, tanto 
bipartitas (órgano responsable y MMA) como en el contexto de las 
reuniones con los Órganos de la Administración del Estado. 

Del Sector Privado 

Organismos Privados ESSAL, EFE  
Fuente: Elaboración propia. 
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7.7 IDENTIFICACIÓN DE CONFLICTOS SOCIO AMBIENTALES 
 
Según la Guía de orientación para la EAE en Chile (Ministerio del Medio Ambiente, 2015) el conflicto se define 
como una tensión evidente entre los actores frente a una temática identificada como relevante.  Al igual 
que los valores ambientales y los problemas y preocupaciones ambientales, los conflictos socioambientales 
presentes en la comuna son identificados y/o validados, tanto por los Actores Clave. 
 
Los conflictos socioambientales actuales y potenciales, que afectan a los Factores Críticos de Decisión y los 
Criterios de Desarrollo Sustentable reconocidos son los siguientes, los que deben ser atendidos por las 
medidas de planificación del Plan: 
 

CUADRO N° 7-26: Identificación de Potenciales Conflictos Socio Ambientales 

Conflictos socio – ambientales Descripción 

La disfuncionalidad (fricción) entre la 
actual disposición  espacial de la actividad 
residencial predominante y el 
emplazamiento de la dinámica actividad 
productiva en las áreas urbanas de la 
comuna de Fresia, constituye la principal 
causa de conflictos socio-ambientales en 
el contexto del proceso de formulación del 
nuevo Plan regulador Comunal.. 

La disfuncionalidad (fricción) entre la actual disposición  
espacial de la actividad residencial predominante y la 
actividad productiva en las áreas urbanas de la comuna de 
Fresia, genera competencia por la ocupación del espacio 
urbano ente ambos usos de suelo e interferencia entre el 
desarrollo de actividades tanto residenciales como 
productivas. Por ello, tanto la ciudad de Fresia como la 
localidad de Tegualda requieren de la aplicación de medidas 
de planificación que permitan armonizar los usos 
residenciales y de actividades productivas, así como sus 
respectivas dinámicas de ocupación del suelo urbano.  
En este sentido, el anteproyecto de Plan debe definir un 
ordenamiento de los usos de suelo y una red vial 
estructurante cuyo diseño proteja, por una parte,  la identidad 
residencial de las áreas urbanas de la comuna, y al mismo 
tiempo, potencie las actividades productivas actuales de la 
comuna. Estas definiciones generan tensiones entre actores 
tanto en la ciudad de Fresia como la localidad de Tegualda. 

Fuente: Elaboración propia. 
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8. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OPCIONES DE 
DESARROLLO 
 
Se presentan y describen las principales propuestas de cada una de las Opciones de Desarrollo definidas 
señalando las implicancias que cada una de ellas pueda generar sobre el medio ambiente y la sustentabilidad 
sobre la base de los Factores Críticos de Decisión. Se identifica la opción preferente para el proceso de 
planificación y se definen directrices de gestión y planificación para abordar los riesgos y oportunidades. 
 

8.1 IDENTIFICACIÓN  DE LAS OPCIONES DE DESARROLLO 
 
Como parte del proceso de formulación del Plan, se establecieron dos alternativas de estructuración, 
llamadas A y B tanto para el área urbana de Fresia como para el área urbana de Tegualda, planteadas de 
manera tal que cada una de ellas refleja opciones diferenciadas de desarrollo. En el caso de ambas 
localidades, las alternativas propuestas tuvieron como principal elemento diferenciador la definición del límite 
urbano. También en ambos casos el proceso de discusión técnica y el proceso de participación ciudadana 
condujeron a la generación de opciones de desarrollo síntesis, que conjugaron elementos de ambas 
alternativas planteadas tanto para ciudad de Fresia como para la localidad de Tegualda. 
 
Ciudad de Fresia 
 
En el caso de la ciudad de Fresia, se establecieron dos alternativas preliminares de estructuración, 
planteadas de manera tal que cada una de ellas refleja opciones diferenciadas de desarrollo. Las alternativas 
propuestas corresponden a las siguientes, cuyo principal elementos diferenciador es la definición del límite 
urbano:   
 

• Alternativa A Fresia. Situación Mínima 
• Alternativa B Fresia. Situación Intermedia 

 
En las siguientes figuras se presenta un resumen de las alternativas propuestas: 
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PAGINA DEJADA INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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FIGURA N° 8-1: Resumen de Alternativas de Estructuración Urbana de Fresia: Área Urbana 
Alternativa A Fresia  / Situación Mínima Alternativa B Fresia  / Situación Intermedia  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área Urbana  
PRC vigente  

Sup. Ha 
Alt.1  Sup. Ha Variación (Ha) 

 
Área Urbana  

PRC vigente  
Sup. Ha 

Alt.2  Sup. Ha Variación (Ha) 

Fresia 317,1 376,9 59,7  Fresia 317,1 454,9 137,7 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
  

Área Urbana Vigente 

AREA URBANA

Área de Expansión Urbana   

Área Urbana Vigente 

AREA URBANA

Área de Expansión Urbana   
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FIGURA N° 8-2: Resumen de Alternativas A y B de Estructuración Urbana de Fresia: Zonificación y Conectividad 
Alternativa A Fresia  / Situación Mínima Alternativa B Fresia  / Situación Intermedia  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 

Trama Vial Existente 

CONECTIVIDAD  

Trama Vial Proyectada Principal  

Trama Vial Existente Principal 

Trama Vial Proyectada Secundaria 

Área Urbana Vigente 

AREA URBANA

Área de Expansión Urbana   

Trama Vial Existente 

CONECTIVIDAD  

Trama Vial Proyectada 
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La toma de decisiones respecto a las Alternativas de Estructuración requirió para su revisión de un análisis 
cualitativo de su coherencia entre las medidas propuestas por cada una de ellas y su relación con los 
postulados de la Imagen Objetivo, expresado en los objetivos de planificación enunciados, los que a su vez 
incorporan los Objetivos Ambientales descritos en el capítulo 4. 
 
Se trata por tanto de revisar cómo contribuye la Alternativa analizada a alcanzar cada uno de los objetivos de 
planificación. 
 
Para efectos de la comparación cualitativa, se utilizó un sistema de puntaje simple, de fácil lectura y 
comprensión. El significado de los puntajes es el siguiente: 
 

Puntaje Significado 

+2 Contribuye plenamente a alcanzar el objetivo 

+1 Contribuye moderadamente a alcanzar el objetivo 

0 Es Neutro respecto al cumplimiento de objetivos 

-1 No contribuye a alcanzar el objetivo 

-2 No contribuye a alcanzar el objetivo y tiene un efecto negativo 

 
Los resultados del proceso de valorización aplicada al planteamiento de las Alternativas de Estructuración se 
resumen en el siguiente cuadro: 
 

CUADRO Nº8-1: Resumen de resultados del proceso de revisión y evaluación de las Alternativas de 
Estructuración de Fresia.  

Nº Componente de la Imagen Objetivo Alternativa A Alternativa B 

1 Centro administrativo comunal, prestador de equipamientos y 
servicios a la comuna, a sus áreas rurales, que promueve el 

asentamiento de equipamientos, manteniendo su cualidad de nodo de 
servicios y comercio por el antiguo Camino Real y su vinculación a 

Frutillar y Llanquihue 

1 1 

2 Centro residencial que mantiene y mejora su calidad de vida 
(escala, tranquilidad, ciudad caminable, conectividad interna, 

acceso a servicios y equipamientos, vida de barrio) y provee suelo 
para nuevas viviendas 

2 1 

3 Centro de servicios turísticos ligado a las actividades rurales, a la 
cultura ancestral y al sector costero marítimo y lacustre del entorno 

comunal e intercomunal. 

1 1 

4 Núcleo urbano que potencia sus actividades empresariales y 
agroindustriales de pequeña y mediana escala que dan trabajo a 

sus residentes y su entorno rural. 

2 2 

5 Lugar que conserva sus atributos naturales (esteros, ríos  y 
quebradas), impidiendo su contaminación, intervención y 

degradación, manteniendo una relación sustentable entre el medio 
natural y la ocupación urbana. 

2 0 

6 Ciudad que conserva y promueve sus tradiciones culturales 
ancestrales e históricas (poblamiento indígena, Camino Real, 

colonización alemana, ferrocarril y asentamientos industriales, entre 
otras) poniendo en valor sus edificaciones, sus actividades culturales 

y riquezas gastronómicas 

1 1 

7 Ciudad que regula su condición de lugar de paso de los flujos de 
carga forestal y agropecuaria proveniente del sector poniente de la 

comuna, hacia la Ruta 5. 

1 1 

Fuente: Elaboración propia. 
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La Alternativa A es la que presenta la mayor valorización positiva, ya que alcanza los mayores puntajes en 
cada uno de los componentes de la Imagen Objetivo en los numerales 2 y 5, mientras que en el resto se 
registra un empate.  
 
A partir de la evaluación realizada es posible concluir lo siguiente:  

- La Alternativa A es la que presenta los mayores puntajes de valorización de las dos alternativas, 
destacando el rol de conformación de centro residencial de conserva la calidad de vida (componente 
2) y Lugar que conserva sus atributos naturales (componente 5).  

- En el caso de los componentes de la imagen objetivo 1, 3, 4, 6 y 7, ambas alternativas obtienen  los 
mismos puntajes.  

- La incorporación de suelo urbano es un tema relevante en las alternativas, donde destaca la 
provisión de suelo para el desarrollo residencial.  Sin embargo, esta condición es contraria con la 
necesidad de generar un crecimiento moderado del área urbana, con respecto al suelo agrícola que 
rodea la ciudad. En este contexto, la alternativa B al disponer de más suelo urbano va en contra de 
este subjetivo. Esta condición hace que en los numerales 2 y 5 se refleje un menor puntaje en la 
Alternativa B respecto a la Alternativa A.  

- En relación a la conectividad, ambas alternativas cumplen con la función, junto con definir nuevos 
corredores viales que persiguen evitar el flujo de vehículos (especialmente del tipo camiones) por el 
centro de la ciudad.  

- Por otro lado, el reconocimiento de los cursos de agua, constituyen elementos importantes en la 
definición de las alternativas, asociado a la protección de los elementos naturales. Esto es cumplido 
por ambas alternativas, a través de la definición de un sistema de áreas verdes asociados.  

 
El proceso de discusión técnica realizado con la Contraparte del Estudio y las observaciones recibidas en el 
proceso de participación ciudadana (audiencias), indicaron que ambas alternativas cumplían con los 
requerimientos de planificación planteadas por la Imagen Objetivo. Sin embargo, se consideró que la 
Alternativa A presenta un escenario de expansión urbana  que no establece mayores cambios respecto a la 
situación del PRC vigente, mientras que la Alternativa B genera un incremento del área urbana que puede 
entrar en conflicto con las áreas de producción agropecuaria que rodean la ciudad, sin que las dinámicas de 
crecimiento de la población y viviendas, justifiquen dicha ampliación.  
 
En el caso específico de la Alternativa B, se valora el incremento del área urbana hacia el norte y oriente de la 
ciudad, tomando como límite urbano los cauces existentes (Río Norte y sus afluentes, junto con el estero 
Alvarado). Esta condición permite disponer de mayor suelo urbano para usos residenciales, con una clara 
delimitación, con la suficiente conectividad hacia el centro de Fresia. En tanto, el incremento del área urbana 
en el sector de Las Beatas, se considera que no se condice con el nivel de consolidación del sector, que 
presenta características rurales en cuanto al nivel de sus construcciones, subdivisión y la permanencia de 
actividades agropecuarias.  
 
En relación a la propuesta de conectividad vial de la Alternativa B, es valorada la definición de vías de 
circunvalación en los sectores norte y oriente del área urbana, que presentan una mayor cobertura respecto al 
planteamiento de la Alternativa A. esta condición establece una mayor diversidad de atraviesos al interior del 
área urbana, como alternativas a la circulación a través del centro de Fresia.  
 
Tomando en consideración los aspectos anteriores, se planteó la necesidad de establecer una nueva 
Alternativa, que integre las alternativas A y B, respecto a lo siguiente:  
 
Ampliación del Límite Urbano: 

- Incorporar dentro de la propuesta de la Alternativa A, el área de expansión urbana prevista en la 
Alternativa B, hacia el norte y oriente de la ciudad.  
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- Mantener la propuesta del área urbana de la Alternativa A hacia el sur, en el sector de Las Beatas, 
pero incluyendo un mayor ancho hacia el poniente del camino V-30. De esta forma se persigue 
incluir la totalidad del área consolidada en torno al Cementerio Municipal.  

- Incorporar la propuesta de conectividad vial de la Alternativa B dentro de las áreas de expansión 
urbana.  

 
En relación a los usos de suelo y zonas:  

- En relación a la zona mixta de actividades productivas industrial y equipamientos, definida al oriente 
del camino V-30, se plantea su precisión, además de establecer una adecuada separación respecto 
a las áreas de expansión residencial propuestas. Sobre lo anterior, se propone la incorporación de 
una franja de área verde alrededor de la zona de actividades productivas, que se suma a la 
propuesta de vías planteadas por ambas alternativas.  

 
Los resultados de los ajustes anteriores seguidamente: 
 
La Alternativa C-Síntesis de Estructuración Urbana de Fresia  define una nueva área urbana con una 
superficie total de 451 Ha, que representa un incremento respecto al área urbana vigente (317,1Ha) de 133,8 
Ha, equivalente a un aumento de un 42,2%.  
 
Dentro del área urbana propuesta se definen cinco tipos de zonas, de acuerdo a sus principales 
características de usos de suelo y orientaciones de planificación: Zonas Mixtas, Zonas Mixtas de Expansión y 
Reconversión, Zonas Residenciales y de Expansión, Áreas Verdes y Otros (equipamientos). En la siguiente 
figura y cuadro se presenta una caracterización general de las zonas propuestas:   
  



INFORME AMBIENTAL COMPLEMENTARIO  
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 

Diciembre 2019          58 

 
 
 
 

PAGINA DEJADA INTENCIONALMENTE EN BLANCO 

 
 
 



INFORME AMBIENTAL COMPLEMENTARIO  
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 

Diciembre 2019          59 

FIGURA N° 8-3: Alternativa C- Síntesis Área Urbana de Fresia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 



INFORME AMBIENTAL COMPLEMENTARIO  
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 

Diciembre 2019          60 

 
 
 
 
 

PAGINA DEJADA INTENCIONALMENTE EN BLANCO 

  



INFORME AMBIENTAL COMPLEMENTARIO  
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 

Diciembre 2019          61 

CUADRO Nº8-2: Caracterización General de las zonas de la Alternativa Síntesis Fresia 
Tipo de zonas Zonas Caracterización general 

Zonas Mixtas  Mixto Comercial y de 
Servicios, Centro de Fresia  

- Establecido en el sector central de la ciudad, a lo largo de la calle 
San Carlos (entre Caupolicán y O'Higgins), además de las manzanas 
que rodean a la Plaza de Armas (calles San José y San Francisco).   

- Usos mixtos de equipamientos (comercial y de servicios) y 
residencial en menor medida.  

- Normas de edificación homologables a las condiciones existentes, 
con alturas de edificación controladas.  

Mixto Residencial y de 
Equipamiento, Centro de 
Fresia  

- Incorpora a las manzanas que constituyen el centro de la ciudad, 
Alberto Edwards, Bernardo O´Higgins, Juan Schwerter y Caupolicán.  

- Usos mixtos de equipamientos y residenciales, principalmente.   
- Normas de edificación homologables a las condiciones existentes, 

pero propiciando una mayor densidad para favorecer la ocupación 
del área central de la ciudad.  

Mixto Residencial y de 
Equipamiento, Límite Área 
Consolidada 

- El resto del territorio del área consolidada de la ciudad, en los bordes 
del área central.  

- Usos mixtos de equipamientos y residenciales, principalmente.   
- Normas de edificación homologables a las condiciones existentes. 

pero propiciando una mayor intensidad de utilización del suelo para 
favorecer la ocupación de estos sectores.  

Zonas Mixtas 
de Expansión y 
Reconversión 

Mixto de Actividades 
Productivas Industria y 
Equipamiento 

- Esta zona se establece en el área en el acceso sur de la ciudad, 
frente a al camino V-30.  

- Reconocimiento de sectores industriales y empresariales existentes, 
junto con proveer áreas para su expansión y consolidación.  

- Usos mixtos actividades productivas industriales (inofensivas) y 
equipamientos (de gran tamaño). Se prohíbe el desarrollo de usos 
residenciales.  

- Como complemento, se establece una franja de área verdes en los 
costados de la zona, con el fin de fijar un área de transición con 
respecto a las zonas residenciales, apoyado con el trazado de vías 
estructurantes.  

- Normas de edificación orientadas al desarrollo de grandes 
construcciones, con alturas controladas, que permitan insertarse de 
manera adecuada en su contexto urbano inmediato. 

Mixto Residencial y 
Equipamiento Área de 
Expansión Urbana 

- Es planteada en los accesos a la ciudad, frente al camino V-46, al 
oriente y poniente del área urbana, además del acceso sur frente al 
camino V-30 y su prolongación hasta Bernardo O´Higgins.  

- Usos mixtos de equipamientos (comercial y de servicios) y 
residencial en menor medida. Se restringen los usos de actividades 
productivas (taller y almacenamiento) a inofensivas.  

- Normas de edificación orientadas al desarrollo de equipamientos de 
tamaño intermedio, compatibles con el desarrollo de conjuntos 
residenciales. Altura controlada, pero con densidad para la 
implementación de conjuntos residenciales.  

Mixto Residencial y de 
Equipamiento, área de 
expansión urbana, baja 
densidad 

- Es planteada en el sur del área urbana incluyendo el sector de Las 
Beatas, en el borde oriente frente al estero Alvarado y en el extremo 
norte del área urbana propuesta (próximo al Río Norte).  

- Usos preferentemente residenciales y equipamientos 
complementarios, junto con la prohibición de usos de actividades 
productivas.  

- Normas de edificación compatibles con el desarrollo de usos 
residenciales, con alturas controladas (hasta 2 pisos) y una baja 
densidad.  

Zonas 
residenciales y 

Loteos Residenciales 
Existentes  

- Se reconocen los loteos residenciales existentes.  
- Usos preferentemente residenciales y equipamientos 
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Tipo de zonas Zonas Caracterización general 

de expansión complementarios, restricción o prohibición de usos de actividades 
productivas.  

- Normas de edificación homologables a las existentes.  

Preferentemente Residencial, 
Áreas de Expansión Urbana 

- Áreas de expansión de las zonas consolidadas de la ciudad, hacia el 
sector norte, sur poniente y sur oriente de la ciudad.   

- Usos preferentemente residenciales y equipamientos 
complementarios, restricción o prohibición de usos de actividades 
productivas.  

- Normas de edificación compatibles con el desarrollo de usos 
residenciales, con alturas controladas, pero con una mayor 
intensidad de utilización del suelo respecto a las zonas consolidadas, 
para acoger el desarrollo de usos residenciales, con alturas máximas 
de hasta 5 pisos. 

Áreas verdes  Plazas Existentes  - Reconocimiento de plazas existentes.  

Áreas verdes propuestas  - Áreas verdes propuestas.  

Áreas de cauces de esteros  - Áreas verdes propuestas asociadas cauces incorporados dentro del 
área urbana.  

Otros  Principales equipamientos 
existentes (educación, 
deporte y salud) 

- Reconocimiento de los principales equipamientos presentes en el 
área urbana (educacional, salud y deportivo). 

Fuente: Elaboración propia. 
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CUADRO Nº8-3: Resumen de resultados del proceso de revisión y evaluación de las Alternativas de 
Estructuración de Fresia, incluyendo la Alternativa C-Síntesis.  

Nº Componente de la Imagen Objetivo Alternativa A Alternativa B 
Alternativa C - 

Síntesis 
1 Centro administrativo comunal, prestador de equipamientos 

y servicios a la comuna, a sus áreas rurales, que promueve 
el asentamiento de equipamientos, manteniendo su 

cualidad de nodo de servicios y comercio por el antiguo 
Camino Real y su vinculación a Frutillar y Llanquihue 

1 1 2 

2 Centro residencial que mantiene y mejora su calidad de 
vida (escala, tranquilidad, ciudad caminable, conectividad 

interna, acceso a servicios y equipamientos, vida de 
barrio) y provee suelo para nuevas viviendas 

2 1 2 

3 Centro de servicios turísticos ligado a las actividades 
rurales, a la cultura ancestral y al sector costero marítimo 

y lacustre del entorno comunal e intercomunal. 

1 1 2 

4 Núcleo urbano que potencia sus actividades 
empresariales y agroindustriales de pequeña y mediana 

escala que dan trabajo a sus residentes y su entorno 
rural. 

2 2 2 

5 Lugar que conserva sus atributos naturales (esteros, ríos  
y quebradas), impidiendo su contaminación, intervención 

y degradación, manteniendo una relación sustentable 
entre el medio natural y la ocupación urbana. 

2 0 2 

6 Ciudad que conserva y promueve sus tradiciones culturales 
ancestrales e históricas (poblamiento indígena, Camino 
Real, colonización alemana, ferrocarril y asentamientos 

industriales, entre otras) poniendo en valor sus 
edificaciones, sus actividades culturales y riquezas 

gastronómicas 

1 1 2 

7 Ciudad que regula su condición de lugar de paso de los 
flujos de carga forestal y agropecuaria proveniente del 

sector poniente de la comuna, hacia la Ruta 5. 

1 1 2 

Fuente: Elaboración propia 
 
Como se puede observar, la Alternativa C - Síntesis cumple cabalmente con los siete componentes de la 
Imagen Objetivo, los que a su vez incorporan los tres objetivos ambientales: 
 

Objetivos Ambientales 
Criterios de 
Desarrollo 

Sustentable 

Componente 
de la Imagen 

Objetivo 
Acciones en el marco del Plan 

Resguardar los cursos 
naturales de agua y 
vincularlos 
territorialmente a la vida 
urbana residencial de las 
áreas urbanas. 

Resguardo de 
los valores 
naturales, 

culturales y 
paisajísticos 

3, 5 Definir usos de suelo destinados a Áreas 
Verdes y/o Espacio Público sobre el 
Estero Alvarado, el río Norte en Fresia. 

Definir una vialidad estructurante que 
permita integrar estos cursos de agua al 
área urbana y la vida residencial de la 
ciudad de Fresia. 
 

Reconocer y proteger los 
inmuebles de valor 
patrimonial en las áreas 
urbanas, como elemento 
de la sustentabilidad 

Resguardo de 
los valores 
naturales, 

culturales y 
paisajísticos 

6 Reconocer y definir Inmuebles de Valor 
Patrimonial en las áreas urbanas de la 
comuna. 

Generar normas urbanísticas que 
protejan estos Inmuebles de Valor 
Patrimonial según el procedimiento 
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Objetivos Ambientales 
Criterios de 
Desarrollo 

Sustentable 

Componente 
de la Imagen 

Objetivo 
Acciones en el marco del Plan 

señalado en el Artículo 2.1.18. de la 
OGUC. 

Disminuir la fricción entre 
las actividades 
productivas 
(almacenamiento y 
talleres, (principalmente 
forestales) y talleres 
mecánicos, y la vida e 
identidad urbana 
residencial. 

Mantención de 
la identidad 
residencial 

1, 2, 4, 7 Generar zonas destinadas a actividades 
productivas exclusivas, diferenciadas de 
las restantes actividades urbanas 
(especialmente residenciales). 

Generar usos de suelo preferentemente 
residencial y de equipamiento en los 
sectores centrales de la ciudad de 
Fresia, con el objetivo de evitar la fricción 
entre actividades residenciales y 
productivas. 

Generar una vialidad estructurante que 
permita disminuir la fricción entre las 
actividades residenciales y la circulación 
de vehículos pesados en el área urbana, 
particularmente de dos ejes que son los 
de mayor circulación por el centro de la 
ciudad. 

 
Localidad de Tegualda 
 
En el caso de la localidad de Tegualda se definieron dos Alternativas de Preliminares de Estructuración 
Urbana, que al igual que en Fresia, teniendo como principal factor diferenciador la delimitación del área 
urbana. Estas alternativas corresponden a las siguientes:  
 

• Alternativa A Tegualda. Situación Mínima: reconocimiento del área consolidada 
• Alternativa B Tegualda. Situación Máxima: reconocimiento y ampliación del área consolidada 

 
En la siguiente figura se presenta un resumen de las alternativas propuestas:  
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FIGURA N° 8-4: Resumen de Alternativas de Estructuración Urbana de Tegualda: Zonificación y Conectividad 
Alternativa A Tegualda  / Situación Mínima Alternativa B Tegualda  / Situación Intermedia  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia.  

Trama Vial Existente 

CONECTIVIDAD  

Trama Vial Proyectada 
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Al igual que en el caso de Fresia se realizó un análisis cualitativo de la coherencia de las Alternativas de 
Estructuración, respecto a los postulados de la Imagen Objetivo expresado en sus objetivos de planificación, 
los que a su vez incorporan los Objetivos Ambientales descritos en el capítulo 4. 
 
El resumen de los resultados de este proceso de revisión es presentado en el siguiente cuadro: 
 

CUADRO Nº8-4: Resumen de resultados del proceso de revisión y evaluación de las Alternativas de 
Estructuración de Tegualda. 

Nº Componente de la Imagen Objetivo Alternativa A Alternativa B 

1 Mantiene su rol residencial y de prestador de servicios a nivel local. 1 1 

2 Mantiene y mejora su calidad de vida (escala, tranquilidad, ciudad caminable, 
conectividad interna, acceso a servicios y equipamientos, vida de barrio). 

1 0 

3 Incentiva el desarrollo de conjuntos residenciales con buena accesibilidad, 
evitando la des-continuidad de calles interiores y pasajes. 

1 2 

4 Conserva y promueve sus tradiciones ancestrales de la cultura indígena y los 
ligados a la colonización española (Camino Real) y alemana (edificaciones y 

tradiciones) y al desarrollo de la República. 

2 1 

5 Conserva sus elementos naturales (cursos de agua, humedales, vegetación 
y biodiversidad asociada). 

2 2 

6 Mejora la cobertura y acceso de la población a espacios recreativos. 1 1 

Fuente: Elaboración propia.  
 
La diferencia en la valorización de las alternativas se registra en los puntos 2, 3 y 4, mientras que en los tres 
puntos restantes se presenta un empate.  
 
En el caso del punto 2, referido a la mantención y mejoramiento de la calidad de vida, la Alternativa A supera 
a la B, dado principalmente al incremento del área urbana con respecto al consumo de suelo agrícola. En este 
sentido, si bien ambas alternativas plantean un incremento del área urbana respecto a las áreas consolidadas 
de la localidad, es la Alternativa B la que propone un mayor aumento. Esta condición, si bien es valorada en el 
punto 3 (incentiva el desarrollo de conjuntos residenciales), donde la Alternativa B supera a la Alternativa A, el 
mayor consumo de suelo agrícola es valorado en forma negativa en el punto 2.  
 
En el punto 4 relacionado con la conservación y promoción de las tradiciones de la localidad, la Alternativa A 
supera levemente a la alternativa B.  
 
En síntesis, la Alternativa A es la más valorada respecto al cumplimiento de los objetivos de planificación, no 
obstante, en el proceso de discusión técnica realizado con la Contraparte del Estudio y las observaciones 
recibidas las jornadas de participación ciudadana (audiencias), junto con las opiniones de las autoridades 
comunales, indican la necesidad de precisar la propuesta de área urbana.  
 
Tomando como base lo anterior, se establece la necesidad de generar una nueva alternativa (Alternativa C o 
Síntesis), que precise la propuesta planteada en la Alternativa A, respecto a lo siguiente:  

- Mantener gran parte del límite urbano establecido por la Alternativa A, pero estableciendo una mayor 
precisión del mismo en los extremos de la localidad.  

- En el sector norte, se plantea disminuir el área urbana en el sector de la Villa Los Volcanes, junto con 
su vinculación con el centro de Tegualda a través de la calle Gallardo. Al respecto, se circunscribe la 
definición del área urbana a una franja de aproximadamente 100 metros en ambos costados de la 
vía, pero incluyendo la totalidad del terreno de Estadio de Tegualda.  

- La misma condición es aplicada hacia el sur, a lo largo de la calle Maule, reconociendo sólo las 
áreas contiguas a la vía con mayor concentración de edificaciones.  



INFORME AMBIENTAL COMPLEMENTARIO  
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 

Diciembre 2019          8-68 

- En relación a la vialidad estructurante, se plantea necesario mantener el anillo de circunvalación 
planteado en el sector emplazado al sur de la calle O’Higgins, ya que permite dar accesibilidad al 
área de expansión urbana planteada al sur de la localidad.  

- Con respecto a la propuesta de zonificación, se mantiene la definición de una zona mixta residencial 
y de equipamientos a lo largo de los corredores de acceso de la localidad, en específico en el camino 
V-46 (calle O´Higgins), el camino al Cementerio de Tegualda, además de la calle Maule. Dentro de 
esta misma zona, se incluye el sector establecido originalmente para usos de actividades productivas 
y equipamiento.  

- En relación a la Quebrada de Tegualda, se propone la incorporación de una parte de la misma 
dentro del área urbana propuesta, con el fin de controlar la localización de construcciones en su 
interior. En este contexto, se propone su definición como parte de una zona de área verde (parque).  

 
Los resultados de estos ajustes son presentados a continuación, como parte de la definición de la Alternativa 
Síntesis de Tegualda.  
 
FIGURA N° 8-5: Alternativa C - Síntesis Área Urbana de la localidad de Tegualda 
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CUADRO Nº8-5: Resumen de resultados del proceso de revisión y evaluación de las Alternativas de 
Estructuración de Tegualda, incluyendo la Alternativa C-Síntesis.  

Nº Componente de la Imagen Objetivo 
Alternativa 

A 
Alternativa B 

Alternativa  
C - Síntesis 

1 Mantiene su rol residencial y de prestador de servicios a nivel 
local. 

1 1 2 

2 Mantiene y mejora su calidad de vida (escala, tranquilidad, ciudad 
caminable, conectividad interna, acceso a servicios y 

equipamientos, vida de barrio). 

1 0 2 

3 Incentiva el desarrollo de conjuntos residenciales con buena 
accesibilidad, evitando la des-continuidad de calles interiores y 

pasajes. 

1 2 2 

4 Conserva y promueve sus tradiciones ancestrales de la cultura 
indígena y los ligados a la colonización española (Camino Real) y 

alemana (edificaciones y tradiciones) y al desarrollo de la 
República. 

2 1 2 

5 Conserva sus elementos naturales (cursos de agua, humedales, 
vegetación y biodiversidad asociada). 

2 2 2 

6 Mejora la cobertura y acceso de la población a espacios 
recreativos. 

1 1 2 

Fuente: Elaboración propia 
 
Como se puede observar, la Alternativa C - Síntesis cumple cabalmente con los seis componentes de la 
Imagen Objetivo, los que a su vez incorporan los tres Objetivos Ambientales: 
 

Objetivos Ambientales 
Criterios de 
Desarrollo 

Sustentable 

Componente 
de la Imagen 

Objetivo 
Acciones en el marco del Plan 

Resguardar los cursos naturales 
de agua y vincularlos 
territorialmente a la vida urbana 
residencial de las áreas urbanas. 

Resguardo de 
los valores 
naturales, 

culturales y 
paisajísticos 

5, 6 Definir usos de suelo destinados 
a Áreas Verdes y/o Espacio 
Público: quebrada de Tegualda. 

Reconocer y proteger los 
inmuebles de valor patrimonial 
en las áreas urbanas, como 
elemento de la sustentabilidad 

Resguardo de 
los valores 
naturales, 

culturales y 
paisajísticos 

4 Reconocer y definir Inmuebles 
de Valor Patrimonial en las 
áreas urbanas de la comuna. 

Generar normas urbanísticas 
que protejan estos Inmuebles de 
Valor Patrimonial según el 
procedimiento señalado en el 
Artículo 2.1.18. de la OGUC. 
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Objetivos Ambientales 
Criterios de 
Desarrollo 

Sustentable 

Componente 
de la Imagen 

Objetivo 
Acciones en el marco del Plan 

Disminuir la fricción entre las 
actividades productivas 
(almacenamiento y talleres, 
(principalmente forestales) y 
talleres mecánicos, y la vida e 
identidad urbana residencial29. 

Mantención de la 
identidad 

residencial 

1, 2, 3 Generar una vialidad 
estructurante que permita 
disminuir la fricción entre las 
actividades residenciales y la 
circulación de vehículos 
pesados30 en el área urbana, 
particularmente de dos ejes que 
son los de mayor circulación por 
el centro de la ciudad. 

 
 

------------------------------------------------- 
 
Así, desde la perspectiva EAE, las Alternativas de Desarrollo y la opción síntesis para la ciudad de Fresia y la 
localidad de Tegualda son evaluadas a través de un análisis de cumplimiento de los Objetivos Ambientales, 
un Análisis de Coherencia con Los Criterios de Desarrollo Sustentable y la Evaluación de los Efectos 
Ambientales de acuerdo a los Factores Críticos de Decisión en función de Oportunidades y Riesgos.  
 
  

                                                           
29  El término “Identidad Urbana y Residencial” se refiere a la relación de reconocimiento individual y colectivo de las 
características del paisaje urbano como lugares, espacios y circulaciones de experiencia cotidiana, constituido por el 
espacio público y las edificaciones que son entendidos como parte del espacio habitado de pertenencia cognitiva. Así, 
cabe citar un estudio reciente de los autores Laura Rodríguez N.2 y Benjamín Carrasco C. “Lugares con sentido, 
identidad y teoría urbana: el caso de las ciudades de Concepción y Talca” publicado en la Revista de Geografía Norte 
Grande, 64: 167-186 (2016) 167: “La escena urbana que conjuga la acción de los habitantes puede ser interpretada 
desde los cimientos identitarios, construidos y representados durante el largo proceso de urbanización de las 
ciudades…En palabras de Nogué y San Eugenio Vela - Revista de Geografía Norte Grande, 2011, Nº 49, p. 25-43.: ‘El 
paisaje sigue desempeñando un papel fundamental no solo en el proceso de creación de identidades territoriales, a 
todas las escalas, sino también en su mantenimiento y consolidación’-. La identidad aquí es entendida como el conjunto 
de los atributos propios de un individuo o de una comunidad, estos rasgos caracterizan al sujeto o a la colectividad frente 
a los demás”. 
30 Por actividades productivas presentes en Fresia y Tegualda se entiende principalmente al almacenamiento y 
distribución de productos forestales, pero también los talleres y grandes depósitos de otros rubros productivos que atraen 
y generan viajes en camiones, particularmente de dos o más ejes, los que corresponden a entre el 8% y el 13% de los 
vehículos que circulan por los puntos de control en el entorno de Fresia y Tegualda (referirse al Estudio de Capacidad 
Vial del Plan y también a “Volúmenes de Tránsito. Plan Nacional de Censos”, del Ministerio de Obras Públicas, Años 
2006 a 2016. http://servicios.vialidad.cl/censo/). 
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8.2 EVALUACIÓN DE EFECTOS AMBIENTALES Y DE SUSTENTABILIDAD DE LA PROPUESTA 
DE PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 
 
En este capítulo se las muestran las oportunidades y riesgos para los Factores Críticos de Decisión, 
asociados a las medidas de planificación de la Opción de Desarrollo Síntesis o final planteada tanto para la 
ciudad de Fresia como para la localidad de Tegualda, así como de las alternativas preliminares para cada 
localidad. 
 
De lo señalado en el capítulo 7.5 (Criterios de Evaluación y Tendencias de Factores Críticos de Decisión), se 
obtienen los criterios de evaluación e indicadores ambientales y de sustentabilidad que serán contrastados en 
este capítulo con las Medidas de Planificación de la Opción de Desarrollo Síntesis planteada para la ciudad 
de Fresia y la localidad de Tegualda (ver cuadro siguiente). 
 

Factor Crítico de Decisión 
Criterios de evaluación 

Indicadores ambientales y de 
sustentabilidad 

Compatibilidad socio - ambiental 
entre actividades productivas, 
principalmente forestales (almacenaje 
y distribución al interior de las áreas 
urbanas), talleres mecánicos y 
empresas de maquinarias e insumos 
agrícolas, y las funciones 
residenciales en las áreas urbanas de 
la comuna,  
 

Incorporación de medidas de 
planificación que aumenten los 
niveles de habitabilidad tanto 
en Fresia como en Tegualda y, 
a la vez potencien la actividad 
productiva  en la ciudad de 
Fresia. 

Proporción de la superficie de la 
ciudad de Fresia donde se 
armoniza el emplazamiento de 
usos residenciales y actividades 
productivas. 
 
Longitud de la red vial 
estructurante orientada a la 
segregación de la circulación de 
vehículos particulares y de 
transporte de carga tanto en Fresia 
como en Tegualda. 

Resguardo de los valores naturales 
presentes en áreas urbanas.   
 

Incorporación de medidas de 
planificación que resguarden 
los valores naturales presentes 
en Fresia y Tegualda 

Superficie de espacios de área 
verde o espacio público en el 
entorno de esteros, quebradas y 
laderas naturales en la ciudad de 
Fresia y la localidad de Tegualda 

Déficit de cobertura de servicios 
sanitarios (agua potable y 
alcantarillado) en áreas urbanas, así 
como en zonas residenciales 
emplazadas en el área rural (sector 
Los Pinitos, Los Prados y Ase Fresia)  
no cubiertas por los territorios 
operacionales de la única empresa 
sanitaria que opera en la comuna.   
 

Incorporación de medidas de 
planificación que ayuden a 
hacer factible una mayor 
cobertura de servicios 
sanitarios. 
 
 

Superficie de áreas residenciales 
sin cobertura de servicio sanitario, 
mantenidas e incorporadas en el 
área urbana comunal. 
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8.2.1. Fresia 
 

CUADRO N° 8-1: Ciudad de Fresia 
 Oportunidades y Riesgos de las Medidas de Planificación de las Opciones de Desarrollo sobre los Factores Críticos de Decisión 

Factor Crítico de 
Decisión 

Criterios de 
evaluación 

Indicadores ambientales y de 
sustentabilidad 

Opciones de 
Desarrollo o 
Alternativas 

de 
Estructuración 

Oportunidades Riesgos 

Compatibilidad socio - 
ambiental entre 
actividades 
productivas, 
principalmente 
forestales (almacenaje 
y distribución al interior 
de las áreas urbanas), 
talleres mecánicos y 
empresas de 
maquinarias e insumos 
agrícolas, y las 
funciones residenciales 
en las áreas urbanas 
de la comuna,  
 

Incorporación 
de medidas 
de 
planificación 
que 
aumenten los 
niveles de 
habitabilidad 
y, a la vez 
potencien la 
actividad 
productiva  
en la ciudad 
de Fresia. 

Proporción de la superficie de 
la ciudad de Fresia donde se 
armoniza el emplazamiento de 
usos residenciales y 
actividades productivas. 
 
Longitud de la red vial 
estructurante orientada a la 
segregación de la circulación 
de vehículos particulares y de 
transporte de carga. 

Alternativa A 
Fresia. 
Situación 
Mínima 
 

La propuesta de extensión urbana 
de esta alternativa implica menor 
afectación de áreas de producción 
agropecuaria que la Alternativa B. 

Presenta un menor 
incremento de nueva área 
residencial que las 
alternativas A y B.  
 
Genera menores 
posibilidades de conectividad 
interior y vías alternativas 
para transporte de carga que 
las Alternativas B y C.  

Alternativa B 
Fresia. 
Situación 
Intermedia 
 

Se valora el incremento del área 
urbana hacia el norte y oriente de la 
ciudad, tomando como límite urbano 
los cauces existentes. 
 
Permite disponer de mayor suelo 
urbano para usos residenciales, con 
una clara delimitación, con la 
suficiente conectividad hacia el 
centro de Fresia. 
 
En relación a la propuesta de 
conectividad vial de la Alternativa B, 
es valorada la definición de vías de 
circunvalación en los sectores norte 
y oriente del área urbana, que 
presentan una mayor cobertura 

Genera un incremento del 
área urbana que puede entrar 
en conflicto con las áreas de 
producción agropecuaria que 
rodean la ciudad, sin que las 
dinámicas de crecimiento de 
la población y viviendas, 
justifiquen dicha ampliación. 
El incremento del área 
urbana en el sector de Las 
Beatas, se considera que no 
se condice con el nivel de 
consolidación del sector, que 
presenta características 
rurales en cuanto al nivel de 
sus construcciones, 
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Factor Crítico de 
Decisión 

Criterios de 
evaluación 

Indicadores ambientales y de 
sustentabilidad 

Opciones de 
Desarrollo o 
Alternativas 

de 
Estructuración 

Oportunidades Riesgos 

respecto al planteamiento de la 
Alternativa A. esta condición 
establece una mayor diversidad de 
atraviesos al interior del área 
urbana, como alternativas a la 
circulación a través del centro de 
Fresia, permitiendo segregar al 
transporte de carga.  
 

subdivisión y la permanencia 
de actividades agropecuarias.  
 
 

Alternativa C – 
Síntesis Fresia 

Oportunidad para materializar un 
mejor ordenamiento y una mejor 
operación de la ciudad, al equilibrar, 
mejor que las Alternativas A y B, la 
relación entre nueva área urbana 
residencial y una mejor red vial de 
conectividad interior que separa la 
circulación de camiones. 
 
También consolidaría un área de 
actividades productivas más 
acotada, mejor relacionada con la 
red vial y sin afectar áreas 
residenciales, y mejor conectada con 
el hiterland urbano mediante 
circunvalaciones que afectan 
levemente las áreas urbanas 
residenciales consolidadas.  

Posible aumento  de 
actividades productivas en 
zonas residenciales y 
mantención de la actual 
disfuncionalidad entre las 
actividades productivas y 
residenciales. 
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Factor Crítico de 
Decisión 

Criterios de 
evaluación 

Indicadores ambientales y de 
sustentabilidad 

Opciones de 
Desarrollo o 
Alternativas 

de 
Estructuración 

Oportunidades Riesgos 

Resguardo de los 
valores naturales 
presentes en áreas 
urbanas.   
 

Incorporación 
de medidas 
de 
planificación 
que 
resguarden 
los valores 
naturales 
presentes en 
Fresia. 
 

Superficie de espacios de área 
verde o espacio público en el 
entorno de esteros, quebradas 
y laderas naturales en la ciudad 
de Fresia. 

Alternativa A 
Fresia. 
Situación 
Mínima 
 

Abre las puertas para materializar 
parcialmente el resguardo de los 
valores naturales de la ciudad de 
Fresia, al incluir como área verde 
parte del trayecto y  riberas del Río 
Norte y del Estero Alvarado, 
emplazados al norte y oriente del 
límite de la ciudad. 

Se corre el riesgo de no 
materialización de las nuevas 
áreas verdes y nuevos 
espacios públicos por 
limitaciones en los 
presupuestos de inversión 
tanto de las actuales como 
futuras autoridades 
municipales. 
Construcciones irregulares en 
zonas de riesgo. 
 
Se  generaría desforestación 
y erosión, al no estar 
protegida las nuevas áreas 
verdes.  
 
Se generarían micro 
basurales al ser sitios 
eriazos. 

Alternativa B 
Fresia. 
Situación 
Intermedia 
 

Abre las puertas para materializar 
parcialmente, pero en mayor 
proporción que la Alternativa A, un 
resguardo de los valores naturales 
de la ciudad de Fresia al incluir 
como área verde parte del trayecto y  
riberas del Río Norte y del Estero 
Alvarado, emplazados al norte y 
oriente del límite de la ciudad. 

Se corre el riesgo de no 
materialización de las nuevas 
áreas verdes y nuevos 
espacios públicos por 
limitaciones en los 
presupuestos de inversión 
tanto de las actuales como 
futuras autoridades 
municipales. 
Construcciones irregulares en 
zonas de riesgo. 



INFORME AMBIENTAL COMPLEMENTARIO  
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 

Diciembre 2019          8-76 

Factor Crítico de 
Decisión 

Criterios de 
evaluación 

Indicadores ambientales y de 
sustentabilidad 

Opciones de 
Desarrollo o 
Alternativas 

de 
Estructuración 

Oportunidades Riesgos 

 
Se  generaría desforestación 
y erosión, al no estar 
protegida las nuevas áreas 
verdes.  
 
Se generarían micro 
basurales al ser sitios 
eriazos. 

Alternativa C – 
Síntesis Fresia 

Abre las puertas para materializar un 
resguardo más integral que las 
Alternativas A y B, de los valores 
naturales de la ciudad de Fresia, al 
integrar como área verde ambas 
riberas del Río Norte y del Estero 
Alvarado en los perímetros norte y 
oriente de la ciudad. 

Se corre el riesgo de no 
materialización de las nuevas 
áreas verdes y nuevos 
espacios públicos por 
limitaciones en los 
presupuestos de inversión 
tanto de las actuales como 
futuras autoridades 
municipales. 
Construcciones irregulares en 
zonas de riesgo. 
 
Se  generaría desforestación 
y erosión, al no estar 
protegida las nuevas áreas 
verdes.  
 
Se generarían micro 
basurales al ser sitios 
eriazos. 
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Factor Crítico de 
Decisión 

Criterios de 
evaluación 

Indicadores ambientales y de 
sustentabilidad 

Opciones de 
Desarrollo o 
Alternativas 

de 
Estructuración 

Oportunidades Riesgos 

Déficit de cobertura de 
servicios sanitarios en 
áreas urbanas, así 
como en zonas 
residenciales 
emplazadas en el área 
rural (sector Los 
Pinitos, Los Prados y 
Ase Fresia) no 
cubiertas por los 
territorios 
operacionales de la 
única empresa sanitaria 
que opera en la 
comuna. 

Incorporación 
de medidas 
de 
planificación 
que ayuden a 
hacer factible 
una mayor 
cobertura de 
servicios 
sanitarios. 
 

Superficie de áreas 
residenciales sin cobertura de 
servicio sanitario, mantenidas e 
incorporadas en el área urbana 
comunal. 

Alternativa A 
Fresia. 
Situación 
Mínima 

La propuesta A de nuevo  Plan 
Regulador puede abrir el camino 
para gestiones orientadas a la 
regularización de la deficiente 
situación sanitaria en amplios 
sectores de la ciudad, pero en 
menor cuantía que las alternativas B 
y C-Síntesis. 
La Alternativa A propone un 
incremento del área urbana de 59,7 
hectáreas, incluyendo los sectores 
hoy consolidados en área rural: Los 
Pinitos y Los Prados; y la población 
Ase Fresia. 

Mantención o aumento de la 
baja cobertura de 
infraestructura sanitaria. 
 
No manejo de residuos 
sanitarios y la Infiltración en 
napas. 
 
Contaminación hacia causes 
superficiales. 

Alternativa B 
Fresia. 
Situación 
Intermedia 
 

La propuesta B de nuevo  Plan 
Regulador puede abrir el camino 
para gestiones orientadas a la 
regularización de la deficiente 
situación sanitaria en amplios 
sectores de la ciudad. Ello, en mayor 
cuantía que la Alternativa A y C. 
La Alternativa B aumenta el área 
urbana en 137,7 ha, también 
incluyendo (como lo hace la 
alternativa A) a los sectores hoy 
rurales de Los Pinitos y Los Prados; 
y la población Ase Fresia 

Mantención o aumento de la 
baja cobertura de 
infraestructura sanitaria. 
 
No manejo de residuos 
sanitarios y la Infiltración en 
napas. 
 
Contaminación hacia causes 
superficiales 
 
 

Alternativa C – 
Síntesis Fresia 

La propuesta C-Síntesis de nuevo  
Plan Regulador puede abrir el 
camino para gestiones orientadas a 
la regularización de la deficiente 

Mantención o aumento de la 
baja cobertura de 
infraestructura sanitaria. 
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Factor Crítico de 
Decisión 

Criterios de 
evaluación 

Indicadores ambientales y de 
sustentabilidad 

Opciones de 
Desarrollo o 
Alternativas 

de 
Estructuración 

Oportunidades Riesgos 

situación sanitaria en amplios 
sectores de la ciudad. Ello en mayor 
cuantía que la alternativa A, aunque 
menor que la B.  
Incluye las áreas  hoy consolidadas 
en área rural de Los Pinitos, Los 
Prados y la población Ase Fresia 
más  el incipiente desarrollo urbano 
al nororiente de Ase Fresia y al norte 
de la vía V-46, dando estructura 
urbana planificada a todo el sector. 
También aporta mejor estructura 
urbana al sector sur de la ciudad. 
La menor superficie urbana se 
explica por dejar  un área de interés 
indígena fuera del área urbana en el 
sector sur poniente de la ciudad. 

 
No manejo de residuos 
sanitarios y la Infiltración en 
napas. 
 
Contaminación hacia causes 
superficiales. 

Fuente: Elaboración propia. 
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8.2.2. Tegualda 
 

CUADRO N° 8-2: Localidad de Tegualda 
Oportunidades y Riesgos de las Medidas de Planificación de las Opciones Desarrollo sobre los Factores Críticos de Decisión 

Factor Crítico de 
Decisión 

Criterios de evaluación 
Indicadores ambientales y 

de sustentabilidad 

Opciones de 
Desarrollo o 

Alternativas de 
Estructuración 

Oportunidades Riesgos 

Compatibilidad socio - 
ambiental entre actividades 
productivas, principalmente 
forestales (almacenaje y 
distribución al interior de 
las áreas urbanas), talleres 
mecánicos y empresas de 
maquinarias e insumos 
agrícolas, y las funciones 
residenciales en las áreas 
urbanas de la comuna,  
 

Incorporación de 
medidas de planificación 
que aumenten los 
niveles de habitabilidad 
en Tegualda. 

Longitud de la red vial 
estructurante orientada a la 
segregación de la 
circulación de vehículos 
particulares y de transporte 
de carga. 

Alternativa A 
Tegualda. Situación 
Mínima: 
reconocimiento del 
área consolidada 

El tamaño del área 
urbana afecta menor 
cantidad de suelo 
agrícola que las 
Alternativas B y C. 

No se generan vías 
alternativas para el 
tráfico de camines. 

Alternativa B 
Tegualda. Situación 
Máxima: 
reconocimiento y 
ampliación del área 
consolidada 
 

Genera vías 
alternativas para el 
tráfico de camiones 
 
El mayor tamaño del 
área urbana 
incentivaría el 
desarrollo de nuevos 
conjuntos 
residenciales. 

Mayor ocupación de 
suelo agrícola que la 
Alternativa A. 

Alternativa C - Síntesis Genera vías 
alternativas para el 
tráfico de camiones 
 
Incentivaría el 
desarrollo de nuevos 
conjuntos 
residenciales en 
menor medida que la 
Alternativa B, pero en 
mayor medida que la 
Alternativa A. 
Precisa el límite 

Aunque ocuparía 
menor superficie de 
suelo agrícola que la 
Alternativa B, utilizaría 
más suelo agrícola que 
la Alternativa A. 
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Factor Crítico de 
Decisión 

Criterios de evaluación 
Indicadores ambientales y 

de sustentabilidad 

Opciones de 
Desarrollo o 

Alternativas de 
Estructuración 

Oportunidades Riesgos 

urbano manteniendo 
gran parte del área 
urbana de la 
Alternativa A. 

Resguardo de los valores 
naturales presentes en 
áreas urbanas.  

Incorporación de 
medidas de planificación 
que resguarden los 
valores naturales 
presentes en Tegualda 

Superficie de espacios de 
área verde o espacio 
público en el entorno de 
esteros, quebradas y 
laderas naturales en la 
localidad de Tegualda 

Alternativa A 
Tegualda. Situación 
Mínima: 
reconocimiento del 
área consolidada 

Reguarda, como 
parque, parte de la 
Quebrada Tegualda, 
aunque en menor 
medida que las 
alternativas B y C. 
 
 

Se corre el riesgo de 
no materialización del 
nuevo parque por 
limitaciones en los 
presupuestos de 
inversión tanto de las 
actuales como futuras 
autoridades 
municipales. 
 
Se  generaría 
desforestación y 
erosión, al no estar 
protegida la Quebrada 
Tegualda.  
 
 
 

Alternativa B 
Tegualda. Situación 
Máxima: 
reconocimiento y 
ampliación del área 
consolidada 

Reguarda, como 
parque, parte de la 
Quebrada Tegualda, 
en mayor medida que 
la alternativa A, pero 
en menor medida que 
la Alternativa C- 
Síntesis. 
 
 

Se corre el riesgo de 
no materialización del 
nuevo parque por 
limitaciones en los 
presupuestos de 
inversión tanto de las 
actuales como futuras 
autoridades 
municipales. 
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Factor Crítico de 
Decisión 

Criterios de evaluación 
Indicadores ambientales y 

de sustentabilidad 

Opciones de 
Desarrollo o 

Alternativas de 
Estructuración 

Oportunidades Riesgos 

 
 
 

Se  generaría 
desforestación y 
erosión, al no estar 
protegida la Quebrada 
Tegualda 
 
 
 
 

Alternativa C - Síntesis Resguarda, como 
parque, más 
integralmente la 
Quebrada Tegualda 
que las alternativas A 
y B. 
 
 
 
 
 

Se corre el riesgo de 
no materialización del 
nuevo parque por 
limitaciones en los 
presupuestos de 
inversión tanto de las 
actuales como futuras 
autoridades 
municipales. 
 
Se  generaría 
desforestación y 
erosión, al no estar 
protegida la Quebrada 
Tegualda 

Déficit de cobertura de 
servicios sanitarios en el 
área urbana en Tegualda. 

Incorporación de 
medidas de planificación 
que ayuden a hacer 
factible una mayor 
cobertura de servicios 
sanitarios. 
 

Superficie de áreas 
residenciales sin cobertura 
de servicio sanitario, 
mantenidas e incorporadas 
en el área urbana comunal. 

Alternativa A 
Tegualda. Situación 
Mínima: 
reconocimiento del 
área consolidada 

Al definir claramente el 
trazado del límite 
urbano (hoy 
desconocido) La 
propuesta A de nuevo  
Plan Regulador puede 
abrir el camino para 
gestiones orientadas a 

Mantención o aumento 
de la baja cobertura de 
infraestructura 
sanitaria. 
 
No manejo de residuos 
sanitarios y la 
infiltración en napas. 



INFORME AMBIENTAL COMPLEMENTARIO  
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 

Diciembre 2019          8-82 

Factor Crítico de 
Decisión 

Criterios de evaluación 
Indicadores ambientales y 

de sustentabilidad 

Opciones de 
Desarrollo o 

Alternativas de 
Estructuración 

Oportunidades Riesgos 

la regularización de la 
deficiente situación 
sanitaria de la 
localidad , pero en 
menor cuantía que las 
alternativas B y C-
Síntesis. 

Alternativa B 
Tegualda. Situación 
Máxima: 
reconocimiento y 
ampliación del área 
consolidada 

Al definir y extender el 
trazado del límite 
urbano (hoy 
desconocido) La 
propuesta B de nuevo  
Plan Regulador puede 
abrir el camino para 
gestiones orientadas a 
la regularización de la 
deficiente situación 
sanitaria de la 
localidad, pudiendo la 
posible ampliación de 
las áreas 
residenciales, 
respecto de la 
Alternativa A, atraer o 
facilitar la operación 
de una empresa 
sanitaria, hoy 
inexistente en 
Tegualda. 

Mantención o aumento 
de la baja cobertura de 
infraestructura 
sanitaria. 
 
No manejo de residuos 
sanitarios y la 
infiltración en napas 
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Factor Crítico de 
Decisión 

Criterios de evaluación 
Indicadores ambientales y 

de sustentabilidad 

Opciones de 
Desarrollo o 

Alternativas de 
Estructuración 

Oportunidades Riesgos 

Alternativa C - Síntesis Al definir y extender el 
trazado del límite 
urbano (hoy 
desconocido), la 
propuesta C de nuevo  
Plan Regulador (y al 
igual que la propuesta 
o alternativa B)  puede 
abrir el camino para 
gestiones orientadas a 
la regularización de la 
deficiente situación 
sanitaria de la 
localidad, pudiendo la 
posible ampliación de 
las áreas 
residenciales, 
respecto de la 
Alternativa A, atraer o 
facilitar la operación 
de una empresa 
sanitaria, hoy 
inexistente en 
Tegualda. 

Mantención o aumento 
de la baja cobertura de 
infraestructura 
sanitaria. 
 
No manejo de residuos 
sanitarios y la 
infiltración en napas. 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 
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8.3 SELECCIÓN DE ALTERNATIVA 
 
Para la selección de las opciones de desarrollo definitivas, se consideró la evaluación ambiental de opciones 
de desarrollo, en función de los Objetivos Ambientales. 
 
En función de estos elementos, las Opciones de Desarrollo que mejor cumplen con la consecución de estos 
elementos de planificación y sustentabilidad son las Opciones de Desarrollo Síntesis, tanto para la ciudad 
de Fresia como para la localidad de Tegualda. 
 

8.4 IDENTIFICACIÓN DE DIRECTRICES 
 
Las directrices de gestión y planificación corresponden a orientaciones, recomendaciones o medidas que 
permitan establecer prioridades y unificar criterios para la toma de decisiones, encaminadas a lograr los 
objetivos ambientales y de sustentabilidad asociadas a las propuestas de planificación de la nueva propuesta 
Plan Regulador Comunal de Fresia. 
 
Las directrices de gobernabilidad aseguran la cooperación y la responsabilidad compartida durante la 
implementación de los resultados y recomendaciones de la EAE, en el marco del proceso de decisión. 
Las directrices de gestión y planificación, y de gobernabilidad se muestran en los siguientes cuadros. 
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8.4.1. Fresia 
 

CUADRO N° 8-3: Ciudad de Fresia 
Identificación de Directrices de Gestión y Planificación, y Directrices de Gobernabilidad según Factor Crítico de Decisión:  

para la Alternativa C-Síntesis o final 

Factor Crítico de 

Decisión 
Oportunidades Riesgos 

Directrices de gestión y 

planificación 
Directrices de gobernabilidad 

Compatibilidad socio – 
ambiental entre actividades 
productivas, principalmente 
forestales (almacenaje y 
distribución al interior de las 
áreas urbanas), talleres 
mecánicos y empresas de 
maquinarias e insumos 
agrícolas, y las funciones 
residenciales en las áreas 
urbanas de la comuna,  
 

Un mejor ordenamiento y  

una mejor operación de la 

ciudad. 

 

Posible aumento  de 
actividades productivas en 
zonas residenciales. 
 

Gestiones para evitar la 

localización de nuevas 

actividades productivas en 

áreas residenciales. 

 

 

 

 

 

Gestiones para la 

materialización de vías 

alternativas para la circulación 

de camiones fuera del centro 

de la ciudad. 

 

Realizar acciones por parte del 

municipio, con el apoyo del MINVU 

regional, para supervigilar que las 

nuevas actividades productivas que 

se localicen en la ciudad, se 

materialicen en las Zonas de 

Actividades Productivas definidas en 

el Plan. 

 

Coordinación entre el Municipio, 

MINVU y Gobierno Regional para 

buscar la expropiación y 

pavimentación de nuevas vías 

alternativas, con el fin de orientar la 

circulación de camiones fuera del 

centro de la ciudad. 

Resguardo de los valores 
naturales presentes en 
áreas urbanas.   
 

Oportunidad de 

materializar el resguardo 

de los valores naturales de 

la ciudad de Fresia. 

Se corre el riesgo de no 
materialización de las 
nuevas áreas verdes y 
nuevos espacios públicos 
por limitaciones en los 
presupuestos de inversión 
tanto de las actuales como 
futuras autoridades 
municipales. 

Gestiones y mecanismos para 
evitar la localización de 
edificaciones e infraestructura 
no compatibles en zonas 
definidas como Espacio 
Público y Áreas Verdes, con el 
fin de proteger los valores 
naturales de la ciudad. 
 

Control por parte del municipio con 
el apoyo del MINVU regional para 
supervigilar que no se generen 
nuevas edificaciones e 
infraestructura incompatibles en 
zonas definidas como Espacio 
Público y Áreas Verdes, con el fin de 
proteger los valores naturales de la 
ciudad. 
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Construcciones irregulares 
en zonas de riesgo  
 
Se  generaría 
desforestación y erosión, 
al no estar protegida el 
área. 
 

Se generarían micro 

basurales al ser sitios 

eriazos. 

 
Coordinación interinstitucional 
para la construcción y 
consolidación de Áreas 
Verdes y Espacio Público en 
las Zonas destinadas a esos 
usos.  

 
Generar instancias de coordinación 
entre el municipio, MINVU y 
Gobierno Regional para financiar la 
consolidación de los Espacios 
Públicos y Áreas Verdes definidas 
por el PRC. 
 
 
 

Déficit de cobertura de 

servicios sanitarios en áreas 

urbanas, así como en zonas 

residenciales emplazadas 

en el área rural (sector Los 

Pinitos, Los Prados y Ase 

Fresia) no cubiertas por los 

territorios operacionales de 

la única empresa sanitaria 

que opera en la comuna. 

Oportunidad de 

regularización de la 

deficiente situación 

sanitaria en amplios 

sectores de la ciudad, al 

permitir la operación de 

una o más empresas 

sanitarias en los sectores 

actualmente desatendidos. 

Mantención o aumento 
de la baja cobertura de 
infraestructura sanitaria. 
 
No manejo de residuos 
sanitarios y la Infiltración 
en napas. 
 
Contaminación hacia 

causes superficiales  

Gestiones y coordinaciones 
para materializar la extensión 
del territorio operacional de la 
empresa sanitaria dentro del 
área urbana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gestiones y mecanismos para 
evitar la localización de 
nuevas residencias en 
sectores que no cuenten con 
cobertura de servicios 
sanitarios. 

Generar instancias de trabajo 
coordinado entre la 
Superintendencia de Servicios 
Sanitarios, la empresa concesionaria 
de Servicios Sanitarios y el 
municipio, con el apoyo de la 
SEREMI MINVU y el Gobierno 
Regional, con el objetivo de ampliar 
su territorio operacional en función 
de las nuevas áreas residenciales 
proyectadas y las actualmente 
deficitarias. 
 
Coordinación entre el municipio y el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
para localizar nuevos conjuntos 
residenciales en sectores que 
cuenten con territorio operacional y 
alcantarillado público. 
 

Fuente: Elaboración propia. 
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8.4.2. Tegualda 
 

CUADRO N° 8-4: Localidad de Tegualda 
Identificación de Directrices de Gestión y Planificación, y Directrices de Gobernabilidad según Factor Crítico de Decisión:  

para la Alternativa C-Síntesis o final 

Factor Crítico de Decisión Oportunidades Riesgos 
Directrices de gestión y 

planificación 
Directrices de gobernabilidad 

Compatibilidad socio - 
ambiental entre actividades 
productivas, principalmente 
forestales (almacenaje y 
distribución al interior de las 
áreas urbanas), talleres 
mecánicos y empresas de 
maquinarias e insumos 
agrícolas, y las funciones 
residenciales en las áreas 
urbanas de la comuna,  
 

Materializar un 

mejor ordenamiento 

y  una mejor 

operación de la 

ciudad. 

Posible aumento  de 
actividades productivas 
en zonas residenciales. 
 

Gestiones para la materialización 

de vías alternativas para la 

circulación de camiones. 

 

Coordinación entre el Municipio, MINVU 

y Gobierno Regional para buscar la 

expropiación y pavimentación de nuevas 

vías alternativas, con el fin de reorientar 

la circulación de camiones. 

Resguardo de los valores 
naturales presentes en áreas 
urbanas.   
 

Materialización del 

resguardo de los 

valores naturales de 

la localidad de 

Tegualda. 

Se corre el riesgo de 

no materialización de 

las nuevas áreas 

verdes y nuevos 

espacios públicos por 

limitaciones en los 

presupuestos de 

inversión tanto de las 

actuales como futuras 

autoridades 

municipales. 

Gestiones y mecanismos para 
evitar la localización de 
edificaciones e infraestructura no 
compatibles en zonas definidas 
como Espacio Público y Áreas 
Verdes, con el fin de proteger los 
valores naturales de la ciudad. 
 
Coordinación interinstitucional 

para la construcción y 

consolidación de Áreas Verdes y 

Espacio Público en las Zonas 

destinadas a esos usos. 

Control por parte del municipio con el 
apoyo del MINVU regional para 
supervigilar que no se generen nuevas 
edificaciones e infraestructura 
incompatibles en zonas definidas como 
Espacio Público y Áreas Verdes, con el 
fin de proteger los valores naturales de la 
ciudad. 
 
Generar instancias de coordinación entre 
el municipio, MINVU y Gobierno 
Regional para financiar la consolidación 
de los Espacios Públicos y Áreas Verdes 
definidas por el PRC. 
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Déficit de cobertura de 

servicios sanitarios en áreas 

urbanas, así como en zonas 

residenciales emplazadas en 

el área rural (sector Los 

Pinitos, Los Prados y Ase 

Fresia) no cubiertas por los 

territorios operacionales de la 

única empresa sanitaria que 

opera en la comuna. 

Oportunidad de 

regularización de la 

deficiente situación 

sanitaria en amplios 

sectores de la 

localidad, al permitir 

la operación de una 

o más empresas 

sanitarias en los 

sectores 

actualmente 

desatendidos. 

Mantención o aumento 
de la baja cobertura de 
infraestructura 
sanitaria. 
 
No manejo de residuos 
sanitarios y la 
infiltración en napas 

Gestiones y mecanismos para 
evitar la localización de nuevas 
residencias en sectores que no 
cuenten con cobertura de 
servicios sanitarios. 
 
Gestiones y coordinaciones para 
lograr que una empresa de 
servicios sanitarios opere en 
Tegualda. 
 

Coordinación entre el municipio y el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo para 
que las nuevas residencias se localicen 
en sectores que cuenten con servicios 
sanitarios. 
 
Generar instancias de trabajo coordinado 
entre la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios, empresas concesionarias de 
Servicios Sanitarios, el municipio y el 
Comité de Agua Potable Rural 
Tegualda, con el apoyo de la SEREMI 
MINVU y el Gobierno Regional, con el 
objetivo de lograr que una empresa de 
servicios sanitarios opere en Tegualda. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

. 
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9. RESULTADOS DE LA COORDINACIÓN Y CONSULTA 
CON LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO 
 
Este capítulo da cuenta de las Reuniones y/o Sesiones de Trabajo desarrolladas con los Organismos de la 
Administración del Estado, siendo coherentes con los Artículos 18 y 19 del Reglamento para la Evaluación 
Ambiental Estratégica. 
 

9.1 INFORMACIÓN DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO EAE A LOS ORGANISMOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y SOLICITUD DE INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
En el marco del Inicio del Procedimiento de EAE (Artículo 14 del Reglamento EAE), el órgano responsable 
informó, a través de un Oficio Ordinario con fecha 15 de mayo de 2018 (FIGURA N° 0-3), a los Organismos 
de la Administración del Estado que el Procedimiento EAE aplicado para el Plan Regulador Comunal de 
Fresia ha iniciado. Además de informarles sobre el inicio, también el órgano responsable solicitó a estos 
organismos información que fuera pertinente al proceso de diseño de este PRC. 
 
Los Organismos de la Administración del Estado que fueron informados sobre el Inicio del Procedimiento EAE 
y que se les solicitó información pertinente sobre el proceso de diseño del Plan, fueron los siguientes: 
 

 SEREMI de Agricultura  

 SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones 

 SEREMI Ministerio de Desarrollo Social 

 SEREMI Ministerio de Energía 

 SEREMI Ministerio de Minería 

 SEREMI de Economía 

 SEREMI MINVU 

 SERVIU Región de Los Lagos 

 SEREMI de Bienes Nacionales 

 SEREMI Medio Ambiente 

 SEREMI MOP 

 SEREMI SALUD 

 MOP Dirección Regional de Aguas (DGA) 

 MOP Dirección Regional de Obras Hidráulicas (DOH) 

 MOP Dirección Regional de Obras Portuarias (DOP) 

 MOP Dirección Regional de Vialidad 

 Asesor Regional Ministerio de Hacienda 

 Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 

 Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN) 

 Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR) 

 Consejo de Monumentos Nacionales 

 Subsecretaría de Pesca, Dirección Zonal de Pesca Región de Los Lagos 

 Gobernación Provincial de Llanquihue, Región de Los Lagos 

 División de Planificación Gobierno Regional de Los Lagos 

 Corporación Nacional Forestal (CONAF) 

 Secretaría Regional de Electricidad y Combustibles, Región de Los Lagos 

 Departamento de Desarrollo Urbano SEREMI MINVU. 
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 Superintendencia de Servicios Sanitarios, SISS, Región de Los Lagos. 
 

9.2 REUNIÓN CON LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
 
Esta reunión fue realizada el día 28 de agosto de 2018 en la SEREMI de Medio Ambiente de Los Lagos, 
ubicada en el Edificio de la Gobernación. Los contenidos tratados en esta reunión fueron los siguientes: 
 

- Antecedentes del Plan 
- Valores Ambientales 
- Problemas y preocupaciones ambientales 
- Criterios de Desarrollo Sustentable 
- Objetivos Ambientales 
- Factores Críticos de Decisión 
- Diagnóstico Ambiental Estratégico 
- Alternativas de Estructuración 
- Anteproyecto 
- Consideraciones ambientales en el anteproyecto 

 
Los organismos del Estado que fueron convocados a participar en el proceso de Evaluación Ambiental 
Estratégica (EAE) del Plan Regulador Comunal de la provincia de Fresia fueron los siguientes: 
 

 SEREMI de Agricultura  

 SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones 

 SEREMI Ministerio de Desarrollo Social 

 SEREMI Ministerio de Energía 

 SEREMI Ministerio de Minería 

 SEREMI de Economía 

 SEREMI MINVU 

 SERVIU Región de Los Lagos 

 SEREMI de Bienes Nacionales 

 SEREMI Medio Ambiente 

 SEREMI MOP 

 SEREMI SALUD 

 MOP Dirección Regional de Aguas (DGA) 

 MOP Dirección Regional de Obras Hidráulicas (DOH) 

 MOP Dirección Regional de Vialidad 

 MOP Dirección Regional de Planeamiento 

 Dirección Regional Puerto Montt del Servicio de Impuestos Internos 

 Dirección General de Aeronáutica Civil. 

 Asesor Regional Ministerio de Hacienda 

 Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 

 Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN) 

 Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR) 

 Consejo de Monumentos Nacionales 

 Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 

 Gobernación Provincial de Llanquihue, Región de Los Lagos 

 División de Planificación Gobierno Regional de Los Lagos 

 Corporación Nacional Forestal (CONAF) 

 Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS), Región de Los Lagos 



INFORME AMBIENTAL COMPLEMENTARIO  
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 

Diciembre 2019          9-3 

 Secretaría Regional de Electricidad y Combustibles, Región de Los Lagos 

 Departamento de Desarrollo Urbano SEREMI MINVU. 

 Empresa de los Ferrocarriles del Estado (Grupo EFE) 
 
Los asistentes a esta reunión se muestran a continuación: 

- Marcela Ulloa V., SEREMI MINVU Los Lagos 
- Gerardo Elzo, CONAF 
- Carolina Jara Iturra, SECTRA 
- Eduardo Monreal B., SAG 
- Juan Billiard, SAG 
- Leonardo Vega, DGA 
- Fernando Gunckel, SERVIU MINVU 
- Claudio Castro Silva, SEREMI Medio Ambiente 
- Santiago González, GORE Los Lagos 
- Manuel Ruiz L., SEREMI MINVU DDU 
- Daniela Bize, Unidad de Gestión Ambiental y Territorial MOP 
- Leidi Uarac G., Dirección de planeamiento MOP  
- Ivar León, Gobierno Regional Los Lagos 
- Pablo Badilla O., Arquitecto Planificador Infracon S.A. 
- Maximiliano Salazar P., Ingeniero Civil Geógrafo Infracon S.A. 
- Constanza Hernández González, Arquitecto DOM I. Municipalidad de Fresia 
- Rodrigo Guarda Barrientos, Alcalde de Fresia 
- Fabián Marcos Aguilar, Director de Obras Municipales, I. Municipalidad de Fresia. 

 
El Listado de Asistencia de esta Reunión con los Organismos de la Administración del Estado se muestran en 
el Capítulo Anexos. 
 
Las observaciones formuladas por algunos de los participantes y la manera en que fueron consideradas se 
muestran en el siguiente cuadro: 
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CUADRO N° 9-1: Observaciones formuladas por los Organismos de la Administración del Estado 
durante la reunión EAE  

Organismo Observación Consideración 

SERVIU Mención acerca de las alturas permitidas para 
viviendas y equipamientos. 

Las alturas de las edificaciones, tanto 
para viviendas como para 
equipamientos, están definidas por el 
equipo técnico municipal, de acuerdo a 
lo conversado con los vecinos de las 
áreas urbanas en las jornadas de 
participación ciudadana. Los vecinos en 
general desean baja altura, lo cual, se 
ve reflejado en el anteproyecto. 

CONAF Considerar la protección de la cuenca completa 
del Estero Alvarado, y no sólo la protección 
hasta el eje. 

Se acoge observación. La protección, 
tanto del Estero Alvarado como del río 
Norte, no cubre sólo hasta el eje de 
estos cursos, sino que cubre la 
totalidad del cajón. 

MOP Solicita catastrar los cauces y fuentes de aguas 
superficiales existentes dentro del área 
abarcada por el PRC, y determinar las zonas de 
riesgo de inundación o desborde de cauces 
naturales asociados a sus crecidas periódicas 

Acogido en el análisis y propuesta de 
PRC. 

SEC Solicita considerar la declaración de las 
instalaciones eléctricas y de 
almacenamiento de combustibles que se 
proyecten, sean éstas provisorias o 
permanentes, antes de su puesta en 
servicio. 
Entrega la legislación y normativa a 
considerar en materia de infraestructura 
eléctrica y de combustibles. 

El PRC propuesto actualiza las 
zonas no edificables asociadas a 
instalaciones y redes de tendido 
eléctrico, y de instalaciones de 
almacenamiento de combustibles. 

SAG Confirma que la actualización del radio urbano 
de la ciudad de Fresia y la localidad de 
Tegualda dan cumplimiento al Artículo 7º bis de 
la Ley 19.300.  

-- 

Fuente: Elaboración propia. 
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10. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

10.1 PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE ACUERDO A ARTÍCULO 17 DE REGLAMENTO EAE 
 
Con fecha 20 de junio de 2018, fue publicado en el Diario Oficial de la República de Chile, el Extracto de Inicio 
del Procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 16 del 
Reglamento EAE. El extracto publicado en el diario o periódico de circulación masiva se muestra en la 
FIGURA N° 0-4 y en el Diario Oficial se muestra en la FIGURA N° 0-5. 
 
De acuerdo al Artículo 17 del Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica, “dentro de un plazo de al 
menos treinta días a contar de la fecha de la publicación en el Diario Oficial (…), cualquier persona podrá: 
 

a) Aportar antecedentes cuya consideración estime relevante para la adecuada elaboración de la 
política, plan o instrumento de ordenamiento territorial en cuestión. 

b) Formular observaciones al proceso de Evaluación Ambiental Estratégica desarrollado hasta ese 
momento”. 

 
Durante los 30 días posteriores a la publicación en el Diario Oficial, los antecedentes relacionados con el 
proceso de Evaluación Ambiental Estratégica estuvieron a disposición desde el 22 de junio de 2018 hasta el 
07 de agosto de 2018 en las dependencias de la Dirección de Obras Municipales, en la Ilustre Municipalidad 
de Fresia. 
 

10.2 PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PROCESO DE DISEÑO DEL PLAN  
 
La participación ciudadana correspondiente al proceso de diseño del Plan se muestra en el Informe de 
Participación Ciudadana, que corresponde a un Anexo de la Memoria Explicativa. 
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PAGINA DEJADA INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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11. PLAN DE SEGUIMIENTO Y RETROALIMENTACIÓN PARA 
INTEGRACIÓN DEL PROCESO DE DECISIÓN Y RESULTADOS 
DE LA EAE: CRITERIOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y 
CRITERIOS E INDICADORES DE REDISEÑO 
 
Plan de Seguimiento y Retroalimentación para Integración del Proceso de Decisión y Resultados de la EAE 
se encuentra constituido por criterios e indicadores para el análisis de los resultados del Plan Regulador 
Comunal (PRC).  
 
Según las consideraciones contenidas en capítulo N° 5 de la Guía de Orientación para el Uso de la 
Evaluación Ambiental Estratégica en Chile (Ministerio del Medio Ambiente, 2015), el Plan de Seguimiento 
contribuye a ejercer control sobre los resultados de desempeño y conformidad, abordando igualmente los 
problemas inesperados que surjan del proceso de implementación del Plan, propiciando el conocimiento del 
comportamiento y evolución del Plan, el que permitirá tomar medidas correctivas en caso de que así se 
requiera, en función de las normas que este señale.  
 
Así, el Plan de Seguimiento constituye una herramienta destinada a efectuar una medición periódica de los 
resultados del Plan una vez que este haya entrado en vigencia, considerando que a partir de dicho momento 
el proceso de desarrollo urbano se orientará y regulará a partir de las directrices y normas contenidas en el 
PRC, incidiendo en los procesos de poblamiento, desarrollo económico, crecimiento urbano, la edificación y 
en el resguardo y  puesta en valor de los elementos de patrimonio natural y cultural presentes en el territorio. 
 

11.1 CRITERIOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 
 
Los Criterios de Seguimiento están definidos en el Reglamento para la EAE (Artículo 4, letra e)  como “…aquel 
conjunto de elementos de análisis destinados al conocimiento y evaluación, dentro de un plazo determinado, de 
los resultados de la implementación de una política, plan o instrumento de ordenamiento territorial sometido a 
Evaluación Ambiental Estratégica”. 
 
Los criterios e indicadores de seguimientos que se muestran en los siguientes cuadros están desarrollados en 
función de las Directrices de Gestión, Planificación y Gobernabilidad, para cada Factor Crítico de Decisión. 
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11.2 FRESIA 
 
11.2.1. FCD1  

Compatibilidad socio – ambiental entre actividades productivas, principalmente forestales (almacenaje y distribución al interior de las áreas urbanas), talleres mecánicos y empresas de maquinarias e insumos agrícolas, y las 
funciones residenciales en las áreas urbanas de la comuna. 
 

CUADRO N° 11-1: Plan de Seguimiento de FCD 1 para el área urbana de Fresia. 

Directrices de gestión y planificación Directrices de gobernabilidad Indicador de seguimiento Forma de Control Fórmula Rangos 
Frecuencia de 

medición 
Responsable 

Gestiones para evitar la localización de 

nuevas actividades productivas en áreas 

residenciales. 

 

Realizar acciones por parte del 

municipio, con el apoyo del MINVU 

regional, para supervigilar que las 

nuevas actividades productivas 

que se localicen en la ciudad, se 

materialicen en las Zonas de 

Actividades Productivas definidas 

en el Plan. 

 

Verificación de que las 
nuevas actividades 
productivas que se localicen 
en la ciudad, se emplacen 
en la zona que admita 
actividades productivas  
(Zona Mixta Actividades 
Productivas Industriales y 
Equipamiento). 
 

Superficie de nuevas actividades 
productivas que se localicen en la 
ciudad, que se emplacen en la 
zona que admita actividades 
productivas   

. 

% =  
(𝑃𝐸𝐴𝑃𝐷 − 𝑃𝐸𝐴𝑃𝐴)

𝑃𝐸𝐴𝑃𝐴
∗ 100 

 
Dónde: 
PEAPD: Permisos de edificación autorizados de 
actividades productivas que se emplacen en la zona que 
admita actividades productivas,  después de que se 
apruebe el PRC. 
 
PEAPA: Permisos de edificación autorizados de 
actividades productivas que se emplacen en la zona que 
admita actividades productivas,  antes de que se 
apruebe el PRC.  
 

- Mayor a 5%: Aumento 
significativo. 

 
- Menor a 5%: Aumento 

no significativo. 

Mensual 

Ilustre 
Municipalidad 
de Fresia, con 
el apoyo y 
supervigilancia  
de la SEREMI 
MINVU. 

Gestiones para la materialización de 

vías alternativas para la circulación de 

camiones fuera del centro de la ciudad. 

Coordinación entre el Municipio, 
MINVU y Gobierno Regional para 
buscar la expropiación y 
pavimentación de nuevas vías 
alternativas, con el fin de orientar la 
circulación de camiones fuera del 
centro de la ciudad. 

Aumento de la longitud de 
nuevas vías alternativas 
planificadas para la 
circulación de camiones y 
ejecutadas en el área 
urbana de Fresia. 

% de aumento de longitud de 
nuevas vías alternativas 
planificadas para la circulación de 
camiones y ejecutadas en el área 
urbana de Fresia. 

% =  
(𝐿𝑁𝑉𝐴𝐶𝐷 − 𝐿𝑁𝑉𝐴𝐶𝐴)

𝐿𝑁𝑉𝐴𝐶𝐴
∗ 100 

 
Donde: 
LNVACD: Longitud de nueva vialidad alternativa para 
camiones, planificada y ejecutada en el área urbana 
después de aprobado el PRC 
LNVACA: Longitud de nueva vialidad alternativa para 
camiones, planificada y ejecutada en el área urbana 
antes de aprobado el PRC. 

- Mayor a 5%: Aumento 
significativo. 

 
- Menor a 5%: Aumento 

no significativo. 

Anual 

Ilustre 
Municipalidad 
de Fresia con 
el apoyo de la 

SEREMI 
MINVU y el 
Gobierno 
Regional 

Fuente: Elaboración propia. 
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11.2.2. FCD2 

Resguardo de los valores naturales presentes en áreas urbanas. 
 

CUADRO N° 11-2: Plan de Seguimiento de FCD 2 para el área urbana de Fresia. 

Directrices de gestión y planificación Directrices de gobernabilidad Indicador de seguimiento Forma de Control Fórmula Rangos 
Frecuencia de 

medición 
Responsable 

Gestiones y mecanismos para evitar la 
localización de edificaciones e 

infraestructura no compatibles en zonas 
definidas como Espacio Público y Áreas 
Verdes, con el fin de proteger los valores 

naturales de la ciudad. 

Control por parte del municipio con el 
apoyo del MINVU regional para 
supervigilar que no se generen 
nuevas edificaciones e 
infraestructura incompatibles en 
zonas definidas como Espacio 
Público y Áreas Verdes, con el fin de 
proteger los valores naturales de la 
ciudad. 

Permisos de edificación 
autorizados,  de 
edificaciones e 
infraestructura no admitidas 
en las zonas con usos de 
suelo área verde y espacio 
público. 

% de variación del número de 
permisos de edificación 
autorizados,  de edificaciones e 
infraestructura no admitidas en 
las zonas con usos de suelo área 
verde y espacio público. 

 

% =
(𝑃𝐸𝑈𝑁𝐴𝐷 − 𝑃𝐸𝑈𝑁𝐴𝐴)

𝑃𝐸𝑈𝑁𝐴𝐴
∗ 100 

Dónde:  
 
PEUNAD: Permisos autorizados para edificaciones e 
infraestructura no admitidas en las zonas con usos de 
suelo área verde y espacio público después de aprobado 
el PRC.  
 
PEUNAA: Permisos autorizados para edificaciones e 
infraestructura no admitidas en las zonas con usos de 
suelo área verde y espacio público antes de aprobado el 
PRC. 
 

- Mayor a 1%: Aumento 
significativo. 

 
(No se deberían autorizar 
edificaciones no compatibles 
con los usos área verde y 
espacio público). 

Mensual y 
semestral 

Ilustre 
Municipalidad 
de Fresia con 
el apoyo de la 
SEREMI 
MINVU y el 
Gobierno 
Regional. 

Coordinación interinstitucional para la 
construcción y consolidación de Áreas 
Verdes y Espacio Público en las Zonas 
destinadas a esos usos. 

Generar instancias de coordinación 
entre el municipio, MINVU y 
Gobierno Regional para financiar la 
consolidación de los Espacios 
Públicos y Áreas Verdes definidas 
por el PRC. 

Nueva superficie de Área 
Verdes y Espacio Público, 
mejorada y construida en 
las zonas planificadas para 
esos usos de suelo. 

% de materialización del 
mejoramiento y la construcción 
de nuevas áreas verdes y 
espacios públicos en zonas 
planificadas para ello. 

 

% =  
(𝑆𝐴𝑉𝐸𝑃𝐷 − 𝑆𝐴𝑉𝐸𝑃𝐴)

𝑆𝐴𝑉𝐸𝑃𝐴
∗ 100 

 
Dónde: 
SAVEPD: Superficie de áreas verdes y espacio público 
mejorada y construida después de la aprobación del 
PRC. 
SAVEPA: Superficie de áreas verdes y espacio público 
mejorada y construida antes de la aprobación del PRC. 

- Mayor a 5%: Aumento 
significativo. 

 
- Menor a 5%: Aumento 

no significativo. 

Semestral y 
Anual 

Ilustre 
Municipalidad 
de Fresia con 
el apoyo de la 

SEREMI 
MINVU y el 
Gobierno 
Regional 

Fuente: Elaboración propia. 
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11.2.3. FCD3 

Déficit de cobertura de servicios sanitarios en áreas urbanas, así como en zonas residenciales emplazadas en el área rural (sector Los Pinitos, Los Prados y Ase Fresia) no cubiertas por los territorios operacionales de la única 
empresa sanitaria que opera en la comuna. 
 

CUADRO N° 11-3: Plan de Seguimiento de FCD 3 para el área urbana de Fresia. 

Directrices de gestión y planificación Directrices de gobernabilidad 
Indicador de 
seguimiento 

Forma de Control Fórmula Rangos 
Frecuencia 

de 
medición 

Responsable 

Gestiones y coordinaciones para 
materializar la extensión del territorio 
operacional de la empresa sanitaria 
dentro del área urbana. 

Generar instancias de trabajo 
coordinado entre la Superintendencia 
de Servicios Sanitarios, la empresa 
concesionaria de Servicios Sanitarios 
y el municipio, con el apoyo de la 
SEREMI MINVU y el Gobierno 
Regional, con el objetivo de ampliar 
su territorio operacional en función 
de las nuevas áreas residenciales 
proyectadas y las actualmente 
deficitarias. 

Permisos de edificación 
autorizados para 
localización de viviendas  
fuera del territorio 
operacional de la 
empresa sanitaria, sin 
soluciones sanitarias 
adecuadas. 

% de variación de permisos de 
edificación autorizados para 
localización de viviendas  fuera 
del territorio operacional sin 
soluciones sanitarias 
adecuadas. 

% =
(𝑃𝐸𝐸𝑇𝑂𝐷 − 𝑃𝐸𝐸𝑇𝑂𝐴)

𝑃𝐸𝐸𝑇𝑂𝐴
∗ 100 

Dónde:  
 
PEETOD: Permisos de edificación residenciales autorizados 
sin solución sanitaria adecuada, emplazados al exterior del 
territorio operacional después de aprobado el PRC.  
 
PEETOA: Permisos de edificación residenciales autorizados 
sin solución sanitaria adecuada, emplazados al exterior del 
territorio operacional antes de aprobado el PRC. 
 

- Mayor a 1%: 
Aumento 
significativo 
 

(No debería autorizarse 
edificaciones 
residenciales sin 
solución sanitaria 
adecuada). 

Trimestral 

Ilustre Municipalidad 
de Fresia, con el 
apoyo de la seremi 
MINVU y el Gobierno 
Regional, y la 
participación de la 
empresa sanitaria que 
corresponda. 

Gestiones y mecanismos para evitar la 
localización de nuevas residencias en 
sectores que no cuenten con cobertura 
de servicios sanitarios. 

Coordinación entre el municipio y el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
para localizar nuevos conjuntos 
residenciales en sectores que 
cuenten con territorio operacional y 
alcantarillado público.

 
Aumento de la superficie 
del territorio operacional 
de la empresa sanitaria 
existente (u otra) en la 
ciudad de Fresia.  
 
 

% de variación de las 
superficies del territorio 
operacional en la ciudad 
 
 

 % =
(𝑆𝑇𝑂𝐷 − 𝑆𝑇𝑂𝐴)

𝑆𝑇𝑂𝐴
∗ 100 

 
Dónde:  
STOD: Superficie del territorio operacional de la o las 
empresas sanitarias en la ciudad después de que sea 
aprobado el PRC. 
 
STOA: Superficie del territorio operacional de la o las 
empresas sanitarias en la ciudad antes de que sea aprobado 
el PRC. 
. 
 

- Mayor a 5%: 
Aumento 
significativo. 

 
- Menor a 5%: 

Aumento no 
significativo. 

Anual 

Ilustre Municipalidad 
de Fresia, con el 

apoyo dela SEREMI 
MINVU y el gobierno 

regional, además de la 
empresa sanitaria que 

corresponda. 

Fuente: Elaboración propia. 

 
  



INFORME AMBIENTAL COMPLEMENTARIO  
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 

Diciembre 2019          11-12 

11.3 TEGUALDA 
 
11.3.1. FCD1 

Compatibilidad socio - ambiental entre actividades productivas, principalmente forestales (almacenaje y distribución al interior de las áreas urbanas), talleres mecánicos y empresas de maquinarias e insumos agrícolas, y las 
funciones residenciales en las áreas urbanas de la comuna. 
 

CUADRO N° 11-4: Plan de Seguimiento de FCD 1 para el área urbana de Tegualda. 

Directrices de gestión y planificación Directrices de gobernabilidad Indicador de seguimiento Forma de Control Fórmula Rangos 
Frecuencia 

de medición 
Responsable 

Gestiones para la materialización de 

vías alternativas para la circulación de 

camiones. 

Coordinación entre el Municipio, 
MINVU y Gobierno Regional para 
buscar la expropiación y 
pavimentación de nuevas vías 
alternativas, con el fin de reorientar 
la circulación de camiones. 

Aumento de la longitud de 
nuevas vías alternativas 
planificadas para la 
circulación de camiones y 
ejecutadas en el área 
urbana de Tegualda. 

% de aumento de longitud de 
nuevas vías alternativas 
planificadas para la circulación de 
camiones y ejecutadas en el área 
urbana de Tegualda. 

% =  
(𝐿𝑁𝑉𝐴𝐶𝐷 − 𝐿𝑁𝑉𝐴𝐶𝐴)

𝐿𝑁𝑉𝐴𝐶𝐴
∗ 100 

 
Dónde: 
LNVACD: Longitud de nueva vialidad alternativa para 
camiones, planificada y ejecutada en el área urbana 
después de aprobado el PRC 
LNVACA: Longitud de nueva vialidad alternativa para 
camiones, planificada y ejecutada en el área urbana 
antes de aprobado el PRC. 

- Mayor a 5%: Aumento 
significativo. 

 
- Menor a 5%: Aumento no 

significativo. 

Anual 

Ilustre 
Municipalidad de 

Fresia con el 
apoyo de la 

SEREMI MINVU 
y el Gobierno 

Regional 

Fuente: Elaboración propia. 
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11.3.2. FCD2   

Resguardo de los valores naturales presentes en áreas urbanas.   
 

CUADRO N° 11-5: Plan de Seguimiento de FCD 2 para el área urbana de Tegualda. 

Directrices de gestión y planificación Directrices de gobernabilidad Indicador de seguimiento Forma de Control Fórmula Rangos 
Frecuencia de 

medición 
Responsable 

Gestiones y mecanismos para evitar la 
localización de edificaciones e 
infraestructura no compatibles en zonas 
definidas como Espacio Público y Áreas 
Verdes, con el fin de proteger los valores 
naturales de la ciudad. 

Control por parte del municipio con el 
apoyo del MINVU regional para 
supervigilar que no se generen 
nuevas edificaciones e 
infraestructura incompatibles en 
zonas definidas como Espacio 
Público y Áreas Verdes, con el fin de 
proteger los valores naturales de la 
ciudad. 

Permisos de edificación 
autorizados,  de edificaciones 
e infraestructura no admitidas 
en las zonas con usos de 
suelo área verde y espacio 
público. 

% de variación del número de 
permisos de edificación 
autorizados,  de edificaciones e 
infraestructura no admitidas en 
las zonas con usos de suelo 
área verde y espacio público. 

 

% =
(𝑃𝐸𝑈𝑁𝐴𝐷 − 𝑃𝐸𝑈𝑁𝐴𝐴)

𝑃𝐸𝑈𝑁𝐴𝐴
∗ 100 

Dónde:  
 
PEUNAD: Permisos autorizados para edificaciones e 
infraestructura no admitidas en las zonas con usos de 
suelo área verde y espacio público después de 
aprobado el PRC.  
 
PEUNAA: Permisos autorizados para edificaciones e 
infraestructura no admitidas en las zonas con usos de 
suelo área verde y espacio público antes de aprobado 
el PRC. 
 

- Mayor a 1%: Aumento 
significativo. 

 
(No se deberían autorizar 
edificaciones no compatibles 
con los usos área verde y 
espacio público). 

Mensual y 
semestral 

Ilustre 
Municipalidad 
de Fresia con 
el apoyo de la 
SEREMI 
MINVU y el 
Gobierno 
Regional. 

Coordinación interinstitucional para la 
construcción y consolidación de Áreas 
Verdes y Espacio Público en las Zonas 
destinadas a esos usos. 

Generar instancias de coordinación 
entre el municipio, MINVU y 
Gobierno Regional para financiar la 
consolidación de los Espacios 
Públicos y Áreas Verdes definidas 
por el PRC. 

Nueva superficie de Área 
Verdes y Espacio Público, 
mejorada y construida en las 
zonas planificadas para esos 
usos de suelo. 

% de materialización del 
mejoramiento y la construcción 
de nuevas áreas verdes y 
espacios públicos en zonas 
planificadas para ello. 

 

% =  
(𝑆𝐴𝑉𝐸𝑃𝐷 − 𝑆𝐴𝑉𝐸𝑃𝐴)

𝑆𝐴𝑉𝐸𝑃𝐴
∗ 100 

 
Dónde: 
SAVEPD: Superficie de áreas verdes y espacio público 
mejorada y construida después de la aprobación del 
PRC. 
SAVEPA: Superficie de áreas verdes y espacio público 
mejorada y construida antes de la aprobación del PRC. 
 

- Mayor a 5%: Aumento 
significativo. 

 
- Menor a 5%: Aumento no 

significativo. 

Semestral y 
Anual 

Ilustre 
Municipalidad 
de Fresia con 
el apoyo de la 

SEREMI 
MINVU y el 
Gobierno 
Regional. 

Fuente: Elaboración propia. 
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11.3.3. FCD3  

Déficit de cobertura de servicios sanitarios en áreas urbanas. 
 

CUADRO N° 11-6: Plan de Seguimiento de FCD 3 para el área urbana de Tegualda. 

Directrices de gestión y planificación Directrices de gobernabilidad Indicador de seguimiento Forma de Control Fórmula Rangos 
Frecuencia de 

medición 
Responsable 

Gestiones y mecanismos para evitar la 
localización de nuevas residencias en 
sectores que no cuenten con cobertura 
de servicios sanitarios. 

Coordinación entre el municipio y el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
para que las nuevas residencias se 
localicen en sectores que cuenten 
con servicios sanitarios adecuados. 

Permisos de edificación 
autorizados para localización 
de viviendas  en sectores que 
cuenten con servicios 
sanitarios adecuados. 

% de variación de permisos de 
edificación autorizados para 
localización de viviendas  en 
sectores que cuenten con 
servicios sanitarios adecuados. 

% =
(𝑃𝐸𝑅𝑆𝑆𝐴𝐷 − 𝑃𝐸𝑅𝑆𝑆𝐴𝐴)

𝑃𝐸𝑅𝑆𝑆𝐴𝐴
∗ 100 

 
Dónde:  
 
PERSSAD: Permisos de edificación residenciales 
autorizados con solución sanitaria adecuada, después 
de que sea aprobado el PRC.  
 
PERSSAA: Permisos de edificación residenciales 
autorizados con solución sanitaria adecuada, antes de 
que sea aprobado el PRC.  
 

- Mayor a 5%: Aumento 
significativo 
 

(No debería autorizarse 
edificaciones residenciales 
sin solución sanitaria 
adecuada) 

Trimestral 

Ilustre 
Municipalidad de 
Fresia 
 
Con el apoyo de 
la SEREMI 
MINVU 

Gestiones y coordinaciones para lograr 
que una empresa de servicios sanitarios 
opere en Tegualda. 

Generar instancias de trabajo 
coordinado entre la Superintendencia 
de Servicios Sanitarios, empresas 
concesionarias de Servicios 
Sanitarios, el municipio y el Comité 
de Agua Potable Rural Tegualda, 
con el apoyo de la SEREMI MINVU y 
el Gobierno Regional, con el objetivo 
de lograr que una empresa de 
servicios sanitarios opere en 
Tegualda

Nivel de implementación de 
un  territorio operacional de 
una empresa sanitaria en la 
localidad de Tegualda  

% de implementación de nueva 
superficie de territorio 
operacional en la localidad de 
Tegualda 

 % =
(𝑆𝑁𝑇𝑂𝐷 − 𝑆𝑁𝑇𝑂𝐴)

𝑆𝑁𝑇𝑂𝐴
∗ 100 

 
Dónde:  
 
 
 
STOD: Superficie de nuevo  territorio operacional 
implementado  en la localidad después de que se 
apruebe el PRC. 
 
STOA: Superficie de nuevo  territorio operacional 
implementado en la localidad antes de que se apruebe 
el PRC. 

- Mayor a 15%: Aumento 
significativo. 

 
- Menor a 15%: Aumento 

no significativo. 

Anual 

Ilustre 
Municipalidad de 

Fresia, con el 
apoyo de la 

Seremi MINVU y 
el Gobierno 

Regional, y el 
Comité de Agua 
Potable Rural de 

Tegualda, 
además de la 

participación de 
la empresa 

sanitaria que 
corresponda. 

Fuente: Elaboración propia. 
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11.4 CRITERIOS E INDICADORES DE  REDISEÑO 
 
Según el Reglamento para la EAE (Artículo 4, letra d), los Criterios de Rediseño son “…aquel conjunto de 

elementos de análisis, derivados de los criterios de seguimiento, destinados al conocimiento y evaluación, 

dentro de un plazo determinado, de la necesidad de modificar o reformular una política, plan o instrumento de 

ordenamiento territorial sometido a Evaluación Ambiental Estratégica”. Dichos criterios no son solicitados en 

el citado reglamento (Artículo 21) como contenido mínimo del Informe Ambiental pero si son solicitados como 

parte de la Resolución de Término (Artículo 26, letra f), por lo que se incorporan al presente informe.  

De similar manera, los Indicadores de Rediseño no son incluidos en el Reglamento para la EAE, el que se 

refiere solo a Criterios de Rediseño. Sin embargo, dichos indicadores son señalados en la Guía de 

Orientación para el Uso de la Evaluación Ambiental Estratégica en Chile, la que cita al artículo 7 quáter de la 

Ley 19.300 que fue modificada a través de la Ley 20.417. Así, referido a la etapa de aprobación y a la 

resolución de término del Proceso de Evaluación Ambiental de las políticas y planes, el Artículo 7 quáter 

establece en su único inciso lo siguiente, referido al contenido de la resolución de aprobación de la política o 

plan: “… en la cual se señalará el proceso de elaboración de la política o plan desde su etapa de diseño, la 

participación de los demás organismos del Estado, la consulta pública realizada y la forma en que ha sido 

considerada, el contenido del informe ambiental y las respectivas consideraciones ambientales y de desarrollo 

sustentable que debe incorporar la política o plan para su dictación, así como los criterios e indicadores de 

seguimiento destinados a controlar la eficacia del plan o política, y los criterios e indicadores de rediseño que 

se deberán considerar para la reformulación de dicho plan o política en el mediano o largo plazo”. De allí su 

incorporación en el presente informe. 

A continuación, se definen criterios e indicadores que permiten evaluar la vigencia del Plan y la necesidad de 

reformulación, los cuales se relacionan de manera general con los indicadores de seguimiento de la eficacia 

del plan y el cumplimiento de los parámetros definidos en cada caso.  

La reformulación del plan obedecerá a una adecuación o actualización del instrumento conforme a los 

cambios que se esperan y otros posibles, más allá de los criterios de seguimiento, referidos a la localización 

de actividades; a las formas de ocupación del suelo urbano por dichas actividades; a nuevas infraestructuras 

de carácter nacional o intercomunal; a cambios en las tendencias demográficas de la comuna; cambios en la 

normativa urbana nacional e intercomunal que ameriten cambios a nivel local; y la ocupación fuera del límite 

urbano pero cercano a éste, de manera de conformar una prolongación funcional, si bien irregular, del 

asentamiento urbano según lo establecido en el Plan Regulador Comunal vigente. Se considerarán además 

las modificaciones a la normativa de urbanismo y construcciones, que impliquen una modificación sustantiva 

al ámbito de acción y normativo del instrumento.  

Ya se ha señalado que La Ley General de Urbanismo y Construcciones establece en su artículo 28 sexies, 
referido a la Actualización de los Instrumentos de Planificación Territorial, que dichos instrumentos “…deberán 
actualizarse periódicamente en un plazo no mayor a diez años, conforme a las normas que disponga la 
Ordenanza General”. Sin embargo, resulta probable que la aplicación de esta reciente disposición31 
dependerá de la eventual disponibilidad financiera comunal, regional y del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 
 

                                                           
31 Artículo primero N° 3 de la Ley 21.078, sobre Transparencia del Mercado del Suelo e Impuesto al Aumento de Valor 
por Ampliación del Límite Urbano, promulgada el 02/02/2018, y publicada en el D. O. el 15/02/2018. 
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Por lo señalado precedentemente, se proponen los siguientes criterios a tener presente para los fines del 
seguimiento a realizar para proceder oportunamente al rediseño del Plan Regulador Comunal. 
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CUADRO 11-7: Criterios e Indicadores de Rediseño del Plan 

Criterio de Rediseño Indicador Descripción (métrica) 
Plazo de 
Medición 

Fuente Responsable de seguimiento 

Localización de nuevas actividades o de la 
expansión de actividades existentes. X  

Aumento de edificaciones residenciales  Número de nuevas viviendas Anual Indicadores de edificación, INE SECPLA y Dirección de  
Obras Municipales 

  Superficie ocupada por nuevas viviendas 
(hectáreas) 

Anual Indicadores de edificación, INE SECPLAN y Dirección de  
Obras Municipales 

Aumento de edificaciones de equipamiento  Número de nuevas edificaciones de equipamiento Anual Indicadores de edificación, INE SECPLAN y Dirección de  
Obras Municipales 

  Superficie ocupada por nuevos equipamientos Anual Indicadores de edificación, INE SECPLAN y Dirección de  
Obras Municipales 

Aumento de edificaciones de actividades 
productivas 

Número de nuevas edificaciones de actividades 
productivas 

Anual Indicadores de edificación, INE SECPLAN y Dirección de  
Obras Municipales 

  Nueva superficie ocupada por actividades 
productivas 

Anual Indicadores de edificación, INE SECPLAN y Dirección de  
Obras Municipales 

Aumento de solicitudes de modificación de 
edificaciones y espacios públicos  patrimoniales por 
localización de nueva actividad o expansión de 
actividad existente. 

Número de nuevas solicitudes de modificaciones 
arquitectónicas de edificaciones y espacios 
públicos de carácter patrimonial. 

Anual Indicadores de edificación, INE o solicitudes de 
empresas y personas no jurídicas ante SEREMI 

MINVU 

SECPLAN y Dirección de  
Obras Municipales 

Nueva infraestructura nacional o 
intercomunal que afecta área planificada 

Construcción de nueva infraestructura de 
transporte, energética o sanitaria que afecte el 
funcionamiento de las áreas urbanas comunales 

Análisis de localización (cercanía)  Cada 3 años Indicadores de edificación; seguimiento al Banco 
Integrado de Proyectos de MIDESO 

SECPLAN y Dirección de  
Obras Municipales 

Emisiones nocivas para actividades residenciales x  Cada 3 años Ministerio de Salud SECPLAN y Dirección de  
Obras Municipales 

Aumento del tránsito de vehículos de carga en vías 
frecuentas por otro tipo de vehículos x  

Cada 3 años Ministerio de Obras Públicas; Ministerio de Transporte 
y Telecomunicaciones 

SECPLAN y Dirección de  
Obras Municipales 

Cambios en las tendencias demográficas Aumento del número de viviendas Número  de nuevas viviendas Cada 5 años Indicadores de edificación, INE SECPLAN y Dirección de  
Obras Municipales 

Aumento de edificaciones de equipamiento  Número de nuevo equipamiento Cada 5 años Indicadores de edificación, INE SECPLAN y Dirección de  
Obras Municipales 

Aumento de la demanda por nuevas áreas verdes y 
espacios públicos 

Cantidad de solicitudes por nuevas áreas verdes y 
espacios públicos 

Cada 5 años Diversos medios: solicitudes de nuevos proyectos por 
la comunidad; seguimiento al Banco Integrado de 

Proyectos de MIDESO 

SECPLAN y Dirección de  
Obras Municipales 

Aumento de solicitudes de modificación de 
edificaciones y espacios públicos  patrimoniales por 
localización de nueva actividad o expansión de 
actividad existente, producto a su vez de cambios 
en tendencias demográficas. 

Número de nuevas solicitudes de modificaciones 
arquitectónicas de edificaciones y espacios 
públicos de carácter patrimonial. 

Anual Indicadores de edificación, INE o solicitudes de 
empresas y personas no jurídicas ante SEREMI 

MINVU 

SECPLAN y Dirección de  
Obras Municipales 

Cambios en la normativa urbana nacional 
o intercomunal x  

Obsolescencia en los conceptos y aplicación de 
normas urbanas referentes a usos de suelo e 
instrumentos de planificación 

Cambios en los contenidos la Ley y Ordenanza de 
Urbanismo y Construcciones 

Anual Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
SEREMI de Vivienda y Urbanismo 

Gobierno Regional 

SECPLAN y Dirección de  
Obras Municipales 

Ocupación irregular  fuera del límite 
urbano y aledaño a éste, en área rural 

Emplazamiento total o parcial de nuevo loteo fuera 
del límite urbano 

Número de viviendas emplazadas sobre territorio 
rural cercano al límite urbano. 

Anual Indicadores de edificación, INE SECPLAN y Dirección de  
Obras Municipales 

Emplazamiento total o parcial de viviendas que 
conforman un núcleo fuera del límite urbano 

Número de viviendas emplazadas sobre territorio 
rural cercano al límite urbano. 

Anual Indicadores de edificación, INE SECPLAN y Dirección de  
Obras Municipales 

Fuente. Elaboración propia 
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ANEXO1: DOCUMENTOS CLAVE DEL EXPEDIENTE 
AMBIENTAL 

 
FIGURA N° 0-1: Oficio ORD N° 450 de la Ilustre Municipalidad de Fresia informando a SEREMI Medio 

Ambiente dando Inicio al Procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica 
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9. CRONOGRAMA ESTIMATIVO: ETAPAS DEL PROYECTO DE PRC / PARTICIPACIÓN CIUDADANA / EAE: 

 

Fuente: Elaboración propia. Propuesta de Plan Regulador Comunal de Fresia. Etapa 1. INFRACON S. A 
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FIGURA N° 0-2: Oficio ORD N° 000161 de la SEREMI Medio Ambiente a la Ilustre Municipalidad de 
Fresia dando respuesta al Inicio del procedimiento EAE. 

 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 
MEMORIA EXPLICATIVA 
 

Diciembre 2019  11-2 

 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE FRESIA 
MEMORIA EXPLICATIVA 
 

Diciembre 2019  11-3 

FIGURA N° 0-3: Oficio ORD N° 449 de la Ilustre Municipalidad de Fresia informando y solicitando 
información a los Organismos de las Administración del Estado en el marco del Inicio del 

procedimiento EAE. 
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FIGURA N° 0-4: Publicación en diario de circulación de circulación masiva del Inicio del Procedimiento 
EAE 
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FIGURA N° 0-5: Publicación en el Diario Oficial del Inicio del Procedimiento EAE 
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FIGURA N° 0-6: Listado de Asistencia a Reunión EAE con Organismos de las Administración del 
Estado 
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